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INTRODUCCIÓN GENERAL 

liemos titulado a esta tesis: "Etiología de la Sociedad perfecta", porque tenemos 

corno objetivo estudiar la Sociedad ojiva/ a través de sus causas (aitup-causa), en dos 

autores: Aristóteles y Tomás de Aquino. 

Nos proponernos en esta introducción justificar no sólo el terna de la tesis sino 

también la ciencia a la que le corresponde estudiarlo, así corno el método y desarrollo que 

se seguirá en esta investigación. 

Nuestro objeto de estudio es pues la Sociedad perfecta. De ella querernos obtener 

un conocimiento científico y como "no conocernos lo verdadero sin conocer su causa",2  

trataremos en la presente tesis de sus principios y causas, con el fin de obtener un 

conocimiento verdaderamente científico del objeto de investigación. 

Por tanto, el primer paso es ubicar nuestro objeto de estudio cn una división de las 

ciencias y sus objetos expuesta por los mismos autores. Especialmente en los proemios 

que Tomás de Aquino realiza de la Etica y la Politica de Aristóteles. 

En el Proemio a la ¡hice, las ciencias se dividen de acuerdo a los diferentes 

órdenes que la razón considera. A continuación se presenta el esquema: 

I Mcirdad perfiVa es un término utilizado por Aristóteles en la Politica y por tanto, el que sc militará a lo largo de 
esta investigación; es equivalente a otros términos como: multitud civil. o, comunidad perfecta. Se distingue del 
concepto de noi.in y de lo que actualmente entenderiamos por "Estado". La distinción entre comunidad o sociedad 
perfecta y la ciudad o nokin, requiere de una amplia investigación que está fuera del objeto de este estudio. Por 
ahora sólo se hace necesaria apuntar la distinción y decir que no son conceptos absolutamente distintos, aunque st 
difieren. 
2  ARISTOTEI.ES, terailviro. lik 993b20-25 



3  Cfr. DE AQUINO. Tomás. Proemio a la Faca. n. 2.1-2.6. Traducción de Jorge Morán C. (Universidad 
Panamericana), Tópicos 1992; p.128 
4  Cfr. DE AQUINO. Tomás. Proemio a la Fara, n. 6 

I. Ciencias Especulativas. 

objeto: consideran las cosas hechas por otro 

conocimiento: estudian el orden que la razón humana sólo contempla pero no 

hace. 

División: 

-filosofía de la naturaleza 

•Matemática 

-Metafísica 

2.  Ciencias  Prácticas.  

objeto: consideran las COSOS hechas por uno mismo 

conocimiento: estudia el orden que la razón hace sobre su propio acto o sobre el 

exterior. 

División: 

-Práxicas: el orden que la razón hace sobre su propio acto. 

•filosofía racional: sobre los actos de la inteligencia 

•filosofan moral: sobre los actos de la libertad 

-Poieticas: el orden que la razón hace en el exterior. 

•artes mecánicas: sobre las cosas exteriores.3  

En el mismo proemio, Tomás de Aquino divide la filosofía moral (ciencia 

apaxiKu), en tres partes: 

1. "n►onástica": estudia los actos de un hombre en orden a su fin, 

2. "económica": estudia los actos de la multitud doméstica, 

3. "politica": estudia los actos de la multitud civil...4  

2 



Pues bien, esta división nos han ayudado a ubicar la ciencia a la que pertenece 

nuestro objeto de estudio: la Sociedadperfreta. Se trata de la ciencia Política, de la cual 

decimos que es una ciencia moral y por tanto práxica. 

La Politica tiene como objeto estudiar la multitud civil como un TODO, el cual se 

constituye como una UNIDAD DE ORDEN y no como unidad absoluta.5  Es importante 

aclararlo, porque como dice Aristóteles, las ciencias que estudian algún todo con unidad 

absoluta, en ellas "es necesario que la misma ciencia estudie el todo y las panes. En 

cambio, no corresponde a la misma ciencia estudiar el todo y las panes, cuando la unidad 

cs sólo de orden";6  la razón de ello es que "la parte de este todo puede tener una 

actividad, que no es una actividad del todo...".7  

Esta aclaración nos sirve para delimitar y limitar nuestro estudio sobre la UNIDAD 

DE ORDEN que guarda el TODO de la Sociedad p4.7Ji!cta. Excede y está fuera del objeto 

de esta investigación estudiar por separado cada una de las partes de ese TODO. Las 

partes se estudiarán sólo por una razón epistemológica: "la composición se conoce por las 

partes como si fuesen sus principios...",8por tanto, las panes sólo se estudiarán por su 

relación al TODO como a su fin (desde el punto de vista de la generación y de la 

perfección del TODO). Estudiar cada una de las panes: los individuos concretos, las 

familias..., corresponde a otras ciencias aunque también morales (por ejemplo estudiar a 

los personas concretas y sus actos le corresponde a la Etica). 

Una vez ubicado nuestro objeto de estudio como correspondiente a la ciencia 

Política, estudiaremos el modo de proceder de éste tipo de ciencia. 

3  Cfr. DE AQUINO..., Proemio o la aca, n. 5.1 
6  Cfr. DE AQUINO..., Proemio a la Dora, n. 5.3 
7  Cfr. DE AQUINO.... Proomio a la Euro. n. 5.2 
a DE AQUINO, Tomás, Proemio I» Goneramme, n. 1.1 
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Ya hemos visto que, en tanto que la Política pertenece a las ciencias prácticas, 

estudia el orden que la razón hace sobre sus propios actos, y en tanto que es ciencia 

moral, sobre los actos humanos. Pues bien, ese orden que la razón hace sobre sus actos, 

dice Santo Tomás que imita a la naturaleza; "las artes se inspiran en la naturaleza".9  

Para explicar con mayor claridad esta imitación, recurrimos al Proemio a la 

Política, en donde Tomás de Aquino aclara en qué sentido las ciencias prácticas imitan a 

la naturaleza. Ante todo esa imitación se refiere al "principio", pues ambos tienen por 

principio al Xoyoa. Aunque es un Xoyoa distinto y por tanto análogo (la naturaleza tiene 

por principio al Xoyoa divino y las artes al Xoyoa humano), de esto se sigue que si tienen 

un principio análogo: el Xoyoa, serán también análogas sus operaciones y sus efectos.I 0  

Por esto concluimos que, las ciencias prácticas estudian el orden que la razón 

(Aoyoo) hace (operaciones), sobre sus actos (efectos), y en todo ello imita a la 

naturaleza. 

En conclusión, el hombre de acción puede servirse -y de hecho se sirve-, del 

examen de las obras del universo para hacer bien sus obras. De este modo el 

conocimiento de las cosas naturales será únicamente teórico o especulativo, y el 

conocimiento de las obras morales será a la vez teórico (en tanto que se inspira en la 

naturaleza), y productor. 

Explicaremos a continuación cuatro características esenciales que le corresponden 

a la Política ya no sólo como ciencia práctica moral sino específicamente como ciencia 

9  DE AQUINO..., Proemio ala Política, n. I 
I° Cfr. DE AQUINO..,, Proemio ala Política, a. I 
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Politica la cual tiene como objeto propio de estudio la suprema comunidad y ordenación 

humana; es decir, la Socicdod perfCao. 

1"  Necesidad de esta ciencia:  

La necesidad de esta ciencia se deriva del principio según el cual, todo lo que 

podemos conocer racionalmente, necesita ser elevado al orden de la filosofia. 

"Si el todo formado por la ciudad también es sujeto de ciertos juicios racionales; 

luego es necesario para la perfección de la filosofia elaborar acerca de la ciudad una 

doctrina llamada "Política", o dicho de otro modo, una ciencia social". I I 

2°  Género de esta ciencia:  

Por lo dicho anteriormente, "debernos incluir la ciencia Política en el ámbito de la 

filosofia práctica: la ciudad es una cierta entidad, respecto de la cual la razón humana no 

sólo es cognoscitiva, sino también operativa";12  es decir, la razón no sólo observa y 

contempla la naturaleza, sino que ésto lo hace con una finalidad operativa: hacer la 

ciudad. 

Su finalidad es pues, ante todo operativa, la observación de la naturaleza tiene 

carácter de medio, y es por ello que "la ciencia Política tiene por objeto el ordenamiento 

de los hombres"I3  y no la contemplación. Con lo cual queda claro que la razón humana, 

en la ciencia Política -en tanto que ciencia moral-, tiene como objeto el orden de todos 

los hombres (considerados en multitud civil o sociedad), y esto la diferencia de la Etica 

que tiene por objeto los actos de cada hombre respecto a su fin personal. 

I I DE AQUINO.... Proemio a la Politica. n. 5 
12  DE AQUINO.... Proemio a la Politica. n, 6 

13  DE AQUINO.... I'n'ercia a la Politica, n 6 



3"  Dlimidad de esta ciencia:  

La ciencia Política es rectora, y rige a todas las demás ciencias prácticas porque su 

objeto es el más noble. 

"... entonces, si la ciencia principal es la que trata del objeto más noble y perfecto, 

necesariamente es la Política la ciencia principal, la ciencia arquitectónica, al menos en 

cuanto al hien idnino y perJic•au en las cosas humanas. Y por esto afirma Aristóteles, al 

final del décimo libro de la Ella, que la filosofia de las cosas humanas "culmina" con la 

PoMica". 

Si hemos visto que el objeto de la Politica es la Sociedad o comunidad perfecta, y 

ésta es fin de todas las demás comunidades humanas, (es fin porque, como veremos, es la 

única que posee "el extremo de toda suficiencia"  14), entonces concluimos que tiene por 

objeto aquello que es lo más noble y perfecto dentro de todas las cosas humanas; y por 

tanto es la ciencia práctica más noble, perfecta y rectora de todas las demás. 

4° Modo y orden de esta ciencia:  

Dice Tomás de Aquino que de modo similar a como las ciencias especulativas 

estudian un TODO cualquiera, "nuestra ciencia (la Política), al considerar las partes y los 

principios de la ciudad (que es un TODO con UNIDAD DE ORDEN), definirá el 

concepto que da razón de las partes de las que está formada, de aquello a lo que se 

subordina y de los procesos que ella misma pone en juego. 

Y como sigue siendo práctica, la Política explicará también por qué medios puede 

lograrse...".15  

14  ARISTOTELES. Paliara, Lib. I. Dk1252b27.30 
13  DE AQUINO.... Proenno a la Politica, w 8 

rpt ,11 11'• ?-1 
	 ,.„ 
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I lemos visto ya, que la ciencia Politica es una ciencia necesaria, que pertenece al 

género de las ciencias prácticas, y que es una ciencia redoro; queda ahora por analizar el 

modo de proceder de esta ciencia (su metodología). 

En la última cita, se establece claramente la metodología que debe seguir la ciencia 

Politica para estudiar el TODO que tiene por objeto, a saber. "la multitud civil". Por ello. 

el método y pasos que aquí se señalan, son los que se seguirán en el desarrollo del 

presente estudio. 

En primer lugar, hay que considerar las partes y principios del objeto de la 

Politica, la Sociedad perfecta. De esta consideración se obtendrá una definición que, 

como dice Tomás de Aquino, dará razón de las partes, del fin y de los procesos del 

objeto en cuestión. 

Por tanto, en la presente investigación, se realizará una consideración de esos 

principios que dan lugar a la definición de "Socredadperficia": 

"La comunidad perfecta de varias aldeas es la ciudad, que tiene por así decirlo, 

el extremo de toda suficiencia, y que surgid por causa de las necesidades de la vida, 

'pero existe ahora para visir hien".16  

A esta definición recurriremos a lo largo de todo el trabajo, ya que -como veremos 

y ha quedado apuntado por Tomás de Aquino-, es expresión de unos principios y es la 

que da razón de la UNIDAD DE ORDEN que es la Sociedad pe/jifera. A esto es a lo que 

se refiere Tomás de Aquino cuando dice que la definición da razón de: 

16  ARISTOTELES. Pedifica. Lib. I, Bk I 252b27-10 
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I. "las partes de las que está formada..." (la ciudad). 

'Las partes se estudiarán por su relación al TODO, ya que se ordenan a éste como 

a su fin perfecto. 

2. "de aquello a lo que se subordina..." (es decir al fin). 

'La Sociedad perJecia veremos cómo está subordinada y ordenada a un fin que le 

es propio. 

3. "y de los procesos que ella misma pone en juego..." 

'Veremos que los procesos se refieren a los medios que la Sociedad perfecta tiene 

para la conservación de su forma como UNIDAD DE ORDEN y para la 

consecución de su fin "vivir bien". 

*V corno es ciencia práctica, le corresponde determinar según las circunstancias 

cuáles son los mejores medios. 

I la quedado ubicado nuestro objeto de estudio en la ciencia a la que pertenece: la 

Política, y liemos dado las características esenciales de esta ciencia: su carácter de 

necesidad, su género, áu rango y su método. Tomando en cuenta estas características y 

con el fin de seguir el método propio de esta ciencia, tiernos dividido esta tesis en dos 

partes: una de fundamentación y otra de aplicación. 

La razón de ello es que, para tratar los principios (causas)17  de la Sociedad 

perfecta, es necesario realizar una fundamentación metafísica en donde se profundice en 

la noción de principio y de todo aquello que puede llamarse corno tal. 

La conveniencia de realizar primero una fundamentación metafísica, es también, 

una conveniencia personal, ya que el estudio de las causas en la Sociedad perfecta es un 

17  Ya que como seremos. toda causa es principio. 



tema poco estudiado desde una perspectiva filosófica rigurosa;18  por ello. con la ayuda 

de mi director (el Dr. Morán), hemos realizado una profundización en el libro V de la 

Metafisica de Aristóteles y en los comentarios de Tomás de Aquino, de las nociones de 

principio, causa, elemento y naturaleza, así como de sus modos y especies. Esto con el 

fin de aplicar estas nociones de manera sistemática en la Sociedad perfecta. 

Y siguiendo el método propio de la ciencia Politica, considerado en esta 

introducción y con base en la fundamentación metafisica realizada, empeiaremos la 

segunda parte considerado los principios causales de la Sociedad perfecta, los cuales se 

encuentran expresados en la definición antes dada. 

Para un tratamiento más claro de estos principios o causas (de la Sociedad 

perfecta), hemos dividido la segunda parte en dos capítulos. El primero tratará las causas 

eficiente y final en su estrecha relación concausal y el segundo capitulo se refiere a la 

causa material y firma! como elementos constitutivos de la Sociedad perfecta. En este 

segundo capitulo, al rededor de la consideración de la causa »mal, veremos por qué la 

Saciedad perfecta es UNIDAD DE ORDEN y de qué modo su definición da razón de 

ello. 

Como último punto, se expondrán unas conclusiones finales de la investigación 

realizada. 

Sólo espero que este estudio sea de tanta utilidad al lector como lo fue para el 

escritor. 

18  El material que sc tiene sobre tos principios y.  causas del objeto de la filosofía social o politica. esta empapado de 
una terminología escolástica que desdibuja y explica con vaguedad y en ocasiones con mor cl pensamiento politico 
de Aristóteles y Tomás de Aquino. Es necesario recurrir a las fuentes y profundizar en ellas para entender el 
verdadero significado del pensamiento político de estos autores. 



PRIMERA PARTE:  

"FUNDAMENTACIÓN METAFÍSICA 
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CAUSA, ELEMENTO Y 
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ESQUEMA DE LA PRIMERA PARTE: 

"FUNDAMENTACIÓN METAFÍSICA DE LAS NOCIONES 

DE PRINCIPIO, CAUSA, ELEMENTO Y NATURALEZA". 

Introducción a la primera parte 

I) PRINCIPIO 

1.1) Noción de principio 

A) Diversos sentidos 

a.1) Primer modo: principio del movimiento 

a.2) Segundo modo: principio del hacerse 

-La Generación 

a.3) Tercer modo: principio del conocimiento 

II) Reducción a uno. 

C) Principios cuasi-extrínsecos y cuasi-intrínsecos 

I I) CA U.S'il 

11,1) Noción de causa; relación entre principio y causa 

11.2) Especies de causas: Introducción 

A) Primera especie de causa: CAUSA MATERIAI. 

II) Segunda especie de causa: CAUSA FORMAL 

C) Tercera especie de causa: CAUSA EFICIENTE 

D)Cuarta especie de causa: CAUSA FINAL 

11.3) Relación entre las especies de causas y sus efectos (desarrollo de 3 tesis) 

A) Primera tesis: un efecto puede tener varias causas 

B) Segunda tesis: las causas son causas entre sí 

C) Tercera tesis: una misma causa lo es de efectos contrarios 
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11.4) Reducción a cuatro causas 

11.5) Modos de las causas 

A) Primer modo: anterior y posterior 

II) Segundo modo: per se y per accidens 

C) Tercer modo: potencia y acto 

1)) Cuarto modo: simple y compuesto 

III) ELEMENTO 

111.1) Diversos modos o características: 

A) Primer modo: causa eX quo 

II) Segundo modo: de lo cual se hace primeramente 

C) Tercer modo: inmanente 

D) Cuarto modo: no divisible en su misma especie 

111.2) Sentido extensivo 

111.3) Reducción a uno. 

IV) NATURALEZA 

IV.1) Modos principales 

A) Primer modo: el nacimiento 

II) Segundo modo: aquello de lo cual se genera 

C) Tercer modo: principio de movimiento 

D) Cuarto modo: materia 

E) Quinto nodo: forma 

IV.2) Modos añadidos 

IV.3) Reducción a uno 
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INTRODUCCIÓN A LA PRIMERA PARTE 

El objetivo general en esta primera parte es brindar una sólida fundamentación 

metafísica sobre las nociones de principio, causa, elemento y naturaleza, siguiendo el 

esquema propuesto por Aristóteles en el libro V de la Metafísica. La razón de ser de ésta 

fundamentación, es que, para la realización de un estudio científico sobre la Sociedad 

perfecta, es necesario conocer sus principios causales. Por ello dice Aristóteles: "no 

conocemos lo verdadero sin conocer su causa".19  

"Nosotros creemos saber de una manera absoluta las cosas y no de una manera 

sofistica y puramente accidental, cuando creemos saber que la causa por la que la cosa 

existe es la causa de esta cosa, y por consiguiente que la cosa no puede ser de otra manera 

que como nosotros la sabemos".20  

Pues bien, para lograr éste objetivo, será necesario tratar el tema de la causalidad 

dentro de una noción más general y universal que excede y engloba el tema de las causas: 

el PRINCIPIO. La noción de principio -como se liará explícito en nuestro primer tema-, 

se puede definir como "aquello de donde procede algo de cualquier forma". De tal modo 

que "toda causa es principio", pues de ella procede algo. Pero -como se verá en el 

segundo tema-, "no todo principio es causa", ya que sólo es causa aquello de lo que 

procede algo teniendo un influjo positivo en el ser causado. 

I°  ARISTOTELES. Morailsicit. Lib. 11. 13k993b 24 
20  ARISTOTELES. ". Wall& av mit.rsorm": Libro L cap 2. cd 13AC 
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En el estudio del tema de las causas, es necesario profundizar en un modo de ser 

causa: el ELEMENTO (aquello de lo que primeramente se compone algo y permanece). 

Ya que, aunque "no toda causa es elemento", veremos -en el tercer tema-, que "todo 

elemento es causa". 

Por último, entendiendo la noción de elemento, se abordará el tema de la 

NATURALEZA y los tres sentidos principales de éste término, es decir, sus modos. 

Tenemos como fin en primer lugar, profundizar en los modos para poder aplicarlos de 

manera análoga y sin equívocos; por otro lado, con ello procuramos evitar caer en un 

reduccionismo de la noción de tisis Orna (naturaleza), entendiéndola en un único 

sentido: como físico y material. 
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1) PRINCIPIO 

1.1) NOCION DE PRINCIPIO: 

Como ha quedado dicho en la introducción a esta primera parte de fundamentación 

metafísica, es necesario comenzar nuestro estudio con la noción y sentidos de principio. 

La razón de esto es que la noción de principio como veremos a lo largo de esta primera 

parte, es una noción más universal que la noción de causa, y toda causa es principio. Por 

ello, decimos que la noción de causa se explica a luz del principio. 

La palabra "principio" viene del latín principiara y sc corresponde con el griego 

archa. Tomás de Aquino da su definición general: "Es aquello de lo que algo procede de 

cualquier manera"21. 

Además da la razón de por qué el principio es una noción más amplia y universal 

que la noción de causa: "El principio es más amplio que la causa, pues el término o la 

primera parte de una cosa se denomina principio, no causa... El nombre de causa 

comporta una diversidad de sustancias -entre la causa y el efecto-, y una dependencia de 

éste respecto de aquélla, lo que no entraña el nombre de principio. En efecto, en todos los 

géneros de causalidad se da siempre cierta distancia entre la causa y aquello de lo que es 

causa, en cuanto a la perfección o a la potencia. Pero el nombre de principio lo usamos en 

21  DE AQUINO, Tomás; Suman Theológica, I q.33 al 



22  DE AQUINO..., Surnma... I , q.33, al ad I 

aquellas cosas en las que no hay ninguna diferencia de éstas, sino sólo un cierto orden, 

como cuando decimos que el punto es principio de la linea o como cuando decimos que 

la primera parte de la linea es principio de la línea".22  

Es decir, que aunque toda causa sea una clase de principio, sin embargo, principio 

-en general- es algo más amplio que causa, más universal, ya que no entraña de por si la 

causalidad. 

Analizando la noción general de principio: "Aquello de lo que algo procede de 

cualquier manera", entendemos que si la causa -como se verá más adelante- incluye 

siempre el tener un influjo positivo en el ser de lo causado; la causa se considera un tipo 

de principio, pues de ella procede algo; pero no agota esta noción ya que hay principios 

que son tales sin tener un influjo positivo en el ser principiado. Esta es la diferencia 

principal. 

La causa es entonces, un tipo de principio que tiene como característica propia el 

carácter de dependencia de lo efectuado en relación a su origen. Tal dependencia no es 

característica esencial de todo principio. Principio expresa necesariamente inicio u orden 

y un tipo de ese orden es el de la causa, "el de dependencia del ser principiado con el 

principio". Pero este modo de principiar propio de la causa, no es el único modo de ser 

principio. 



Esto nos lleva a concluir una tesis fundamental "Toda causa es principio, pero no 

todo principio es causa". Y el argumento principal -como ya se mencionó y explicó- es 

que "principio" es un concepto más universal que "causa". 

Pasaremos ahora a explicar los diversos sentidos en que se dice principio. 

17 



A) DIVERSOS SENTIDOS DE LA NOCION PRINCIPIO: 

Después de exponer una noción general de lo que es principio, analizaremos los 

diversos sentidos que explica Aristóteles del mismo, con el fin de profundizar en esta 

noción. 

Seguimos con el orden que Aristóteles en el libro V de la Metafisica desarrolla; 

donde enuncia y explica los diversos sentidos de la noción de "principio", para luego 

reducirlos a uno. 

0.1) PRIMER MODO; PRINCIPIO DEL MOVIMIENTO 

De este primer modo dice Aristóteles: "principio se dice aquello desde donde una 

cosa primeramente se mueve.., pues es principio, donde empieza el movimiento; desde la 

parte opuesta o contraria, es decir, el fin o el término".2 3  

Tomás de Aquino comenta este primer modo diciendo que se refiere a "aquella 

parte de la cosa donde empieza el movimiento primeramente"2  4  

El primer modo entonces es el principio de movimiento. Un ejemplo de principio 

de movimiento es el cerebro. Pues el movimiento que se da en cualquier parte del cuerpo, 

siempre es respecto al cerebro como a su principio. 

23  ARISTOTELES. kiallsica, Lib. V. Bk1013a1-11 
24  DE AQUINO, Tomás; In XII' Metaphysicorum libros, Lib.5, loa 1, II) ©k1013a1•17 
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1 

a,2) SEGUNDO MODO: PRINCIPIO DEL HACERSE 

Se refiere al principio del hacer o de la generación; lo define de la siguiente 

manera: "... desde donde algo se hace de la mejor manera, como la enseñanza, pues no se 

empieza a enseñar desde lo que es primero y principio de la cosa, sino desde donde es 

más oportuno"2 5  

En el comentario el Aquinatc toma el ejemplo de la enseñanza "en la enseñanza no 

siempre se empieza a aprender desde aquello que es principio simplicifer y según la 

naturaleza, sino desde aquellas cosas que nos son más evidentes, es decir, desde aquellas 

cosas que son más evidentes para nosotros, que algunas veces son posteriores en relación 

a la naturalcza"2 6  

En este párrafo, aparece una tesis importante de la filosofia aristotélica. Se trata de 

la diferencia entre lo primero en el ser, (en la naturaleza) y lo primero en cl conocer. Esta 

diferencia se debe al hecho de que nuestro conocimiento parte siempre de aquello que nos 

es más evidente -esto se inicia en lo sensible- para después llegar a lo que nos es menos 

evidente -al principio según la naturaleza-. 

En el caso del conocimiento y por tanto también de la enseñanza (que es ayudar a 

conocer a otro), cs conveniente empezar (PRINCIPIO) de donde es más oportuno en 

25  ARiSTOTELES..tlerafisica, 1.ib V, Dk 10 I 3a1 - I 7 
26  DE AQUINO, Tomás: In Aletaph , 1,tb V, Ice► . 5, ( I ). Dh 10 1111-17 
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relación al conocimiento, desde lo más evidente pan►  nosotros hasta llegar a lo menos 

'evidente y que en ocasiones es primero en el ser.27  

Concluyendo este segundo modo en que se dice principio; decimos que es aquello 

desde donde algo se hace de la mejor manera. 

Santo Tomás uniendo el primero y el segundo modo de ser principio, dice: 

"... también en nuestros movimientos no siempre empieza el hombre a moverse en 

el camino desde el principio, sino a veces desde la mitad o desde cualquier otro término, 

desde donde es oportuno empezar a moverse"2  8  

Concluimos señalando la diferencia entre el primer modo de principio y el 

segundo. Mientras que el primero se refiere a "aquello desde donde empieza 

primeramente el movimiento", el segundo modo es "aquello desde donde es oportuno 

empezar a moverse -cualquier término, no necesariamente el primero-". Y decirnos junto 

con Santo Tomás, que pueden darse simultáneamente. 

Lo más importante de este segundo modo de ser principio, es ser el principio del 

hacerse. Esto es lo que Aristóteles desarrollará a continuación: la generación o el hacerse 

corno modo de ser principio. Este tema es de vital importancia en nuestro estudio causal 

27  En este contexto cabe sentar a manera de ejemplo, que la filosofla en tanto que es la ciencia "más universal", 
tiene como objeto propio el conocimiento de las cosas más universales (las más alejadas de los sentidos). Es la 
ciencia que se ocupa de lo más escible, "y lo más escible son los primeros principios y las causas"; es por ello que 
la ciencia politica como ciencia filosófica estudia tambien los principios y las causas de su objeto propio: "La 
Sociedad perfecta".. 
2g  DE AQUINO..., In Alciaph...,hb. V, lea I, ( I ), Ilk 10 13a1-17 
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29  ARISTÓTELES.Memfisica. lib. V. Bk 1013a 1-17 

de la sociedad, por ello lo hemos separado como un tema especial y le hemos titulado: 

"La generación" 

LA GENERACIÓN: 

Siguiendo el orden de este libro, nos introducimos en un tema de suma importancia 

para nuestro estudio de las causas en la Sociedad perficia, 

El segundo modo de ser principio, como ha quedado claro, trata sobre el hacerse o 

generarse. Ahora bien, hay diversos tipos de producción o generación como veremos a 

continuación, y cl estudio de estos modos nos servirá par tratar con profundidad el 

génesis de la sociedad. 

Aristóteles, al profundizar en el modo de ser principio "del hacerse" de las cosas, 

estudia la generación, desde este contexto: "...también se llama principio desde donde 

primeramente algo se genera intrínsecamente, es decir, aquella parte de la cosa que 

primero se produce y desde la cual empieza a producirse la cosa, como es la quilla de un 

barco o el fundamento de una casa, o, para los animales, según algunos el corazón, para 

otros el cerebro y otros asumen otra parte".2 9  

Hablamos pues del principio de la generación o del hacerse de las cosas. La 

esencia de este modo de principio, radica en ser el comienzo del HACERSE o 

producirse. 
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Santo Tomás lo comenta diciendo: " .. esta clase de principio puede ser doble: o 

es intrínseco (inerktens) o es extrínseco (non est inexistens)," 30  

-respecto al intrínseco:  "es lo primero que se hace, y es como el fundamento... 

sobre el cual se ponen las demás panes..." el ejemplo de Aristóteles es el fundamento de 

una casa. 

-respecto al extrínseco:  "Este segundo modo se da de tres maneras: 

a)en las cosas naturales, 

b)en la acción humana, 

c)en las cosas artiliciales.31  

I. En primer lugar, en las cosas naturales: se llama principio donde empieza la 

generación de la cosa y que está fuera de ella, como es donde empieza el movimiento en 

aquellas cosas que se hacen por movimiento" 32. El comentario de santo Tomás explica 

que se refiere a las cosas que se adquieren por alteración (o por movimientos de esta 

clase). 

I lay que tener en cuenta que, en la alteración, es el mismo sujeto el que permite 

que se dé un cambio en él. Tiene una potencia pasiva de "poder recibir"; y se sufre o se 

genera un cambio accidental. Se llama extrínseco porque el principio está fuera; y el que 

recibe un cambio accidental es el sujeto. 

"DE AQUINO..., In Aleraph...,lib. V, Icct. I, ( I), 13k10 I 3a 1-17 
31  En esta distinción, no se toma en cuenta cl ens per accidcns >a que sobre él no hay ciencia. 
32  ARISTOTEI.ES, 	lib.V, Dk 101331-17 
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De la producción -en las cosas naturales-, explica otro modo: "... o donde empieza 

el cambio, es decir en las cosas que se hacen, no por movimiento, sino por producción 

de las substancias, como un niño que procede del padre y de la madre quienes son su 

principio..."33  

Con esto quedó explicada la primera forma o manera en como puede darse un 

principio extrínseco en las cosas naturales; en el primer caso, el principio donde empieza 

el movimiento produce un cambio sólo accidental y se realiza por alteración; en el 

segundo ejemplo se refiere a la producción sustancial. Ambos son formas del principio 

extrínseco en las cosas naturales. Ejemplificaremos cada uno: 

Por alteración: un ejemplo es la alteración que sufre el órgano de la vista, es decir el 

ojo, cuando ve el color. El principio es extrínseco a aquél que sufre la alteración. 

2. Por producción sustancial: la generación del hijo que tiene corno principio a sus padres 

los cuales son extrínsecos respecto a él que es lo principiado. En ella hay una producción 

sustancial. 

Ambos son ejemplos de generación natural. 

Hasta aquí hemos visto el principio de la generación extrínseco en las cosas 

naturales, ahora veremos el principio extrínseco en la acción que es propiamente humana. 

•rr  ARISTOTELES, Met—, 1:1) V. 13k 1013a 1.17 
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2. F:n segundo lugar, en la acción humana: 

Para la segunda manera en que puede darse la generación -segundo modo de 

principio extrínseco-, pone como ejemplo la voluntad que es principio de la acción 

humana: 

"En segundo lugar, las acciones humanas, ya sean morales o políticas, son 

principio aquellas que son movidas por la voluntad o por el propósito y son cambiadas 

por otras; y éste es el caso de los gobiernos de las ciudades, para aquellos que obtienen la 

facultad y el Imperio, o también la tiranía"34. El comentario de santo Tomás, explica la 

razón: "pues por ellos se hacen y se mueven todas las cosas en las ciudades".35  

La voluntad o el propósito es, en este caso, un principio extrínseco por el cual se 

genera un cambio o movimiento en aquello que está bajo el dominio de esa voluntad o 

voluntades (del gobiero o Imperio), y se genera con miras a un fin. 

La voluntad considerada coino principio de la acción humana puede ser extrínseca 

o intrínseca. Es extrínseca como es el caso del ejemplo anterior: la voluntad de la 

autoridad sobre los gobernados. Pero también cabe un movimiento o generación 

intrínseco. Un ejemplo de esto sería la voluntad que se mueve a sí misma hacia la 

consecución de un bien. 

34  ARISTOTEI.ES,Me1..., lib. V. 11101,1a1.17 
33  DE AQUINO.... In Metaph..., lib. V. !cc'. 1.11); U101331.17 
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Acabamos por tanto con la segunda fonna en que puede darse un principio 

extrínseco, el cual como quedó claro se refiere a la voluntad como principio de la acción 

humana. 

Por último, se dará una tercera forma en que se dice principio extrínseco. Este se 

refiere a la generación artificial. 

3. En tercer lugar, la generación artificial: 

En este tercer modo, Aristóteles pone como ejemplo al arte: 

"En tercer lugar están las cosas artificiales, pues el arte es principio, y entre ellas 

especialmente la arquitectura".3 6  

Las artes de manera semejante son principios, ya que en el arte empieza el 

movimiento para producir objetos artificiales. 

En esta fonna de generación, "la artificial", la producción respecto a las cosas 

naturales genera sólo un cambio accidental. Existe un principio extrínseco: el hombre que 

es el agente; que es principio extrínseco respecto la cosa a realizar y puede realizar la 

obra artistica sólo porque en él habita la virtud del arte. 

Con esta última forma de principio extrínseco, la generación artificial, hemos 

tratado ya los dos modos de ser principio "del hacer": como intrínseco y como extrínseco 

en sus tres formas. Es común a todas ellas el que sean principios extrínsecos de 

36  ARISTOTELES. 	.., lib. V; lik101331.17 
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movimiento, cambio o producción; todos también, son principios de la generación que es 

propiamente, el ámbito del hacerse. La generación en el primer ejemplo es natural, en el 

segundo es humana o moral, y en el tercero artificial. 

Concluimos el tema de la generación y brevemente expondremos el tercer y último 

modo de principio. 

a.3) TERCER MODO: PRINCIPIO DEL CONOCIMIENTO 

Este es el último de los modos y se refiere al conocimiento. Aristóteles lo explica 

así: "aquella cosa desde la cual primeramente se conoce, como son los principios de la 

demostración, es decir los axiomas y las tesis".3  7  

Esto lo dice, porque como explica en "Analíticos posteriores", en toda ciencia hay 

unas verdades primeras, indemostrables y evidentes llamadas "axiomas", que son 

principio de la conclusión en todo silogismo.38  

Este tercer modo de principio, agrega santo Tomás, es "a semejanza del orden 

según el cual el movimiento empieza por algo exterior, se aplica al caso del orden en el 

conocimiento de las cosas; y de manera especial nuestro intelecto tiene una semejanza 

con el movimiento cuando discurre desde los principios hasta las conclusiones".3  9  

37  ARISTOTELES,,Ilet.., lib. V, DkI013a I - I 7 
3" ARISTOTELES. ". Inalllicos Posteriores", Lib. I, cap. I. cd. DAC 
37  DE AQUINO..., in Mei—, lib. 1/, lea I. (I): El MI 3a 1.17 
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Por tanto, este tercer modo, se estudia por su semejanza con el primer modo; 

aquello desde donde una cosa primeramente se mueve; se asemeja al movimiento en tanto 

que parte o discurre de unos principios (o a partir de ellos), pero no es el orden del ser 

sino dci conocer. 

Este es un ejemplo que muestra la semejanza que hay entre los actos de la 

naturaleza (del ser), y los actos de nuestro conocimiento que tiene relación con la tesis 

postulada por Tomás de Aquino en el prefacio a la Politica según la cual: "El arte imita a 

la naturaleza".40  

Con esto damos por tenninados, los tres sentidos o modos de ser principio, nos 

corresponde ahora ver que es lo común a todos ellos. Para ello, analizaremos la reducción 

a uno que hace Aristóteles. 

10  DE AQUINO.... Prefacio a la Politic a. ni: 4.41 rol. p I I 
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13) REMICCION A IINOk 

Aristóteles, reduce estos tres modos de principio a uno; esto lo hace según lo 

común y es por ello que dice lo siguiente: 

"Lo que hay de común a todos estos modos es que se llama principio a aquello que 

es primero, ya sea en el ser de la cosa -como la primera parte de la cosa se dice que es 

principio-, o en el hacerse de la cosa -como el primer motor se llama principio, o en el 

conocimiento de la cosa. Sin embargo difieren en que algunos son intrínsecos y otros son 

extrínsecos. Por lo tanto, pueden ser principio la naturaleza y el elemento pues ambos son 

intrinsecos"41  

Analizaremos despacio esta reducción. 

Una vez dicho lo común a todos los modos expuestos: "aquello que cs primero", 

señala lo esencial de cada uno de los modos, que en este caso, se refiere a la manera de 

"ser primero". Todo principio es primero, pero hay diferentes maneras de ser primero: 

a) lo primero en el ser de la cosa; seria la naturaleza, 

b) lo primero en el hacerse de la cosa; se refiere a lo primero en la producción; es 

decir, a las causas. 

c) lo primero en el conocimiento de la cosa; se refiere a los primeros principios o 

"axiomas". 

ARISTOTELES. ,Ileinfhica, lib. y, Ok1013a17.23 
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Sto. Tomás explica por qué Aristóteles menciona a la naturaleza y al elemento: "la 

naturaleza como aquello desde lo cual empieza el movimiento; el elemento como la parte 

primera en la generación de la cosa".4  

Nos introduce aunque brevemente, al tema del elemento. Aunque será tratado más 

adelante con mayor profundidad, por ahora basta con decir que el elemento es principio 

intrínseco porque se dice de las causas que entran en composición del objeto producido. 

Una vez expuestos los modos en que se dice principio, y su reducción a uno, 

Aristóteles tratará un último tema en relación al principio, éste se refiere a una clase de 

principios que no pueden ser catalogados ni como principios meramente extrínsecos, ni 

como principios sólo intrínsecos, ya que desde una perspectiva son intrinsecos y desde 

otra son extrínsecos. 

42  DE AQUINO..., in Metaph.... 1111V, lectl, (21; 1911013a17.23 
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C1 PRINCIPIOS CUASI-EXTRÍNSECOS Y CUASI-INTRÍNSECOS: 

Aristóteles llama principios cuasi extrisecos -ya que no son ni intrínsecos ni 

extrínsecos-, a: "la mente, es decir, el intelecto, y el propósito, estos dos últimos se 

llaman principios cuasi extrínsecos..." 4 3  

Se les llama principios cuasi extrínsecos, porque aunque están en la sustancia, no 

son la misma cosa hecha, se dicen además extrínsecos el propósito y el intelecto, en tanto 

que se dirigen hacia fuera. Y en un sentido se dicen intrínsecos, en tanto que la acción 

producida permanece en el sujeto y es parte de éste. 

Respecto de los principios cuasi intrínsecos; dice lo siguiente: 

"...Y, además, corno principios cuasi intrínsecos están la sustancia de la cosa, es 

decir, la forma, que es principio en el ser, puesto que por ella se pone a la cosa en el ser, 

y el fin por cuya causa algo se hace, pues también él es principio, pues el bien que tiene 

carácter de fin que hay que alcanzar, y el mal que hay que evitar: en muchas cosas son 

principios del conocimiento y del movimiento".4 4  

Le llama principio cuasi intrínseco a la forma, considerando su relación con la 

causa eficiente (en tanto que el principio viene de fuera; es extrínseco); pero si la 

consideramos en si misma, la forma en tanto que es el principio que pone a la cosa en el 

ser y que por tanto no es sino informando una materia, entonces la forma es un principio 

43  AR1STOTELES, Alela/hico, lib. V, 13k1013a17-23 
44  AR1STOTELES, »I..., lib. V. 111013a17-23 



43  DE AQUINO..., In Met— lib. V. lect.1.121.13k1013317.23 

intrínseco, de un sujeto concreto -no extrínseco-; y este es el sentido fuerte .vimpliciler de 

la fonna: 

Sto. Tomás, se centra en el fin, para explicar los principios cuasi intrínsecos: 

"como en todas las cosas que obran por un fin, pues en las cosas naturales, en las morales 

y en las artificiales las demostraciones se toman principalmente del fin". 4 5  

Con esto queda claro, por qué se dice que el fin es un principio cuasi intrínseco. A 

pesar de ser lo último cn el ser, y propiamente no ser un constitutivo del mismo, el fin es 

principio en tanto que es aquello por lo cual se hace algo; aquello por lo que la 

naturaleza, la acción moral y el artífice obran. 
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II) CAUSA 

11.1) NOCION 1)1 CAUSA; RELACION ENTRE PRINCIPIO Y 

CA I ISA. 

Ahora nos introducirnos al tema central de esta primera parte de fundamentación 

metafísica, para la cual se hizo absolutamente necesario tocar el terna de los principios y 

sus diversos modos. 

Comenzarnos este tema, con una frase de la Metafísica de Aristóteles -citada en la 

introducción-: 

"NO CONOCEMOS LO VERDADERO SIN CONOCER LA 

CAUSA"4 6  

Este enunciado formulado por Aristóteles en la mctafisica, da razón a nuestro 

estudio científico de la Saciedad perfecta Esto lo señalarnos para no perder de vista, el 

estudio científico y profundo que por las causas con sus modos y especies, pretendemos 

realizar sobre la Sociedad perfecta. 

La razón de que se pueda hablar de causas en el orden social, como se ha visto en 

la introducción general de este trabajo, está en gran parte, en que todo lo que es generado, 

ha sido generado por unas causas y la generación no se reduce al orden físico. Es un error 

" ARISTOTELES,»Whica. lib.11,13k993b 24 
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-como se verá más adelante al abordar el tema de "la naturaleza"- reducir la causalidad al 

terreno de la bata entendiendo por ilmata no el concepto análogo de naturaleza sino 

sólo aquello que tiene realidad Mica. Si bien es cierto que la sociedad no es una sustancia 

física, y ni siquiera una sustancia: también es cierto que en tanto que UNIDAD DE 

ORDEN ha sido y es causada por unos principios o causas, 

Pues bien, habiendo desarrollado el terna de los principios, abordaremos ahora el 

tema de las causas, reiterando que, nos encontrarnos en la parte central de nuestra 

fundamentación metalisica. Para ello, seguiremos el esquema propuesto por Aristóteles: 

1. primero: el nombre de causa, 

2. segundo: las especies -y su reducción a cuatro-, 

3. tercero: los modos causales. 

Hay que tomar en cuenta, esta afirmación acerca de los principios: 

TODA CAUSA ES PRINCIPIO, PERO NO TODO PRINCIPIO ES CAUSA. 

Es importante tener esto en cuenta ya que Aristóteles desarrolla el tema de las 

causas dentro del contexto y noción de principio. 

El esquema que hace Sto. Tomás del desarrollo de Aristóteles es el siguiente: 
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47  DE AQUINO.,., In Alaaph..., lib. V. Icct.2, (I); Bk1013a24.b4 
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"Ahora Aristóteles distingue en cuantos modos se dice causa. Y para esto hace dos 

cosas: 

-Primero señala las especies de causas; ... y hace dos cosas: 

I. enumera las especies de causas; ... y hace dos cosas: 

1.1 enumera las diversas especies de causas; 

1.2 manifiesta algunas cosas de esas especies. 

2. las reduce a cuatro. 

-Segundo, los modos de causas".4  7  



11,2) ESPECIES DE ('AlSAS: 

Introducción: 

Respecto a las causas hay que aclarar que no sólo hay modos -como en los 

principios-, sino que también hay especies. Aristóteles desarrollará primero las especies 

de causas. La razón de su proceder es que la distinción por especies es esencial ya que se 

refiere a las diversas matutes causan i; en cambio la diferencia de modos sc refiere a las 

diversas relaciones entre causas y efectos. Podríamos decir que la diferencia de especies 

es per se respecto a las causas, y la diferencia por modos es per acculens; se refiere a 

diferencias accidentales, a las diferentes maneras de darse cada especie de causa. 

Con esta aclaración queda justificado por qué empezaremos por las especies: 

A) PRIMERA ESPECIE DE CAUSA; CAUSA MATERIAL 

Aristóteles señala la primera de estas especies; "de una manera se dice causa; en 

el sentido de aquello de lo cual se hace algo y que es intrínseco.. como la estatua se 

hace del bronce y la copa de la plata, y también los géneros de estas cosas"4 8. 

Lo primero que hay que explicar es la diferencia entre la causa material y la 

privación. La privación no es causa, sino sólo principio, "... de la privación se dice que 

48  ARISTOTELES„Weinfbica, lib V. B1.10 I 3324-b4 
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algo se hace como de lo no intrínseco, como lo blanco de lo negro o lo blanco de lo no 

blanco".4 9  

En cambio, la causa material es intrínseca. Por ello, dice Tomás de Aquino: "... 

cuando se hace la estatua no se quita la ratio de bronce, ni si se hace la copa se quita la 

rano de plata. Por tanto, el bronce de la estatua y la plata de la copa son causas a 

manera de materia"... y continúa diciendo "cada materia es de alguna especie (la 

materia tiene un género); como si la materia de la estatua es cl bronce, su materia será el 

metal, y lo mixto y el cuerpo, y así de otros".50  

Con este texto aristotélico y el comentario correspondiente, queda claro que la 

materia no pierde su ratio al ser informada por una forma. La copa sigue siendo de plata 

y esto es porque cada materia es de alguna especie (ejemplo: bronce, plata, madera...). Y 

el hecho de que la materia sea siempre de alguna especie, implica el que cada materia sea 

"capaz" de una forma concreta y no de otra. Si es de cierta especie determinada, entonces 

lo será de una especie de forma. 

Por otro lado, cn este párrafo queda implícita la diferencia entre materia y 

privación, y es importante profundizar en ello. De la materia y la privación habla Tomás 

de Aquino más ampliamente en el opúsculo de "Los principios de la realidad natural". 

49  DE AQUINO..., In Alelaph..., 11.V, Icct 2, ( I ), Bk10 I 3a24-b4 
50  DE AQUINO..., In letaph..., lib. V, Icct.2, ( I ); FA 10 I 3a24 
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Sto. Tomás dice en qué sentido puede decirse que la materia y la privación son una 

• misma cosa, para luego decir en que se diferencian: "... la materia y la privación son una 

misma cosa en el sujeto; pero con una distinción de razón... por esto se dice que la 

privación es un principio no por sí. sino por accidente, porque coincide con la 

materia." 5 1  

No podemos concebir una privación sin materia, aislada. En cambio, sí podemos 

distinguir con nuestra razón que en una ►nateria determinada, existe la potencialidad de 

recibir otra forma. Por esto dice el aquinate: 

"La privación es cl principio del estar en vías de ser algo, mas no del ser acabado; 

porque mientras se está haciendo la estatua, es claro que todavía no hay estatua... pero 

existiendo ya la estatua, no hay allí privación de estatua".52  

Por tanto, la privación es condición sine qua non de la producción, gracias a que 

existe este principio que es potencialidad respecto la adquisición de una nueva forma, se 

puede de hecho producir un cambio (ya sea accidental o sustancial). Y es aqui donde nos 

encontramos con otra diferencia clave entre la materia y la privación: "... en la 

producción, la materia o sujeto permanece, y no la privación..."53  

31  DE AQUINO.... '1, principios do la realidad natural", cd ca.. p. 29 
32  DE AQUINO.... Vos princspiat 4k la realidad natural", cd. cit.. p 33 
53  DE AQUINO.... Vos printltaas...", cd. cit., p. 31 
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En conclusión, lo que distingue esencialmente a la materia de la privación es la 

diferencia que hay entre principio y causa. La noción de principio como algo más 

universal que la noción de causa, se ve ejemplificada con el hecho de que la privación sea 

un principio que sólo es principio de movimiento, más aún, condición de movimiento. 

Por lo cual no tiene ningin►  influjo positivo en el ser principiado. Santo Tomás, aclara la 

cuestión: 

"El principio llamado causa es solamente aquel del que procede el estado 

posterior: por lo cual se dice que causa es aquello de cuyo ser procede algo. Y por eso el 

principio que es el punto de partida del movimiento no puede llamarse por sí causa, 

aunque se le llame principio. Por esta razón la privación se considera entre los principios, 

y no entre las causas, porque la privación no es sino el punto de partida de la producción. 

Sin embargo se le puede llamar causa por accidente, en cuanto coincide con la materia 

como ya se dijo".54  

La diferencia esencial pues, entre la materia y la privación es que la materia es 

causa y es intrínseca al ser; y la privación es sólo principio, condición de cambio y no 

causa. 

54  DE AQUINO..., "Los principios— ", cd. cit., p. 43 
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II) SEGUNDA ESPECIE DE CAUSA; CA 	FORMAL 

Aristóteles comienza diciendo: "en otro sentido se dice causa la especie y el 

ejemplar"55. Esta, dice Sto. Tomás "...es la causa formal, que se compara con la cosa 

de dos maneras: 

-Una, como la forma intrínseca a la cosa, y esta se llama especie. 

-Otra como la extrínseca56  a la cosa a cuya semejanza se dice que se hace la cosa, 

y según esto, el ejemplar de la cosa se llama forma. Por este motivo, afirmaba 

Platón que las ideas eran fomms."57  

Algunos autores piensan que la causa ejemplar, es una quinta especie de causa, nos 

parece que para Aristóteles, la causalidad ejemplar se encuentra cn todos los procesos 

causales; pero más que un quinto género de causa es aquel principio extrínseco a la cosa 

"a cuya semejanza se dice que se hace la cosa". Es una condición esencial para que el 

agente sea realmente causa. 

Para nuestro estudio, nos interesa sólo tratar, lo que propiamente llamamos causa 

formal y no su diferencia con una posible causa ejemplar. 

De la causa formal, en el sentido fuerte; como principio intrinseco dice Aristóteles: 

33  ARISTOTELES. Aleinfincn. lib.V. Bk10 I 3324-b4 
36  Es necesario hacer notar que estos dos sentidos en que se dice la causa formal, coinciden con los dos sentidos de 
la forma por los que se le puede llamar principio CUASWIlltifiSCCO 

37  DE AQUINO.... In Akinph..., lih. Viect.2. (11:13k 1013a24-64 
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"Y puesto que cada cosa alcanza la naturaleza del género o de la especie por medio 

de su forma, la naturaleza del género o de la especie es aquello que significa por 

definición,... por tanto, la forma es la ratio del quod quid eral esse" 59, "es decir, la 

definición por medio de la cual sc conoce (seitur) qué es la cosa. Aunque algunas veces 

en la definición se incluyen las partes materiales, sin embargo, aquello que es principal en 

la definición es necesario que esté tomado de la forma. Y esta es la ratio por la cual la 

forma es causa: porque perfecciona la ratio de la quidditas re►" 59  

Para analizar el contenido de este texto, recurrimos primero, a los diversos 

sentidos en que se dice la "esencia": 

-La esencia como naturaleza (intrinseco a un ser), connatural a la materia; 

-como fonna (da el ser a una materia) y no implica la materia; 

-como definición (quididad), en tanto que conocida. 

En cl texto se identifican esencia y fonna, pues por la forma cs que hay esencia. Se 

está considerando a la forma como aquello que hace que el ser sea lo que es. 

Se dice que la forma es la ratio del quod quid eral esse: la razón por la cual algo 

es lo que es; es decir la esencia o forma. 

La ratio, perfecciona o confiere el ser a la materia, pues la actualiza. La hace ser 

en acto según un modo de ser determinado. 

511  ARISTOTELES„kletnfiálca, bb. V, Bk10 I3a24-b4 
59  DE AQUINO..., In Meraph.... lib. V. Icct.2, (1); Bk10 I 3a24-b4 
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Se hace una referencia a la definición ya que ésta expresa la quididad6° o esencia 

de la cosa en el plano cognoscitivo. La definición siempre es tomada de la fonna -aunque 

incluya partes materiales-. Se incluye la materia•de forma indirecta: un ejemplo es que 

para definir al hombre no es suficiente decir: "racional", se le define tomando también su 

materia: "animal racional". 

C) TERCERA ESPECIE DE CAUSA; CAUSA EFICIENTE 

La tercera especie de causa es la causa eficiente. Su justificación la encontramos 

en la necesidad de la intervención de un agente exterior -en acto- para la constitución de 

un ente. La materia y la forma -principios distintos y separables-, requieren de una causa 

que los componga para dar lugar a un nuevo ser. 

"Es de experiencia que los entes corpóreos se mueven hacia la posesión de nuevas 

formas, especificas o accidentales, y esto sólo lo hacen en virtud de un principio 

extrínseco en acto, cuya función precisa es la de conducir la materia a la adquisición de 

una nueva forma".61  

El estudio de la materia y la forma pues, no se agota en si mismo, sino que remite 

de modo natural a la consideración de la causa eficiente. Es por ello que la trata después 

de haber estudiado las dos especies de causas intrínsecas. 

60  Cfr. ARISTOTELES. Marribicrt, lib. VII, t161n28bI0.15 
61  ALMA, Tomás. CLAVELL. Luis. MELENDO. Tomás..timMistra.. cd. EUNSA. p. 201 
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Tomás de Aquino, en "Los principios de la realidad miura!" lo explica del 

siguiente modo: 

"Mas la fonna no puede por si misma sacarse de la potencia al acto; porque la 

forma no existe sino en el ser producido: lo que se produce está en vias de ser mientras sc 

está produciendo el objeto. Se necesita, pues, además de la materia y de la forma, un 

principio activo del ser, y se le llama causa eficiente, o motor, o agente, por lo cual es el 

principio del movirniento"62(recuérdese el primer modo de principio: aquello desde 

donde empieza primeramente el movimiento). 

Se ha explicado la causa eficiente como principio activo del movimiento. Ahora 

veremos como Aristóteles explica qué es lo esencial a ella: 

Aristóteles explica de la siguiente manera la tercera especie de causa: "Además se 

llama causa aquello donde primeramente está el principio del movimiento y del 

reposo."63  "Y esta es la causa motora o eficiente. Dice "del movimiento y del reposo" 

porque el movimiento natural y el reposo natural se reducen a la misma causa, y de 

manera semejante el movimiento violento y el reposo violento, pues por la misma causa 

por la cual algo se mueve al lugar, reposa en él." 64 

Por tanto, por la presencia de la causa eficiente, algo se produce o se mueve y en 

su ausencia reposa o desaparece. Por ejemplo, en presencia de Dios (como primer motor) 

62  DE AQUINO.... "Los principios de la realidad natural", cd. cit.. p. 39 
62  AR1STOTELES, MciaJI0ca, lib.VII. Bk1028b 1 0-15 
64  DE AQUINO.... In Alemph..., lib.V, Icct.2, (I). Bk1013a24.b4 
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es que existirnos, y si Dios no estuviera presente, dejaríamos de existir, pues 	es quien 

nos mantiene en el ser, 

Lo común y esencial en esta especie de causa es: "donde primeramente está el 

principio del movimiento y del reposo". 

Aristóteles pone un ejemplo de esta especie de causa; "Como el que aconseja es 

causa, pues por él empieza el movimiento en aquello que obra de acuerdo al consejo para 

preservarse y 

de manera semejante el padre es causa del hijo".6 5  Señala Tomás de Aquino comentando 

esta cita de Aristóteles, que se ponen de manifiesto dos principios del movimiento, por 

los cuales todas las cosas se hacen: "la =eh: en el consejo y la naturak:a en el 

padre." 6 6  

Son dos modos de la causa eficiente. En el primer caso, la razón o Xoyoa, es causa 

eficiente en el consejo; y en el segundo caso, la naturaleza (la Ouma ), es causa eficiente 

cn el padre. 

Después analizaremos detenidamente sobre estos dos modos de la causalidad 

eficiente. Por ahora, basta con señalar el hecho de que la causa eficiente sea causa en 

estos dos planos del ser. 

 

65  ARISTOTELES. Mehylmt-a. lib. VII. Bk 1028b 10. 3 
66  DE AQUINO.... lis Akiaph ... lib. V. lect.2. II. Dk1013324-b4 
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Señalaré 3 rasgos distintivos de la causa eficiente, que la distinguen de otras 

especies causales, y que también nos ayudarán en la aplicación de esta causa al orden 

social: 

1) El ser causado y la causa se diferencian realmente, aunque, el ser causado proceda 

efectivamente de ella. 

2) Comunicación de la perfección propia. La causa eficiente transmite al sujeto pasivo la 

perfección que lo constituye como efecto suyo, tal perfección el agente debe poseerla en 

acto. "Todo agente obra en cuanto está en acto". 

3) El efecto preexiste siempre de algún modo en su causa. Por ello, el agente que opera, 

siempre produce algo semejante a si. 

D) CUARTA ESPECIE CAUSA; CAUSA FINAL 

Queda por analizar la cuarta especie de causa: la causa final. 

Se vio anteriormente como la causa material y la fonnal encontraban su razón en la 

actualidad de la causa eficiente; de manera semejante, la causa eficiente no encuentra en 

si misma la razón última de su causalidad, sino que remite a otro principio o causa: la 

causa final. 

Aristóteles desarrolla esta especie causal, diciendo de qué manera puede ser causa 

el fin. Para ello, primero la define y da un ejemplo: 
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"... el fin es causa, que es aquello por lo cual se hace algo, como la salud es causa 

del caminar. ¿Por qué, en efecto, se pasea? y contestamos que para sanarse. y contestando 

asi, consideramos haber dado con la causa. Y no sólo lo último que pretende alcanzar el 

que opera se dice que cs fin con respecto a los precedentes, sino que también cs causa 

con respecto a los siguientes, corno entre la medicina -que es el primer agente en este 

orden- y la salud, -que es cl último fin- están estos medios: el adelgazamiento y la purga 

-por la cual se adquiere el adelgazamiento- y las medicinas -que son las que causan la 

purga- y los instrumentos -pues el adelgazamiento es el fin de la purga y la purga lo es de 

las medicinas-: todas estas cosas son a causa del fin y sin embargo cada uno de ellos es 

fin del anterior. Estas cosas difieren entre sí en que algunas son instrumentos y otras son 

acciones" 67  

Tomás de Aquino comenta que Aristóteles tenía especial interés en demostrar de 

qué modo el fin es causa, ya que filósofos anteriores la dejaron de lado por ser lo último 

en el ser. 

Si entendernos que todo lo que obra, no obra sino en atención de un objeto, (ya 

que como dice Aristóteles en el II libro de la Metafísica hablando de la causa final "... es 

aquello en vista de lo cual se hace algo"68); concluimos que, se necesita un cuarto 

principio que es lo primero en la intención. Es lo primero porque es aquello a lo que 

tiende el agente y lo mueve a actuar. A éste se le llama fin 

67  ARISTOTELES. Aletafisica, lib. VII, 11111281)10-13 
" ARISTOTELES. Alar:Pica, lib.II. 131.994a 5.111 
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Podemos concluir que si causa es todo aquello que tiene un influjo positivo en el 

ser de otra cosa, entonces el fin es verdadero principio causal. El efecto causado tiene una 

dependencia real con respecto al fin. Pues sin causa final el agente (causa eficiente), no se 

movería y por tanto no tendría lugar el efecto. 

Por otro lado, en la explicación de Aristóteles sobre la causa final, resalta el 

ejemplo que da, pues hace ver la importancia de que no sólo lo último en el ser o lo 

último en un proceso es fin, sino también los medios tienen carácter de fines intermedios 

respecto al último fin. 

Podría decirse que en una serie encadenada de causas finales, se llama fin último a 

aquél por el cual se ha desencadenado el proceso, pero en ese proceso hay una cadena de 

fines "próximos", que también son causa final -"aquello por lo cual se hace algo"-

respecto al anterior. 

Lo característico de la acción humana es el conocimiento formal del fin, lo cual 

lleva consigo la deliberación de medios y fines. 

En los agentes voluntarios, su actuación no es detenninada, sino que escoge entre 

cosas opuestas a través de un proceso racional. Esto implica el que todo agente voluntario 

tenga un conocimiento del fin (por el cual actúa). A diferencia de los agentes naturales 

cuyas acciones son determinadas. Al respecto dice Tomás de Aquino que el agente 

natural tiende sin deliberación a su fin; y tender a un fin no es otra cosa que tener una 

inclinación natural a algo. 
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CONCLUSIÓN: 

Concluye su exposición sobre las diferentes especies de causas diciendo: "por lo 

tanto, la causa se dice de casi todos estos modos".6  

Y aclara Santo Tomás que Aristóteles dice "casi" en atención a los modos que 

enunciará después. 

Plasta aqui queda establecido que hay cuatro especies de causas. A saber, la causa 

material, la causa formal, la Melca►' y la final. Se ha explicado la esencia de cada una. 

A continuación se explicarán las relaciones entre las causas y sus efectos, para 

posteriormente abordar los modos de las causas. 

ARISTOTELES, Meta/Nur, lib. VI I. 13k 10281310-15 
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11.3) RELACIONES ENTRE LAS ESPECIES DE CAUSAS Y SUS 

EFECTOS: (DESARROLLO 1W 3 TESIS) 

Siguiendo el orden del libro V, Aristóteles explica algunas tesis alrededor del tema 

de las especies causales. Nos parecen esenciales en nuestro estudio de las causas. Las 

tesis que se desarrollarán a continuación son, en cierta forma, el paso decisivo de las 

especies de causas a los modos causales, ya que establecen tres características de las 

causas que penniten que puedan distinguirse como especies en modos diversos. 

A) PRIMERA TESIS: UN EFECTO PUEDE TENER l'ARIAS CAUSAS 

" 	puesto que causa se dice en muchos sentidos, sucede que muchas causas son 

causa de una misma cosa, no de una manera accidental; por ejemplo la causa per se de la 

estatua y no per t'edítela, son el productor de la estatua y el bronce, pero no de la misma 

manera".7  O 

En el ejemplo anterior, intervienen dos especies de causas per se: el productor de 

la estatua como causa eficiente y el bronce como causa material. El que sean causas per 

se lo hace evidente -en relación a las causas-, el que las dos sean una especie causal. Pero 

también lo muestra -en relación al efecto-, el hecho de que si prescindimos de alguna de 

ellas no se da el efecto. 

   

7° ARISTOTELES, álelafiska, lib. V, Bk 101 3b4-9 
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Es interesante señalar que en esta tesis está implícito el principio de no 

contradicción, señalado por Aristóteles en el libro IV de la Metafísica: 

"Es imposible que un mismo atributo se dé y no se dé simultáneamente en el 

mismo sujeto y en un mismo sentido".? 1  

Sólo en la medida en que causa se dice en muchos sentidos, y que existen 

diferentes causas per se (y por tanto causan de diferente manera), pueden ser causa 

respecto de un mismo efecto. De esto dice Tomás de Aquino: "... que haya muchas causas 

per se de un solo efecto sólo se hace evidente porque la causa se dice en muchos 

sentidos".7 2  

II) SEGUNDA TESIS: LAS CAUSAS SON CAUSAS ENTRE SI 

Ésta segunda tesis que maneja Aristóteles, la explicita cuando dice: 

"También sucede que dos causas lo pueden ser entre si. Por ejemplo, el dolor 

producido por la incisión en una llaga es causa de la salud, corno causa eficiente o 

principio del ntovindento, en cambio la salud es causa de ese dolor, como fin".7 3  

Esto es posible siempre y cuando las dos causas que lo son la una de la otra, no 

sean de la misma especie. Una misma cosa puede ser causa y efecto respecto de lo 

71  ARISTOTELES, Alar:pica. lib.I V, Bk I 005b 20 
72  DE AQUINO—, In Afetaph..., lib.V, lect 2.12). 13k 10 13b4-9 121 
73  ARISTOTELES, 	lib.V. Bk 1013b9.11 
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mismo, pero de manera diferente (una causa produciendo el efecto que a su vez es causa 

de ella como efecto). Nos parece que lo que es importante señalar cs que, esto es posible 

siempre y cuando scan dos especies diferentes de causas. (vuelve a quedar implícito el 

principio de no contradicción). 

Respecto a esta tesis, Santo Tomás expone la relación y correspondencia entre las 

causas: "l 'ay que tener en cuenta que al ser cuatro las causas indicadas antes, dos de ellas 

se corresponden y las otras dos son semejantes. La eficiente y el fin se corresponden entre 

si porque la eficiente es el principio del movimiento y el fin es el término. Y algo 

semejante sucede entre la forma y la materia, pues la forma da el ser y la materia lo 

recibe. Por lo tanto la eficiente es causa del fin, y cl fin es causa de la eficiente. La 

eficiente es causa del fin en cuanto al ser, porque moviendo conduce al agente a que sea 

fin. El fin es causa de la eficiente no en cuanto al ser, sino por razón de la causalidad, 

pues la eficiente es causa en cuanto actúa, pero no causa sino por el fin. En consecuencia, 

por el fin la eficiente tiene causalidad. En cambio la fonna y la materia son causas entre 

si en cuanto al ser, pues la forma da a la materia el ser cn acto y la materia se lo da a la 

forma en cuanto que la sustenta. Digo que ambas son causas entre si del ser ya sea 

simpliciier o secundun►  quid, pues la forma substancial da el ser absoluto a la materia, y 

la forma accidental da el ser relativo a la materia, en cuanto que también es una 

fonna..."7 4  

74  DE AQUINO—. In Metaph..., lib. V, lect.2, O), Ilk 1013b9.1 1 
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Analizaremos primero las dos causas que se corresponden: la eficiente y el fin. 

La causa eficiente es causa con relación al fin, porque el fin no existiría en acto si 

no fuese por la operación del agente. Es decir, la causa eficiente es causa del fin en 

cuanto al ser, ya que no existiría en acto sin ella. 

En cambio, la causa final o fin, es causa de la eficiente, porque la causa eficiente 

no opera sino para alcanzar un fin; es por esto que por el fin la eficiente tiene causalidad. 

La causalidad eficiente, le debe su eficiencia al fin. 

En cambio, la causa eficiente no hace que el fin sea fin, y por eso no es causa de la 

causalidad del fin, es decir, no hace que el fin sea la causa final. 

Concluimos que la causa eficiente y la final se corresponden y concausan la 

eficiente es causa del fin, y el fin es causa de la eficiente, pero de manera diferente; la 

eficiente en cuanto al ser y el fin en cuanto a la causalidad misma. 

Y algo semejante sucede entre la forma y la materia, pues la forma da el ser y la 

materia lo recibe. La materia es causa de la forma, por cuanto la forma no existe sino en 

una materia; y la forma es causa de la materia, por cuanto la materia no existe en acto 

sino por la forma. La materia y la forma son relativas la una a la otra. Son causas entre si 

(se concausan) en cuanto al ser. 



Son causa una de la otra también con relación al compuesto, por lo que dice Sto. 

Tomás "Son con relación al compuesto lo que la parte con relación al todo, y lo que lo 

simple con relación al compuesto; y lo que el compuesto con relación a las panes".7 5  

El otro punto interesante respecto a la correspondencia por semejanza de la 

materia y la forma es que Aristóteles señala que la causa material y la formal, son causas 

entre sí del ser, ya sea simpliciter o seeunduni quid, esto es en el ser sustancial o en el ser 

accidental. 

Se dice materia, tanto de lo que está en potencia de un ser sustancial, como de lo 

que está en potencia de un ser accidental. Pero ambos sentidos difieren en que lo que está 

en potencia de un ser sustancial es la materia "ex qua", de la que está hecho; mientras que 

lo que está en potencia de un ser accidental es la materia "in qua", en la que se actualiza. 

asi como todo lo que está en potencia puede llamarse materia; todo aquello de lo 

que algo recibe el existir puede ser llamado forma -lo mismo el existir como sustancia 

que el existir como accidente. Por lo tanto, si la forma es la que hace existir en acto, es 

fonna sustancial la que hace existir en acto a un ser sustancial; y fonna accidental la que 

hace existir en acto a un ser accidental. 

Tomando en cuenta las dos clases de formas, podernos deducir respecto a la 

producción que, si la producción es un movimiento hacia la forma; a la forma sustancial 

75  DE AQUINO.... "Los principios de la realidad natural", cd. cit.. p 35 
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76  ARISTOTELES,Maafisica, lib. V, Bk 10 I 31)11-16 

.á. 

corresponde la producción propiamente dicha: se hace un hombre (producción 

sustancial); y cuando se trata de una fonna accidental no se dice que algo se produzca 

sino que algo se vuelve de un modo determinado; por ejemplo la adquisición de un hábito 

(sufre un ser un cambio accidental). 

C) TERCERA TESIS: UNA MISIIIA CAUSA LO ES DE EFECTOS CONTRARIOS 

La tercera tesis sostiene que una misma causa lo es de efectos contrarios; por eso 

dice Aristóteles: "Lo mismo puede ser causa de los contrarios, pues aquello que, por su 

presencia, es causa de esto, cuando está ausente es causa de lo contrario; como es 

evidente que el piloto de la nave es causa cuando ella funciona bien y también es causa 

cuando funciona mal, y estas dos se reducen al mismo género, es decir, a la causa 

eficiente".7 6  

Esto puede parecer dificil o imposible, si de manera semejante se refiere a ambos; 

por tanto sólo puede darse •el que una misma causa lo sea de dos contrarios-, de una 

manera desemejante (según la presencia o la ausencia). 
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11.4) REMICCION A CUATRO ESPECIES DE CAUSAS: 

Aristóteles, después de explicitar estas tesis, hace la reducción a cuatro causas 

(especies). Tratará por tanto, aquello que es esencial a cada una de las causas expuestas. 

Realiza una gran síntesis que nos será de mucha utilidad en nuestro estudio causal a la 

Sociedad. 

Empieza hablando de dos especies: la material y la formal, dice de ellas: 

"Todas las cosas que se dicen causa se incluyen en los modos dichos. Así las letras 

son causa de las sílabas, la materia de las cosas artificiales es causa de las cosas hechas 

por el arte, el fuego y la tierra y todos los cuerpos simples parecidos son las causas de los 

cuerpos mixtos, las partes son causa del todo, y las premisas a partir de las cuales se 

razona son causa de la conclusión, según la cual se llama causa aquello de lo cual se hace 

algo: en todas éstas una es la ratio de causa, y ésta es la causa material. Y en algunos, 

entre aquellas cosas de las cuales la cosa se constituye está a manera de sujeto; otras, está 

a manera de quod quid eral esse".7  6  

Santo Tomás comenta este párrafo diciendo: 

"Hay que tener en cuenta que, a veces ( 1°), una cosa es absolutamente la materia 

de algo, como la planta de la copa, y entonces la forma correspondiente a tal materia es 

76  ARISTOTELES. Menifisica, lib,V, 13k 11113b16.29 

54 



la especie. Otras veces (2°), varias cosas reunidas entre si, son la materia de alguna cosa, 

y esto se puede dar de tres maneras. 

a) Ya sea porque se reúnen sólo según un orden, como los hombres cn el ejército, o las 

casas en la ciudad, y así, la forma es el todo, que se designa con el nombre de ejército o 

ciudad. 

b) Ya sea porque no se reúnen sólo según un orden sino por contacto y cohesión, como 

se ve en las partes de la casa, y entonces la forma es la composición. 

c) O bien, a esto se añade la alteración de los componentes, lo cual sucede en las 

mezclas, y entonces la forma es la misma mezcla, la cual es una clase de especie de 

composición_ 

...En cualquiera de estos tres, la esencia de la cosa se toma del compuesto y de la 

especie y del todo; lo cual se hace evidente si se define el ejército, la casa y la copa. Así 

pues tenemos dos modos de la causa".7 8  Se refiere a la causa material y la formal, y a 

las diferentes maneras en que pueden darse en mi compuesto. 

Aristóteles continúa diciendo: "Otro modo de la causa es cuando nos referimos a la 

semilla, al médico y al que aconseja y, en general, al agente, y todas éstas son causas de 

donde procede el movimiento y el reposo..."7 9  Se refiere aqui, a la tercera especie de 

causa: la causa eficiente. 

78  DE AQUIND.., In Metaph.„, lib. V, lect 3. (I), Bk1013b16.2'I 
79  ARISTOTELES, Merafisica, lib.V, Bk1013b16.29 
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Por último, "la cuarta ratio causandi es aquella por la cual se dice algo a manera 

de ni, y de bien con respecto a otros; pues aquello por lo cual se hace algo es lo óptimo 

entre lo demás y tiene aptitud para ser fin de los demás; y no hay ninguna diferencia en 

que sea un bien absoluto o aparente.°0  Aqui se refiere Aristóteles a la causa final. 

Es interesante la relación que hace aquí Aristóteles entre fin y bien, es importante 

ya que todo fin tiene razón de bien para el agente y es ésta razón la que lo lleva a obrar, 

buscando ese bien como fin. 

Tomás de Aquino, anota un comentario respecto a esta última causa ".,. Hay que 

saber que aunque el fin sea lo último en el ser, sin embargo en la causalidad es siempre lo 

primero; y por este motivo se le llama causa de las causas, porque es la causa de la 

causalidad de todas las causas; pues es la causa de la causalidad de la eficiente, (como ya 

se dijo); y la eficiente es causa de la causalidad de la forma y de la materia, pues por su 

movimiento hace que la materia sea receptiva de la forma y que la forma inhicra en la 

materia. En consecuencia, también el fin es causa de la causalidad de la materia y de la 

forma. Por tanto, las más importantes demostraciones se hacen por el fin, en aquellas 

cosas que obran por un fin, como son las naturales, las morales y las artificiales".81  

ARISTOTELES, Meinfl.stra. Ilb.V, 1.110 I :11316.29 
'II DE AQUINO,.., 	,Miaph 	lib. V. leci.3, (I), Dk I013b16-29 
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Concluye Aristóteles esta reducción de causas diciendo que "éstas son las causas. 

éste su número y las especies en que se distinguen".8 2  

Pasaremos ahora, al último tema de las causas: a sus modos. 

ARISTOTELES. Akialisica. lib, V. 13k 10 I 3b16-29 
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:3  AR1STOTELES, faallsica, lib. V, Bk1013b29-101425 

11,5) MODOS DE LAS CAUSAS: 

Como introducción a este último tema sobre las causas, es necesario recordar la 

distinción antes señalada entre las especies y los modos de causas. 

La distinción entre las especies y los modos se cifra en que las especies se refieren 

a las diversas mitones causarsdi; y por lo tanto, su división es una división por diferencias 

esenciales de las especies que existen. En cambio, la división por modos se refiere a las 

diversas relaciones de las causas con lo causado, y es por esto que tienen la misma "ratio 

caussatuh" , y sus diferencias son accidentales, ya que no diversifican la especie. 

Hemos visto pues, que son cuatro las especies de causas: eficiente, formal, 

material y final, las cuales -como quedó explicado-, se diferencian esencialmente y cada 

una de ellas puede entenderse de diversas maneras si se consideran las relaciones de estas 

con sus efectos. 

Aristóteles introduce el desarrollo de los modos causales diciendo: 

"Son muchos los modos de las causas, pero cuando se ven comprensivamente, son 

pocos". 8 3  

Tomás de Aquino aclara la manera comprensiva de tratar los modos de causas 

diciendo que es porque per se y per accidens son dos modos que se reducen a uno solo en 

cuanto que la consideración de ambos es la misma (pero de diferente manera). 

58 



ARISTOTELES. Aleto/boca, lib. V. Dk101 3b29.10 14a2. 

Los modos de las causas que vamos a considerar son cuatro: 

a) anterior y posterior, 

b) per se y per acedes, 

c) potencia y acto, 

d) simple y compuesto. 

A) PRIMER MODO: ANTERIOR Y POSTERIOR 

Sobre este primer modo dice Aristóteles: "Las causas se dicen de muchas maneras, 

no sólo en cuanto a las diferentes especies de causas, sino también las que son de la 

misma especie, es decir, las que se reducen a la misma especie, pues una se dice anterior 

y la otra posterior, como de la salud es causa eficiente el médico que es la causa 

particular, especial y posterior, y el artífice que es la causa universal y primera... y así, 

siempre los universales son causas anteriores,.. ".8 4  

Cuando habla del artífice como causa universal y primera, se refiere al arte 

médico, la cual es causa eficiente de la salud y es anterior al médico que realiza la 

curación, el cual también es causa eficiente de la salud, pero es causa particular y 

posterior respecto el arte médico. 
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Con esta distinción, Aristóteles da el primer modo de las causas: segi►n la 

anterioridad y la posterioridad. Explica: "la anterioridad y la posterioridad en las causas 

se da de dos maneras: 

-Una (primera) es la que se da en las causas ordenadas entre si, pero diversas en número, 

de las cuales una es primera y remota y la otra segunda y cercana, como en las causas 

eficientes un hombre engendra a un hombre como causa cercana y posterior, mientras que 

el sol es la causa anterior y remota; y algo semejante se puede considerar en las demás 

especies de causas. 

-La otra (segunda) se da cuando una y la misma causa en número, según el orden de la 

razón se distingue entre universal y particular, pues lo universal es por naturaleza anterior 

y lo particular es posterior... ".85  

En este pasaje, Aristóteles deja de lado el primer caso y se refiere al segundo, pues 

en este último, el efecto existe inmediatamente, es decir, antes y después, ya que es la 

misma causa (en especie y en número) la que posee el arte de curar (universal) y el que 

cura de hecho como médico (particular); lo cual no se puede dar en la primera manera. 

Concluimos que, la causa posterior es lo mismo que la causa próxima (particular), 

y que la causa anterior es lo mismo que la causa remota (universal). 

y►  DE AQUINO..., In Afriaph.... lib.V, tccl.l. (2), 11110 CW29.101425 
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ID SEGUNDO MODO; PER SE PER ACCIDENS 

"... Otra división de las causas es la que se (la entre per se y per accidens y en sus 

géneros; como el productor de la estatua es la causa per se, pero Policleto es la causa per 

accidens de la estatua, ya que dio la casualidad de que fuera el autor de la estatua. Y así 

como Policleto es la causa per accidens de la estatua, de la misma manera todas las 

causas per accidens se llaman causas per accidens, así como el hombre y el animal, que 

están contenidos en Policleto, pués él es hombre y animal. Y así corno las causas per se 

unas son remotas y otras cercanas, de la misma manera sucede en las causas per acrtde►n•, 

pues Policleto o el hombre es causa de la estatua más cercana que lo blanco y lo 

músico".8  6  

Por tanto, unas causas lo son por si (causas per se), y otras lo son por accidente 

(per accidens). La causa por si es causa de un efecto en cuanto tal; en cambio, la causa 

por accidente es un accidente de la causa por sí. 

Un punto importante es el que en las causas per accidens también se dé la 

anterioridad y la posterioridad, ya que si una sustancia -per se-, que es causa per <m'actos 

respecto a un efecto (ejemplo Policleto), se le considera posterior, próximo o cercano a 

ese efecto; y si esa causa que de por sí decimos que es per accidens, tiene en sí 

accidentes, entonces estas son causas per ac•cide►cs y son anteriores. (esto es lo que 

" ARISTOTELES..tfetalisica. lib. V. Ukt1113b29•IOI4a2S 
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sucede en el ejemplo de Policleto, el cual es causa per accidens -más cercana o 

posterior- respecto a la estatua, y el ser blanco y músico son accidentes que ínhieren en él 

que son causas también per accidens, pero anteriores). 

Dice Santo Tomás de Aquino que "así como la causa per se se divide en universal 

y particular, es decir, en anterior y posterior, de la misma manera se divide la causa per 

accidens. De ahí que no sólo las mismas causas accidentales se llaman causas per 

acciclens, sino también sus géneros... Algo puede ser causa per accidens de otra cosa de 

dos maneras: 

I) por parte de la causa porque aquello que le acaece a la causa es per accidens, como si 

decimos que lo blanco es causa de la casa. 

2) por parte del efecto, como cuando de algo se dice que es causa per accidens porque le 

acaece a lo que es efecto per se... se puede dar de tres maneras: 

-Primero, porque tiene un orden necesario al efecto, de tal manera que si se quita 

lo que impedía, se dice que se mueve per accidenv... 

-Segundo, cuando lo que acaece tiene un orden al efecto, pero no necesario, ni con 

frecuencia ni en ocasiones... en este sentido la suerte y el azar se llaman causas per 

accidens. 

-Tercero, cuando no existe ningún orden, a menos que alguno lo crea asi; como si 

alguien piensa que causó un terremoto porque al entrar a la casa se produjo uno. El 
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modo más remoto de la predicación per accitlem se da cuando el accidente se 

predica del accidente, que cuando el accidente se predica del sujeto, pues el 

accidente se predica del accidente en tanto que ambos se predican del sujeto".87  

C) TERCER MODO: POTENCIA Y ACTO 

La tercera distinción son las causas en potencia y las causas en acto, lo cual se 

puede dar en todas las que se han mencionado antes, ".. como es causa en potencia de la 

edificación el constructor (con lo cual nos referimos al hábito o a la profesión) o al que 

construye en acto".88  

D) CUARTO MODO: SIMPLE Y COMPUESTO 

"... La cuarta distinción es como cuando se dice que la causa es cl escultor 

Policleto, esta distinción es por lo simple o lo compuesto". B 9Y dice Tomás de Aquino, 

"...son compuestas las causas cuando se toman ambas al mismo tiempo, que es como 

cuando muchas causas concurren para formar una sola cosa, como cuando muchos 

hombres reman un mismo barco, o muchas piedras forman la pared de una casa: pero este 

modo no lo menciona Aristóteles porque no son causas sino partes de la causa".90  

81  DE AQUINO..., hi Aletaph..., Iib.V, loc1.3, (2), Dk 10 I 3b29.1014325 
ARISTOTELES, Mesaftsica, Iib.V, BkI0 13b29-10 I 4a2S 

89  ARISTOTELES, Ale:afinca, lib.V, 13k1013b29•I 01425 
99  DE AQUINO..., In Metaph.... 	 (2).131.10 I 3b29•10 14a2.5 
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La causa simple es la causa por si, o la causa por accidente tomada aisladamente; y 

la causa es compuesta cuando se requiere el concurso de varias causas para que haya 

producción. 

Por último, Aristóteles, respecto a los modos, hace una aclaración respecto al acto 

y la potencia. 

"Las causas en acto en los particulares son simultáneas y se pierden en sus efectos, 

como éste que cura y éste que es curado y éste que construye y esto que es construido, 

pues algo no puede ser edificado en acto a menos que alguien edifique en acto; en cambio 

las causas en potencia no se remueven con sus efectos, como la casa y el constructor no 

se corrompen al mismo tiempo".91  

Pondremos un ejemplo que nos ha servido para aplicar este modo de darse las 

causas: en potencia o en acto. Si yo tengo un hábito, por ejemplo el del orden, pero no 

estoy en este momento realizando un acto de orden, tengo (como una disposición estable) 

el hábito del orden y este es en rigor una causa en potencia respecto a cualquier acto 

concreto que yo pueda realizar de orden. El hábito del orden, cuando se ejerce en un acto 

en concreto, es causa en acto. 

Comenta Santo Tomás que en algunos casos, sin embargo, "... sucede que quitada 

la acción del agente desaparece el efecto, como en aquellas cosas que su ser consiste en 

91  ARISTOTELES, Alar: rica, lib.V,13k1013b29-1014a25 
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un hacerse o en aquellas que la causa no sólo es del efecto en su hacerse sino en su ser; 

de ahí que quitada la iluminación del sol al aire, desaparece la luz".92  

I fasta aqui terminan las consideraciones al rededor de la noción de causa. 

92  DE AQUINO.... In Metall..., Iib.5, IccI.3, (2). Ilk 1913b29.1014a25 
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II!) ELEMENTO 

Mi como al iniciar el tema de las causas ubicábamos a éstas, dentro de la noción 

de principio, ya que como velamos, el principio es más universal que la causa; de igual 

modo, ubicamos el tema del elemento dentro del tema de las causas, ya que causa es un 

concepto más universal que el elemento y por eso decimos que todo elemento es causa. 

111.1) DIVERSOS MODOS: 

Tomás de Aquino introduce el tema haciendo un esquema de los puntos que tratará 

Aristóteles: "Aquí distingue el nombre de "elemento". Y para esto hace dos cosas. 

- Primero asigna los diferentes modos del elemento; 

- Segundo, muestra lo que hay de común entre ellos. Para lo primero hace dos 

cosas: 

a) primero, muestra de qué manera el elemento se dice propiamente; 

b) segundo, dice de que manera se dice metafóricamente. Y da una cierta 

descripción del elemento, de la cual puede desprenderse que está formado 

por cuatro caracteristicas".9 3  

93  ARISTOTELES, Meitqlsoca, lib.V. mktolda26•b) 
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Empezaremos pues con los modos en que se dice elemento, (aunque también les 

podemos llamar características). 

Aristóteles da los siguientes modos en que se dice elemento: 

A) Primero, cl elemento es causa ex quo, con lo cual es evidente que está en el género de 

la causa material; 

13) Segundo, es principio del cual algo se hace primeramente, así el cobre es aquello de 

lo cual se hace la estatua, pero no es elemento, porque la materia de la cual se hace es 

otra; 

C) Tercero que es inmanente; 

D) Cuarto, que tenga alguna especie que no se divida en diversas especies".94  

(difiriendo aqui de la materia prima -pues no tiene especie-, y de todas las otras materias, 

que se resuelven en diversas especies) 

Utilizando el criterio de lo anterior y lo posterior, explicaremos, según lo anterior; 

"... difiere el elemento de todo aquello a partir de lo cual se hace la cosa pero que es 

transeúnte, ya sea la privación o lo contrario... Como cuando decimos que el hombre 

músico se hace del hombre no músico o que el músico se hace del no músico. Es, pues, 

necesario que el elemento permanezca en aquello de lo cual es elemento".95  

94  ARISTOTELES. Aferalvica, Iib.V. U111142640 
• " DE AQUINO..., In leiaph.... bb. V. Icc1.4, ( I 1. 	014a26-b3 
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Con esto hace ver que el elemento es causa porque tiene un influjo en el ser de lo 

producido, en este sentido es causa, y se diferencia de ciertos principios porque hay 

principios como la privación que no tienen un influjo ni permanencia en el ser producido. 

Sin embargo, no agota las especies causales, es decir, no se puede decir que toda causa 

sea elemento ya que hay causas que no son parte del compuesto del ser producido sino 

que son causas extrínsecas. 

Por tanto, toda causa es principio pero no todo principio es causa, y todo elemento 

es causa pero no toda causa es elemento. 

Esto mismo es lo que lleva a Santo Tomás a decir en Los principios de la realidad 

natural, que el elemento se dice "solamente de las causas que entran en la composición 

del objeto producido... ".96  

No se trata de cualesquiera causas, sino de aquellas de las que resulta la primera 

composición del objeto, es por ello que permanecen en el ser producido. 

Concluimos diciendo que hay principios que no son elementos. El ejemplo de la 

privación es claro, puesto que es punto de partida de la producción pero no permanece ni 

constituye el ser producido, otros ejemplos serian la causa eficiente y la causa final, ya 

que son causas o principios extrinsecos. 

• 9's  DE AQUINO. ., Los principios de lo realidad natural, cd. cit., p. 43 
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Podemos concluir que de los modos anteriores, resaltan tres caracteristicas del 

elemento: 

I) elemento es aquello de lo que se compone una cosa primeramente, 

2) está o permanece en ella: le es inmanente, lo cual lo distingue de la materia 

desintegrada o privación, que precisamente se dice que se desintegra o cesa para dar lugar 

al objeto producido, 

3) no se divide -en cuanto a la forma-, en otras especies. Con esto se quiere distinguir los 

objetos compuestos de partes que son diversas por su fonna, esto es, por su especie. 

Un elemento es indivisible en panes de especies diferentes: como el agua, que en 

cualquiera de sus partes es agua. 

Lo que importa no es si un elemento es o no divisible según la cantidad; basta con 

que no pueda estar descompuesto según la forma, es decir en especies diferentes. 

Si no puede ser dividido de ninguna manera, se dice que es elemento, corno las 

letras del alfabeto son los elementos de las palabras. 

Podemos concluir con lo que dice Sto. Tomás en el siguiente comentario: 

"Por eso dice -Aristóteles-, que cl elemento es aquello de lo cual "se compone", en 

primer lugar, con lo cual se refiere a lo primero; "primero", en relación a lo segundo; 

"inmanente" en relación a lo tercero; y "de especie indivisible en otra especie" en relación 

a lo cuarto"."9  7  

97  DE AQUINO..., In Aletaph...,11b.51, Icct.4, ( I I, 131c 10 I 4a26-b3 
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"De todo lo dicho resulta que el principio es de algún modo más que la causa, y la 

causa más que el elemento".98  

Como último punto, después de estudiar los diversos modos en que se dice 

elemento y sus características esenciales, Aristóteles estudia el sentido extensivo o 

metafórico del elemento. 

91  DE AQUINO..., Los principios de la realidad natural, cd. cit., p. 47 



111,2) SENTIDO EXTENSIVO: 

Aristóteles asi lo describe: "... metafóricamente, llaman también elemento, 	a lo 

que siendo uno y pequeño, es útil para muchas cosas; de aquí que el elemento es lo 

indivisible en diversas especies, por lo cual consideraron que es lo uno, por aquello de 

que lo primero es simple".99  

Dice Tomás de Aquino que; "... creyeron que esto era lo constitutivo del elemento, 

al decir que es elemento todo aquello que es pequeño en cantidad, y simple, como no 

compuesto por otras cosas, e indivisible en otras".1  00 

Es de aqui, de donde surge la confusión, de que las cosas más universales son 

elementos, pues consideraban que lo uno y lo más simple (no divisible en diversas 

especies), era lo más universal. 

Dice Santo Tomás: "Al considerar que ésta era la propiedad constitutiva del 

elemento, de una manera metafórica les sucedía que encontraban dos modos de los 

elementos, de los cuales el primero es este (el universal). Pues el universal es algo uno 

según la razón, y es simple porque su definición no se compone de una pluralidad y, 

además, se da en muchos y asi, por lo tanto, es útil para muchas cosas, ya sea en todas, 

como lo ente o lo uno, ya sea en muchos como los otros géneros".10  1 

Cada uno de ellos es uno, simple y útil para muchas cosas. Pero se equivocaron al 

ARISTOTELES, AlelnJlrlcn, lib.V, Bk101410-15 
leg DE AQUINO.— In AlrIaph..., 11.V, loc1.4, (2), U10143-15 
lo DE AQUINO.,., In Alemph..., lib.V, recta, (2), Llk 10140-I 5 

71 



decir que estos son elementos, porque los universales no son materia, de los cuales se 

forman los particulares, sino que predican la esencia de ellos. "De manera semejante el 

punto no es materia de la linea, pues la linea no se compone de puntos".1  O 2 

Sin embargo, una vez aclarado el por qué de que el universal no puede ser llamado 

elemento, sc plantea una aporta cuando Aristóteles explica que el género es más 

elemento, y dice precisamente que "porque es más universal e indivisible".10  3  

Tomás de Aquino al comentar este punto, dice que esta aporía ya se había 

planteado en el Libro 111; en donde Aristóteles se pregunta qué es más elemento: el género 

o la especie, el género o la diferencia. 

La aporía queda resuelta si entendemos que las especies en tanto que son divisibles 

no tienen carácter de elemento; por el contrario los géneros no se dividen, en este sentido 

son más simples y universales que las especies, es por ello que son más elemento, o lo 

propiamente elemento. 

De la misma manera, los géneros son más elemento que las diferencias, ya que así 

como son más simples que la especie lo son respecto a la diferencia; "a cualquiera que le 

inhiere una diferencia, le inhiere un género..., sin embargo no es necesario que a todo lo 

que le sigue una diferencia le competa un género".10  

Cabe la aclaración de que la aporía fue resuelta gracias a que se consideró si el 

género podía ser elemento respecto a la definición y no respecto a su universalidad. 

►01 DE AQUINO..., In Metaph.... lib. V, Ice9.4, (2), 11101,113-15 
I03  ARISTOTELES, Metapica. lib.V, Bk 10 14)3.15 
►W ARISTOTELES, Aleta/hico, lib.V, Bk 10 143-15 
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111,31 REDUCCIÓN A UNO1 

Por último, se realiza la reducción del elemento a uno, y esto se realiza sacándo lo 

común a los modos o características. 

Aristóteles saca lo común a todos los modos en que se dice el elemento, y para ello 

dice: "todos los predichos modos del elemento tienen en común que es lo primero en cada 

uno".10 5  

Esto es lo común al elemento porque si es lo primero en cada cosa, entonces 

permanece, está en ella, y no es divisible en cuanto a la forma (pues dejarla de ser lo que 

es). 

l°3  ARISTOTELES, Aterallsira, lib. V, 	10 I 4b3.15 
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BO NATURALEZA: 

Aristóteles desarrolla el tema de la NATURALEZA dentro de la temática de los 

principios y las causas, la razón de ello la iremos analizando en los diferentes modos o 

sentidos de naturaleza. El estudio de la naturaleza en el contexto de esta investigación nos 

parece importante por dos razones: 

1) Aunque el estudio de la naturaleza corresponda de un modo más propio a la 

consideración de la filosofía de la naturaleza; es necesario, en este primer capitulo de 

fundamentación metafísica, estudiar la naturaleza en tanto como un término análogo. 

2) En nuestro estudio causal de la Sociedad perfecta, surgirá una cuestión de vital 

importancia; ésta se refiere al génesis de la sociedad. Pira esto nos será de gran utilidad 

estudiar los diversos sentidos o modos en que se dice naturaleza, ya que al no ser ésta un 

término unívoco sino análogo, permite estudiar a la physis (lima naturaleza) no sólo 

corno aquello que es físico, sino como aquello que hace que un ser sea lo que es y tenga 

en sí un principio de operación. 

IV.1) MODOS PRINCIPALES: 

A continuación explicaremos los diferentes modos principales en que para 

Aristóteles debe decirse naturaleza. 
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A) PRIMER MODO: EL NACIMIENTO. 

El primer modo en que se dice naturaleza, es "como la generación de los 

generadores..., es decir, el primer sentido es cl de nacimiento".1 O 6 En este primer 

sentido, entendemos que la generación de las cosas no vivas no se puede llamar 

naturaleza, sino sólo la generación de los vivos; es por ello que se dice del nacimiento 

naturaleza. 

13) SEGUNDO MODO: AQUELLO DE LO CUAL SE GENERA 

El segundo modo se refiere al "principio intrínseco de la generación, aquello de lo 

cual algo se genera, es decir, aquello de lo cual algo primeramente se genera".107  

Se refiere aquí al tercer modo de principio, a aquella parte de la cosa que primero 

se produce, y desde la cual empieza a producirse la cosa. 

C) TERCER MODO: PRINCIPIO DE MOVIMIENTO 

El tercer modo dice Aristóteles, procede por semejanza del nacimiento, "de donde 

procede el principio del movimiento en cualquiera de los entes según su naturaleza en la 

106  AR1STOTELES, Ale tapica, Iib.V, Bk1014b16•1015a7 
107  ARISTOTELES, Aktajislca, lib. V, 0k101416-1015a7 
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medida que está en él en cuanto tal".108  Un ejemplo seria el crecimiento en los seres 

vivos. 

Se refiere a un tipo de movimiento no per accidens sino per se, un movimiento que 

sigue de modo necesario al ser. Santo Tomás nos aclara que esta es la definición de 

naturaleza que Aristóteles da en la Fisica. 

Explicando este modo en que se dice naturaleza, Aristóteles hace una serie de 

aclaraciones interesantes respecto al modo de unirse de los seres vivos y los no vivos. 

En las cosas que están unidas naturalmente, es necesario que haya algo uno entre 

las dos partes que se unen. Por ejemplo, en la unión de un esperma y un óvulo, surge el 

embrión, el cual es necesario que sea semejante y connatural a las partes o principios que 

se unieron. Es por ello que en los vivientes se produce la generación por una unión al 

principio de la generación. 

La unión natural se diferencia del contacto, porque en el contacto no hace falta 

algo además del mismo contacto para que sean una sola cosa. Los seres artificiales sólo 

pueden unirse por contacto. 

"La unión no altera a los unidos en sus disposiciones. Con esto se hace evidente 

que lo que nace siempre está unido a aquello de lo cual nace; por lo tanto, la naturaleza 

nunca es principio extrínseco, sino que en todas sus acepciones se refiere a un principio 

intrinseco".1  O 9  

ARISTOTELES, Aleta/hico, lib. V, Bk1014b16•I013a7 
1°9  ARISTOTELES, Meta/1*a, lib. V, Bk I 0 1 4b 16.10 I 3a7 
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U) CUARTO MODO: MATERIA 

El cuarto modo va muy unido al anterior, se dice naturaleza "aquello primero 

desde lo cual los entes son o se hacen y es informe, no se puede mover por su propia 

virtud sino según la potestad de un agente superior". 1 1 O 

Esta hablando de la causa material, y la materia no se mueve a si misma hacia la 

forma, se mueve siempre por el agente superior extrínseco (causa eficiente). 11 1  

Sobre este modo Aristóteles da algunos ejemplos "como si decimos que el bronce 

es la materia de la estatua y de los utensilios de bronce... y de manera semejante en todas 

aquellas cosas que son ose hacen de materia"! 12  

Por tanto, en todo aquello que se hace de materia, se conserva la materia. 

El hecho de que en todo ser se conserve la materia de la que está constituido 

(aunque tenga diversas formas), es lo que llevo a sostener a muchos filósofos de la 

naturaleza que lo sustancial y verdaderamente naturaleza en cualquier ser, era la materia, 

y que la forma era sólo un accidente de ésta. Ejemplos de filósofos de la naturaleza que 

sostuvieron esto en la antigüedad tenemos a Parménides, Heráclito y Empédocles. 

110  ARISTOTELES, Aletafislca. I ib.V, Bk I 01.116-101 5a7 
I I I Tomás de Aquino hace una nota o comentario interesante que más adelante retomaremos: "... en algunas cosas 
el mismo orden es la toma, como sucede en un ejército o en una ciudad".Quoda apuntado que en la ciudad el 
mismo orden es causa formal. 
1" ARISTOTELES, Aletafislca. lib.V, Bk 10 I 4b16-10 I 5a7 
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Aristóteles expone el error materialista: "... los filósofos de la naturaleza dijeron 

que los elementos son la materia de los entes según la naturaleza, ya sea el agua o cl aire 

o el fuego o la tierra, otros alguna cosa semejante".113  

Como conclusión de este apartado, decimos que la materia es uno de los modos en 

que se dice naturaleza, aunque no es el único, además de que nunca puede darse aislado 

de la forma. La fonna no es por tanto un accidente de la materia. 

E) QUINTO MODO: FORMA 

Respecto al quinto modo dice Aristóteles: "la naturaleza se dice de la forma de las 

cosas existentes por naturaleza, puesto que el movimiento de las cosas naturales es más 

causado por la forma que por la materia... Por eso también, cuantas cosas son o se 

generan naturalmente no se dice que tienen naturaleza a menos que tengan su especie 

propia y su forma; asi se argumenta para afirmar que la forma es naturaleza. Por 

consiguiente es naturaleza el compuesto supuesta la existencia de la materia de la cual 

nacen al hacerse o ser".114  

Vuelve a resaltar la idea de que es del compuesto del que se dice principalmente 

que es naturaleza; y de la forma en tanto que por ella alcanza la especie. Por ello dice 

113  ARISTOTELES, Aletaftrica, Iib.V, Bk 10 14b16-1015a7 
114  ARISTOTELES, AfetafIsicA Iib.V, Bk1014b16-1015a7 
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Santo Tomás "... el nombre de especie se pone como forma sustancial... Si la forma es 

naturaleza, nada puede decirse que tenga naturaleza sino en cuanto tiene la forma, y en 

consecuencia el compuesto de materia y forma".115  

Con esto se concluyen los modos principales en que se dice naturaleza. A 

continuación expondrá los modos añadidos, llamados así, por ser aclaraciones que como 

veremos, se añaden al cuarto y quinto modo. 

IV, 21 MODOS AÑADIDOS: 

Después de ver los modos principales, analiza dos modos añadidos en que se 

puede decir naturaleza. 

I) El primero de ellos se añade al cuarto modo en el que se le llama naturaleza a la 

materia; de este dice Aristóteles: "la materia que se llama naturaleza no es cualquiera, 

sino la primera. Lo cual puede entenderse de dos modos: o el género o la materia primera 

absolutamente. Así como en los objetos artificiales que se hacen de bronce, la materia 

primera según el género es el bronce; pero la primera absolutamente es el agua".116  

‹54»,  
I 13  DE AQUINO..., In Aletaph..., Iib.V, Iect,5. ( I), Bk101416.10I5a7 

A.. 47 
116  ARISTOTELES, Alelafisica, lib.V, Bk 10 15a7.13 
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Con esto, queda claro porque la materia puede decirse que es naturaleza, cn tanto 

que es primera y de ella se compone todo ser natural. (Ya sea el género o algo material 

anterior a este) 

2) El segundo modo añadido en que se dice naturaleza se añade al quinto modo ya 

expuesto: "la especie misma, pues no sólo la forma de la parte se dice naturaleza, y éste 

es el fin de la generación. Y por esto por extensión, es decir, según una cierta metáfora, 

toda sustancia se dice naturaleza".117  

Queda claro que es la forma del todo y no sólo la forma de la parte de la que se 

dice que es naturaleza. La naturaleza, dice l3oecio, informa a cada ser por medio de la 

diferencia especifica, ya que esta es la que completa la sustancia de la cosa y le da la 

especie. 

La sustancia y la especie se llaman naturaleza, en tanto que son fin de la 

generación, "pues la generación termina en la especie de lo generado, que es lo que 

resulta de la unión de la forma y de la materia". 1 1 8 

La naturaleza así entendida, como término de la generación es una cierta sustancie 

o especie. 

Pasamos ahora, al último tema que trata sobre la naturaleza, esto es, su reducción a 

uno. Con esto concluimos nuestra primera parte de la tesis. 

117  ARIS I 	U I bLES, Ale►aJLeica, lib.V, Bk 1015;17.13 
lis DE AQUINO..., In Aletaph..., Iib.V, lect.5, (2), IA10150.13 
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IV,31 REDUCCIÓN A UNO; 

Una vez explicados los modos principales de naturaleza y sus modos añadidos, 

Aristóteles reduce todos estos a uno, y lo hace de la siguiente manera: 

"Se sigue de lo dicho que primero y propiamente se llama naturaleza a la 

sustancia, es decir, a la fonna que tiene en si el principio del movimiento en cuanto tal; la 

materia se dice naturaleza porque es susceptible de recibir la forma. Y también las 

generaciones, que reciben el nombre de naturaleza porque son movimientos que 

conducen desde la forma hasta la forma y, a su vez, la fonna es principio del movimiento 

de las cosas existentes según la naturaleza, o en acto o en potencia".11 9 

Tomás de Aquino nos ayuda a entender esta reducción diciendo qué es lo que 

Aristóteles reduce a uno y ésto lo hace según dos perspectivas: Si tomamos en cuenta el 

orden que se refiere a la imposición del nombre; decimos que "... primero es la 

generación y el nacimiento los que reciben el nombre de naturaleza"120, pero si 

tomamos en cuenta el orden de las cosas, "primero le compete a la forma el nombre de 

naturaleza porque, como se ha dicho, de nada se dice que tenga naturaleza, si no es por la 

fonna,,,1.21 

119  ARISTOTELES, Altnalltica, Iib.V, Dk 1015a 13-19 
12° DE AQUINO..., In Alerapli..., Iib.V, lect.5, (3), 13k1015a13.19 
121  DE AQUINO..., In Aleinph..., Iib.V, lect.5, (3), Bk 1015a 13-19 
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Naturaleza es pues en el orden de las cosas primordialmente la forma; la materia 

sólo por participación de la forma en cuanto que puede constituir un compuesto junto con 

la forma (recibiéndola como sujeto). 

Lo que queda claro, es que la naturaleza es siempre un principio intrínseco, ya sea 

por que es considerada como generación (y lo que nace siempre está unido a aquello de lo 

que nace); o como el compuesto de materia y forma que es llamado naturaleza gracias a 

la forma (que tiene en si el principio de movimiento). 

De este modo, nosotros concluimos que, la naturaleza se dice en tres sentidos 

principalmente: 

a) la naturaleza como materia; sujeto de todo cambio. Es el sustrato inalterable de toda 

variación. "Es el sujeto de cada una de las cosas que tienen en ellas mismas el principio 

del movimiento y del cambio".122  Es naturaleza porque es principio pasivo de donde 

surge aquello que es: el mármol para la estatua. 

La materia, en definitiva, como dice Aristóteles es naturaleza sólo en tanto que es 

susceptible de recibir formas. 

b) La naturaleza como forma: es principio activo; aquello que al comunicarse a algo lo 

mueve o cambia. De este modo la forma es más propiamente naturaleza, la perfección y 

consumación de la naturaleza: una cosa se llama de tal naturaleza porque posee tal forma. 

122 ARISTOTELES, Physica, II I, 193a. 28 
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Ahora bien, la fonna es signo de una esencia; de aquí se deriva el siguiente sentido 

de naturaleza. 

C) La naturaleza término de la generación. La generación consiste en producir otro ser de 

la misma naturaleza o esencia. El compuesto de materia y forma, posee una esencia o 

naturaleza que es principio de operación o de movimiento. Cada ser, en tanto que posee 

una esencia o naturaleza, actuará según dicha esencia. Por eso mediante las operaciones 

se puede llegar a conocer la esencia o naturaleza de un ser. 

Ahora bien, para ser precisos, recordando los tres sentidos en que se dice esencia, 

podemos especificar de que modo la esencia es considerada como naturaleza: 

a) por su relación a la existencia; esencia es aquello cuyo acto es la existencia, 

b) por su relación al conocimiento; esencia es la quididad, 

c) por su relación a las operaciones; esencia es lo mismo que NATURALEZA, principio 

intrinseco de operación. 

Sólo en este último sentido debe llamarse a la esencia naturaleza.  

e3 
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CONCLUSIONES DE LA PRIMERA PARTE 

Esta primera parte, que ha sido denominada: 

"Fundamentación metafísica de las nociones de principio, causa, elemento y 

naturaleza", ha sido de gran utilidad para el estudio del objeto de ésta Tesis: "la 

causalidad en la Sociedad perfecta". 

La conveniencia de ésta profundización metafisica de la noción de principio y de 

todo aquello que puede llamarse principio, ha sido sobre todo de una conveniencia 

personal; me hubiera sido imposible estudiar los principios causales de la Sociedad 

perfecta, sin antes estudiar los modos de ser principio. 

Pues bien, de ésta primera parte concluimos que: 

I° Hay diversos modos de ser principio, y lo común a estos modos es ser "aquello de lo 

que algo procede de cualquier manera", 

2° La noción de principio es algo más universal que la noción de causa ya que, aunque 

toda causa es principio -pues de ella procede algo-, la causa no agota la noción de 

principio, ya que la causa tiene siempre un influjo positivo en el ser principiado (el 

efecto), y para el principio ésto no es necesario, 

3° Las causas se dividen en: 

a) según las diversas misiones causandi, las causas se diferencian en: causa fomal, 

material, eficiente y final (son diferencias esenciales); 

-causa material: aquello de lo cual se hace algo y que es intrínseco, 

-causa formal: es la ratio del quod quid eral esse, 
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-causa eficiente: aquello donde primeramente está cl principio del 

movimiento y del reposo, 

-causa final: aquello en vista de lo cual se hace algo. 

b) según los modos de causas (relaciones de las causas con lo causado), se dividen 

en: anterior y posterior, per se y per accitlens, potencia y acto, y simple y 

compuesto (son diferencias accidentales), 

4° Todo elemento es causa, pero el elemento no agota las especies de causas, sino sólo 

aquellas que son constitutivas del ser producido, 

5° Ya que todo elemento es causa, y toda causa es principio, se concluye que todo 

elemento es principio, 

6° El elemento es aquello de lo cual se constituye la cosa, y tiene las siguientes 

características: 

a) es primero, 

b) es inmanente o permanente en el ser causado, 

c) es indivisible según su propia especie, 

7° Respecto a la naturaleza (lomo), ésta se dice en tres sentidos principales: 

a)como materia 

b)como forma 

c)como fin de la generación, 

8° Por lo anterior, el término lucia, es un término análogo y es incorrecto aplicarlo sólo 

al ámbito de lo fisico (material). 
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SEGUNDA PARTE 

"LA CAUSALIDAD EN LA SOCIEDAD 

PERFECTA" 
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ESOUEMA DE LA SEGUNDA PARTE:  

"LA CAUSALIDAD EN LA SOCIEDAD PERFECTA" 

Introducción a la segunda parte. 

1) PRIMER CAPITULO:  

"PRINCIPIOS CUASI-EXTRINSECOS DE LA SOCIEDAD PERFECTA: 

CAUSA EFICIENTE Y CAUSA FINAL" 

1.1) Introducción al primer capitulo 

1.2) LA CAUSA EFICIENTE DE IA SOCIEDAD PERFECTA 

A) Introducción 

II) Naturaleza humana: noción 

C) Naturaleza social del hombre; génesis de la sociedad 

c.1) Introducción 

c.2) La naturaleza racional como común a todo hombre 

c.3) La naturaleza del hombre en tanto que racional, es social 

c.4) Las necesidades del hombre y la génesis de la Sociedad perfecta 

1.3) TELEOLOGÍA O CAUSA FINAL DE LA SOCIEDAD PERFECTA 

A) Introducción 

B) Desarrollo del principio teleológico o causa final de la Sociedad perfecta 

C) Conclusiones 
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111 SECUNDO CAPÍTULO:  

"PRINCIPIOS O ELEMENTOS INTRÍNSECOS DE LA SOCIEDAD 

PERFECTA: CAUSA MATERIAL Y CAUSA FORMAL" 

MI) Introducción al segundo capitulo. 

11,2) ELEMENTO O CAUSA MATERIAL DE LA SOCIEDAD PERFECTA 

A) Introducción 

a.1) La materia como causa material y su diferencia con el principio de 

la "privación" 

a.2) La causa material es también elemento 

II) La villa: causa o elemento material de la Sociedad perfecta. 

C) Las partes integrantes de la Sociedad perfecta como un TODO. 

I)) Conclusión. 

E) Breve critica, desde una perspectiva filosófica, a una teoría común sobre los 

elementos de la Sociedad. 

11.3) ELEMENTO O CAUSA FORMAL DE LA SOCIEDAD PERFECTA 

A) Introducción 

a.1) Relación entre causa material y causa formal 

B) La rallo formalis de la Sociedad perfecta; UNIDAD DE ORDEN 

b.1) Razones por las cuales es UNIDAD DE ORDEN: 

l' UNIDAD por el ORDEN de sus partes a ella como a su fin. 

2° UNIDAD por la ORDENACIÓN del TODO a un fin. 

3* UNIDAD por la ORDENACIÓN de unos medios hacia la 

consecución del fin. 
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a) Autoridad 

b) Leyes 

c) Formas de gobierno o regímenes. 

C) Conclusiones. 



INTRODUCCIÓN A LA SEGUNDA ('ARTE 

Para introducir a ésta segunda parte retomaré algunos de los principios que se 

establecieron en la introducción general a la tesis. 

La ciencia Política tiene como objeto de estudio la ordenación de los hombres en 

Sociedad perfecta; y hemos visto que esta ciencia tiene cuatro características 

fundamentales: 

I. es necesaria para el saber completo y perfecto de la filosofía o sabiduría, 

2. pertenece al género de las ciencias prácticas que tienen como fin el hacer y no el 

contemplar, 

3. es rectora de las demás ciencias prácticas debido a que su objeto es el más noble y 

perfecto (bien último y perfecto en las cosas humanas), 

4. tiene una metodología propia, la cual parte de la consideración de unos principios 

expresados en la definición de su objeto: Sociedad perfecta. Esta definición da razón de 

su UNIDAD DE ORDEN. 

Recordemos la definición ya apuntada en la introducción general: 

"La comunidad perfecta de varias aldeas es la ciudad, que tiene por así decirlo, 

el extremo de toda suficiencia, y que surgió por causa de las necesidades de la vida, 

pero existe ahora para vivir blen".123  

123  AR1STOTELES, Política, lib.!, 13k1252b27-30 
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Decimos que ésta definición da razón de la UNIDAD DE ORDEN que es la 

Sociedad perfecta porque, como dice Tomás de Aquino en el proemio a la Política, la 

definición obtenida por la consideración de unos principios, da razón de: 

1. "las partes de las que está formada... "124  (la ciudad), dando razón de la ordenacón de 

esas partes al TODO como a su fin, 

2. "de aquello a lo que se subordina... "125, es decir, de la ordenación que guarda a un fin 

que le es propio; y 

3. "de los procesos que ella misma pone en juego... "126,  es decir de los medios que se 

ordenan a la conservación del TODO y a la consecución del fin. 

Todas ellas como veremos, son razones de la UNIDAD DE ORDEN que es la 

Sociedad perfecta. 

Procuraremos seguir ésta metodología en nuestro estudio de la Sociedad perfecta. 

Para ello, haremos una referencia constante a la definición apuntada, de tal modo que en 

ésta segunda parte haremos una consideración de los principios contenidos en ésta 

definición, y estudiaremos todo aquello de lo que da razón la misma. 

   

124  DE AQUINO..., Proemio a la Politica, n.8 
123  DE AQUINO..., Proemio a la Politica, n.8 
126  DE AQUINO.... Proemio ala Politica. n.8 
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PRIMER CAPÍTULO 

"PRINCIPIOS CUASI-EXTRÍNSECOS 

DE LA SOCIEDAD PERFECTA: CAUSA 

EFICIENTE Y CAUSA FINAL". 
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1.1) INTRODUCCIÓN AL PRIMER CAPITULO 

127  Cfr. Primera parte "Fundamentación metafísica de las nociones de principio. causo, elemento y naturaleza"; 
p.13 

Trataremos en primer lugar, los principios cuasi-extrínsecos de la Sociedad 

perfecta: su causa eficiente y su causa final. 

El fundamento de decir que estas dos causas son principios y son cuasi- 

extrínsecos, se encuentra en la primera parte de nuestro trabajo, y lo podemos concentrar 

en las siguientes razones, a manera de recapitulación: 

I. En primer lugar, la causa eficiente y la causa final son principios porque son causas. 

La razón es la que sigue. Si entendemos por principios "aquello de lo cual procede algo 

de cualquier manera", (aunque esta noción es algo más general y universal que la noción 

de causa), en rigor podemos decir que "toda causa es principio", (pues causa es aquello 

de lo que procede algo de cualquier manera). 

La noción de causa está incluida en la noción de principio. Sin embargo la noción 

de causa no agota la noción de principio. Para ser causa se requiere de una condición: 

tener un influjo positivo en el ser causado. Lo efectuado o causado, tiene un carácter de 

dependencia respecto al origen o causa.127  En suma, las causas eficiente y final, en 

cuanto causas, son principios. 
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2. Y decimos que la causa eficiente y la final son cuasi•extrblsecas porque: 

2.1. En primer lugar, sc les llaman extrínsecos por dos razones: 

A) La causa eficiente sc refiere al agente exterior que es "principio de movimiento"; 12 8 

y este principio es principio extrínseco a la cosa causada ya que "... en virtud de un 

principio extrínseco en acto, cuya función es la de conducir la materia a la adquisición de 

una nueva forma...929  

13) La causa final, en tanto que "es aquello por lo cual se hace algo"130,  pone en 

movimiento al agente, lo lleva a actuar, y en este sentido es causa de la causalidad del 

agente y por tanto principio también extrínseco.131  

Esto nos muestra que entre ambas causas hay una estrecha relación, de tal modo 

que no se da una sin la otra. Sin la final no se da la eficiente. La causa final causa la 

causalidad de la causa eficiente. 

2.2 En segundo lugar, se les llama cuasi, porque aunque su modo de principiar es 

extrínseco y hasta cierto punto anterior a la constitución del ser producido (la Sociedad 

In  DE AQUINO..., In Aleiaph..., Iib.V, lect.2, (I), Elk1013a24.b4 
129  ALVIRA Tomas, CLAVELL Luis, MELENDO Tomás, Op. cli; p.201 
I" DE AQUINO..., In AleInph..., lib.V, lect.2, ( I ), 13k1013a24-b4 
131  Cfr, Primera parte "Fundamentación IIICIMISka de las nociones de principio, causa, elemento y naturataa'; 
p.41 
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perficia), sin embargo, pemtanecen en ella manteniendo un influjo positivo o real en la 

misma. Es decir, causan desde el exterior, pero continuamente. 

Una vez explicada la definición de la causa eficiente y la causa final, desde el 

punto de vista del modo de ejercer su causalidad, buscaremos establecerlas de un efecto 

particular. 

Este primer capítulo tiene por objeto determinar cuál es en la Sociedad perfecta (el 

efecto) la causa eficiente ("principio de movimiento"), y cuál, la causa final ("aquello por 

lo cual se hace algo"). Así mismo, se analizará la estrecha relación que hay entre estas 

dos causas en la Sociedad perfecta. 
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1.2) LA NATURALEZA RACIONAL DEL HOMBRE: CAUSA 

EFICIENTE 

A)INTRODUCCIÓN: 

Trataremos ahora uno de los principios cuasi-extrínsecos de la Sociedad perfecta: 

su causa eficiente. 

Para estudiar esta causa, es necesario observar primero -como lo hace Aristóteles 

en la Política-, el origen o génesis natural de la Sociedad perfecta, en donde la naturaleza 

humana es punto de partida. 

Para ello, será necesario en primer lugar definir cuál es la naturaleza del hombre, 

aclarando que aquí se entiende naturaleza como esencia. Y con base en esta definición 

(quidulad esencia en tanto que conocida), veremos como el fundamento de que el hombre 

sea un ser social o político se encuentra en esa naturaleza racional. 

Trataremos posteriormente esa naturaleza racional como común a todo hombre a la 

cual le son propias unas potencias y facultades. Tales facultades son por tanto, también 

comunes al género humano. Finalmente explicaremos cómo de esas potencias o 

facultades que tienden a un fin que les es propio, se derivan una serie de necesidades para 

la consecución de su pleno desarrollo y perfección. Y es aquí donde estaremos en 

condiciones de señalar cuál es la causa eficiente de la Sociedad perfecta. 
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II) NATURALEZA IIUNIANA: NOCIÓN 

Vemos como necesario tratar el tema de la naturaleza humana, ya que sin esta 

profundización, es imposible sustentar el ser social del hombre y por tanto el origen de la 

sociedad. 

Una vez vistos los diferentes sentidos o modos en que se dice naturaleza, y 

entendiendo que el ténnino naturaleza -physis- es un término análogo y no unívoco, 

profundizaremos en la noción de naturaleza humana. Entendemos aquí por naturaleza, la 

esencia o razón de un ser, ya que ha quedado establecido que la esencia en cuanto que es 

principio de operación es lo mismo que naturaleza. 

Entendemos por esencia la quididad del ente (quod quid est), su especie (species), 

su razón de ser (ratio re», La esencia es lo que buscamos cuando preguntamos ¿qué es 

esto? La esencia, así concebida, conviene a todo lo que de algún modo es. Todo ser está 

determinado necesariamente por su razón de ser. 

Ahora bien, ¿cómo conocemos esa esencia o naturaleza de las cosas?; el 

conocimiento humano no puede captar intuitivamente la esencia o razón de ser de un 

ente; sin embargo es un hecho que la conoce. Aristóteles en el libro VII de la metafísica 

dice que una prueba de que nuestro intelecto conoce la esencia de las cosas es que cuando 
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definimos una cosa, expresarnos su esencia; decimos qué es, su quididad (que es la 

esencia en tanto que conocida).132  

El intelecto se vale de las manifestaciones externas, de las operaciones y de los 

accidentes de los diversos tipos de entes, para describir, delimitar y determinar 

exactamente qué es cada cosa,133  

En el caso del hombre, cuando nos preguntamos por su naturaleza o esencia, es 

dificil ofrecer una definición totalmente válida y completa puesto que su ser es un 

compuesto hiletnorfico, y lo compuesto es complejo. 

Santo Tomás lo expresa de la siguiente manera: "Si se quiere nombrar en sentido 

propio al hombre, hay que decir que es una sustancia racional, pero no intelectual (es 

decir, puramente espiritual) y un ser que no tiene sólo percepción sensible". 13 4 

Haciendo un análisis lógico-formal, podemos decir que "... la primera 

determinación del hombre seria: un ente cuyo género puede ser determinado como ser 

viviente, cuya especie como viviente racional",135  

132  Cfr. ARISTOTELES, AletafisIca, Iib.VI, Bk1028a 10.15 
133  Cfr, DE AQUINO..., Summa neológica, 1, q. 85, a. 3 ad 4, 
134  DE AQUINO—, Summa..., q. tos, a. 5. 
133  LUDWIG I3ERG, Ettca Social, pd, CIL, p. 96 
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Con esto quiero mostrar que la complejidad de la definición de la naturaleza 

humana radica en el hecho de que el hombre es un animal que es espíritu al mismo 

tiempo, y un espíritu que no es puro sino que es animal. Cada uno de los dos principios 

está en cierto modo contenido o dependiendo del otro. De tal modo que si fuera sólo 

animal no seria hombre sino una bestia y si fuera sólo espíritu, sería un ángel. 

Estas disquisiciones no son más que una profundización de aquella definición del 

hombre dada cn la antigüedad por Aristóteles, y que hasta la fecha no ha sido superada; el 

hombre es un ANIMAL RACIONAL 136  Esta cs la verdadera naturaleza o esencia del 

hombre. 

Con esto, me parece que hemos llegado a esa ratio común, a esa raíz que está en la 

base de todas las posibles determinaciones de la naturaleza humana. El ser animal 

racional es lo meta-fisico, lo que está contenido y da razón de todas las características o 

notas singulares que trata'►  de mostrar y designar la esencia humana como tal. 

Y desde la perspectiva lógica de esta definición de "hombre" como "animal 

racional", decimos que animal corresponde a su género próximo; y racional a su 

diferencia constitutiva o específica. Esto nos muestra que el hombre en su realidad 

compuesta de animal-racional, comparte o tiene en común con los demás vivientes su 

determinación genérica: ser vivo, distinguiéndolo de ellos la determinación específica de 

ser racional. Ahora bien, al decir racional, no estamos queriendo significar una facultad o 

136  La referencia textual de ésta definición no la he encontrado en ninglina obra de Aristóteles, más bien, es una 
definición tradicional que tiene como referencia numerosas obras de Aristóteles, como la Mides, donde dice que 
"el hombre es un animal político', y es político porque es racional. 
Cfr. ARISTOTELES, Política, lib.1" 1253a1.7. 
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proceso del pensamiento (como lo es el raciocinio), sino el ser espiritual que subyace. 

Este espíritu humano, se distingue esencialmente de otros seres espirituales como sería el 

caso de Dios y de las sustancias separadas (angelicales), por ser el espíritu de un animal. 

Cabe aclarar que, debido a que el ser humano es una realidad compleja, aunque 

separemos para su estudio su ser animal de su ser espiritual, hay que estar conscientes de 

que esta separación se realiza para un mejor y más fácil conocimiento y estudio, aunque 

en la realidad se den como compuesto de materia y forma. Nos damos cuenta de que el 

hombre, no es un animal al que se le añada un espíritu, tampoco es un espíritu encerrado 

en un cuerpo, sino que ambos co-principios, forman una sola esencia: la humana. 

Con base en esta definición: "animal racional", procuraremos profundizar en una 

característica propia e inherente de esa naturaleza: el ser social, esto con el fin de 

entender como esa naturaleza puede ser origen de la sociedad. 
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C) NATURALEZA SOCIAL DEL HOMBRE; GÉNESIS DE LA 

SOCIEDAD: 

c.1) INTRODUCCIÓN: 

Una vez declarado que el hombre es un ser de naturaleza racional, trataremos en 

este apartado cómo es que esa naturaleza racional es social y cómo es que esa misma 

naturaleza constituye el origen de la sociedad ( como su causa eficiente). 

Por tanto, el tema que nos ocupa es la naturaleza social del hombre como causa 

eficiente de lo que Aristóteles llama 'Sociedad perfecta". Para esto, será necesario: 

I° estudiar la naturaleza humana como común a todo hombre, 	 • 

2° demostrar que la naturaleza del hombre en tanto que racional es en efecto social; 

3° mostrar como al ser racional del hombre le corresponden un conjunto de facultades 

físicas, psíquicas y espirituales, que respecto al fin que les es propio: su perfección, se 

derivan una serie de necesidades para su consecución, 

4° demostrar o hacer explícito de que modo estas necesidades son principio o causa de la 

sociedad. 
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el) LA NATURALEZA RACIONAL COMO COMÚN A TODO 

HOMBRE: 

La esencia metafísica del hombre que hemos venido considerando (animal 

racional), es universal en tanto que conviene a todos los hombres. La esencia es lo que 

hace a todo hombre ser hombre y por tanto pertenece a todo hombre. 

En este sentido, universal expresa lo que es común a muchos, o lo que es uno en 

muchos; dice santo Tomás "unum in mullís "137  

Es esta esencia, la que permite que ciertas manifestaciones y determinaciones que 

se dan en todos los hombres sean signo y expresión de racionalidad. Por muy numerosas 

que sean las diferencias individuales, de carácter racial, histórica o cultural, entre los 

hombres, siempre hay entre ellos unos rasgos esenciales en común. 

La naturaleza humana pues, es lo que hace "hombres" a los muchos individuos, y 

esta naturaleza o esencia común tiene existencia en los hombres reales y concretos: 

Pedro, Juan, María... 

Por lo tanto, la naturaleza es la raíz y fuente de las propiedades humanas 

esenciales o universales, esto es, de las facultades corporales, psíquicas y espirituales que 

se dan en todo ser humano. Son universales en tanto que se dan en todo hombre y sin 

ellas no se da hombre alguno. 

37  DE AQUINO..., De T'inhale, 1,1.3' 
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Esta esencia es siempre una en los muchos hombres particulares (unum in ',mins). 

Podemos decir que es una específicamente (per se), y numéricamente múltiple, pues se da 

en muchos hombres. Por esta única esencia humana, es por lo que los hombres 

pertenecen o constituyen lo que podemos denominar la humanidad". Franz 

Staudenmeier, desde una perspectiva lógica lo expresa de la siguiente manera: 

"El concepto litunanidad es un concepto genérico. Lo que debe convenir a todos 

aquellos seres que quedan comprendidos bajo este género es la esencia humana: esencia 

que es una y que consta de la síntesis de espíritu y de la naturaleza. Por muy grande que 

sea el número de los ejemplares, siempre lo que hace que sean hombres es la unidad 

esencial humana. Lo que convierte a los hombres en todo tiempo y lugar en verdaderos 

hombres es su naturaleza humana, que es una esencialmente, una naturaleza que ni es 

sólo espíritu ni sólo naturaleza, sino una unidad de espíritu y naturaleza..."138  

La esencia humana, que no existe por si como una idea subsistente (como lo 

afirmaría Platón), se encuentra realizada en todo hombre, y los convierte a todos en un 

uno que se concibe como: la Humanidad. Esta afirmación es uno de los fundamentos 

metafísicos y punto de partida para lo social: la naturaleza humana común a todo hombre. 

La raiz de lo social surge de la entraña misma de la esencia humana racional 

-como se pretende demostrar a continuación-, y por tanto, la especifica ordenación de 

unos hombres a otros que pueden convivir entre sí precisamente porque son hombres y 

l ig  Cfr. Ludwig Berg, Etica Social, Id. 111,,  p. 100. F. A. STAUDEUMEIER, Dic Christlichc Dogmatik, 	111 
(Frciburg, 1848), p. 375 
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tienen una misma esencia o naturaleza, se fundamenta en su ser racional. Lo social pues, 

está enraizado en el hombre no de una manera extrinseca, sino que pertenece necesarl e 

intrínsecamente a su ser hombre, a lo especifico suyo: su racionalidad. 

De esta forma, queda por lo pronto señalado, que el ser social para el hombre, es 

una propiedad, una cualidad que brota necesariamente de la esencia especifica del 

hombre: su ser racional y conviene inalienablemente a todo el que la posee. 



c.3) LA NATURALEZA DEI. HOMBRE EN TANTO QUE 

RACIONAL ES SOCIAL: 

Aristóteles en la Política, explica que la ciudad, la Sociedad perfecta, es un 

fenómeno natural puesto que responde a una naturaleza específica: "animal racional". El 

que el hombre viva naturalmente en sociedad responde a su especifica naturaleza. De este 

modo, la sociedad es tan natural al hombre que todo aquel que por naturaleza no vive en 

sociedad no es hombre. Esta idea se explicita en el siguiente párrafo: 

"... La ciudad cs una de las cosas que existen por naturaleza, y el hombre es por 

naturaleza un animal político... quien por naturaleza y no por casos de la fortuna carece 

de ciudad, está por debajo o por encima del hombre... El hombre por naturaleza es (le tal 

condición..., cl por qué sea el hombre un animal político, ... es evidente. La naturaleza - 

según hemos dicho-, no hace nada cn vano; ahora bien, el hombre es entre los animales el 

único que tiene palabra..."  139  

Aristóteles demuestra el hecho de que la sociedad política sea un fenómeno que se 

fundamenta y deriva del ser racional del hombre y en este sentido la sociedad "es una de 

las cosas que existen por naturaleza". 

139  ARISTOTELES, Politica, lib.1,13k 1232b30-1253 a I -18 
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La razón por la que demuestra que cl hombre cs un animal político es la siguiente: 

el ser humano es el único que tiene palabra. 

¿Qué quiere decir con esto Aristóteles? Me parece que es aquí donde encontramos 

el fundamento principal del ser social del hombre. Lo importante es entender que 

mediante el fenómeno de la palabra, Aristóteles trata de mostrar el ser racional del 

hombre, ya que por ella, el hombre puede expresar juicios sobre lo que está bien y lo que 

está mal, sobre lo justo y lo injusto, por la palabra el hombre puede comunicarse y a 

diferencia de los animales no racionales (y de los bárbaros que los consideraba 

irracionales precisamente por carecer de lenguaje),14  °el hombre puede expresar juicios, 

operación propia del raciocinio. En fin, con la palabra, el hombre puede relacionarse con 

otros y gracias a esto, vivir en sociedad. 

Concluimos, con Aristóteles, que el hombre es sociable gracias a su naturaleza 

racional, y la palabra, lenguaje o discurso es manifestación de racionalidad. 

Retomando el razonamiento anterior, (que podríamos formular así: el hombre es el 

único que tiene palabra) y considerando que la naturaleza no hace nada en vano, es 

evidente el hecho de que cl hombre sea un animal político. Santo Tomás en su 

comentario, manifiesta que no le parece evidente este argumento, aunque si contundente 

y lo explicita de la siguiente manera: 

140  Cfr. ARIS i 	vi mLES, Politica, lib.1, Bk 1252b6•9 
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"... Luego, habiéndole dado la naturaleza al hombre el discurso, y ya que el 

discurso se ordena a que los hombres se comuniquen lo útil y lo nocivo, lo justo y lo 

injusto, etcétera, se sigue, de que la naturaleza no hace nada en vano, que los hombres 

por naturaleza se comunican. Y tal comunicación origina la sociedad. Por lo tanto, el 

hombre es por naturaleza un animal social o polltico".1  4 1 

Esto es lo que lo lleva a expresar en numerosas obras la siguiente idea: 

"... Está en la naturaleza del hombre el ser un animal social y político que vive 

dentro de una multitud en un grado mucho mayor aún que todos los animales, lo cual 

muestra la necesidad natural."14 2  

Por tanto, el ser social del hombre deriva de su especcffica naturaleza racional, es 

por ello que la sociedad es natural al hombre. 

141  DE AQUINO..,, In X Politicorum 	lib.1, lcd. 1, n. 36 (MI) 

142  DE AQUINO..., De Regno; Libro I, cap. 1, de. di., p. 5)2 
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c.4) LAS NECESIDADES DEL HOMBRE Y LA GÉNESIS DE LA 

SOCIEDAD PERFECTA: 

Profundizando un poco más en la idea de si el hombre es por naturaleza un animal 

social o político; y ya que hemos establecido que todo hombre por ser racional es social, 

nos será posible entender que a su ser racional le corresponde el conjunto de unas 

facultades físicas, psíquicas y espirituales de las cuales se derivan una serie de 

necesidades igualmente comunes a todos los hombres. Santo Tomás lo expresa de la 

siguiente manera: 

"El hombre es por naturaleza un animal social que para vivir, tiene necesidad de 

una cantidad de cosas que por sl mismo no podría procurarse, consecuentemente, el 

hombre es por necesidad parte de una multitud, de la que recibe la asistencia necesaria 

para vivir convenientemente '.14 3  

El hombre es un animal que vive por su propia naturaleza en sociedad. El 

argumento principal que fundamenta este hecho, como ha quedado explícito en las citas 

anteriores, es el que posee una naturaleza o esencia racional común, del que derivan una 

serie de potencialidades y necesidades propiamente humanas que sólo satisface con otros 

seres humanos y para ello se hace indispensable el lenguaje o comunicación. 

143  DE AQUINO..., Contentarlos a los libros de la Etica, Lib.!, cap. 1, n.4 
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En una consideración de las facultades comunes a todo hombre, se observa de 

manera implícita, que el hombre posee un fin propio, el cual consiste en el desarrollo y 

perfeccionamiento de todas ellas. Este perfeccionamiento es el hábito o virtud, lo cual en 

términos aristotélicos equivale a la felicidad. Y es en ese desarrollo y perfeccionamiento 

de sus facultades, de donde surgen sus necesidades concretas; que como dice Santo 

Tomás "por si mismo no podría procurarse.....,1 4 4 

Y ¿cuáles son esas necesidades? El hombre está sujeto a ciertas necesidades 

materiales derivadas de sus facultades vegetativas y sensitivas, a las que ha de atender 

para mantenerse en la existencia, "Igual que el animal, el hombre siente estas necesidades 

y, de un modo instintivo, tiende a satisfacerlas... Pero, en oposición al animal, el hombre 

no se mueve únicamente por la fuerza natural de los instintos. Así por ejemplo, no 

solamente podemos sentir hambre, y cn virtud del instinto de conservación buscar el 

alimento necesario, sino que somos también capaces de entender que tenemos el "deber" 

de alimentarnos... De esta manera, el hombre se nos aparece como un ser en el que ciertas 

necesidades materiales son, a la vez, necesidades morales".14 5  

Además, el hombre en tanto que no es únicamente material-corporal, sino también 

es espiritual, posee unas facultades: la inteligencia y la voluntad que tienen como actos 

propios conocer y amar (actos eminentemente espirituales no dependientes de la materia) 

y como tal está también sujeto a necesidades que se derivan de estas potencias. Por ello, 

"si por tener un cuerpo necesitamos cosas materiales, por tener entendimiento 

I" DE AQUINO T..., Gamentarios a los libros de la Frica, Lib.t. cap. I, n.4 
143  MILLAN PUELLES A., Persona humana y Justicia social, Madrid 1978. p. 12 
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necesitamos a su vez de otros bienes: ciencia, arte, religión... Estas son las supremas 

necesidades del hombre, las "más importantes", aunque las materiales scan las "más 

urgentes". 14 6Con base en este mismo razonamiento, Aristóteles en la Etica dice que la 

amistad es una de las tres cosas indispensables para la felicidad del hombre 

El hombre pues, cs un ser que por tener no sólo instintos, sino también 

entendimiento y voluntad, es capaz de desarrollar estas capacidades, de las cuales se 

derivan necesidades morales e intelectuales, tanto con relación a su espíritu como con 

relación a su cuerpo, y por ello, tiene también cl derecho a satisfacer esta doble clase de 

necesidad. 

Retomando el punto 3 y 4 de éste inciso (c), y concluyendo, podemos decir que: 

I° La naturaleza social del hombre tiene como fundamento el ser racional. "El hombre es 

entre los animales el único que tiene palabra»). 4 7 

2° Desde la consideración del fin de esa naturaleza racional social que es común a todo 

hombre, se derivan una serie de necesidades que también son comunes a todo hombre. 

Queda ahora por demostrar cómo es que esas necesidades son principio o causa 

eficiente de la Sociedad perfecta. 

Así como cl lenguaje nos fue indispensable para demostrar la naturaleza social del 

hombre; las necesidades comunes derivadas de las potencias de una misma naturaleza 

146  MILLÁNP..., op. de, p. 14 
141  ARISTOTELES, Politica, lib.!, DkI253a7-18 
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in  Cfr. DE AQUINO..., 1k regio°, lib. I,cap. II, ed ca., p. 535 

racional, (que tienen como fin el estado virtuoso), son en tanto que derivadas de la 

naturaleza social del hombre, el fundamento principal de la explicación de la génesis o 

causa eficiente, de la sociedad. 

Santo Tomás dice que "la inclinación natural del hombre a establecer sociedad 

civil o comunidad politica es natural, porque todo hombre está naturalmente inclinado a 

su felicidad, la cual es su fin. Ahora bien, el que naturalmente desea un fin, desea 

también los medios que conducen a él, los cuales sólo los tiene en sociedad: como el 

alimento, vestido, techo, defensa, salud, comunicación, trabajo, sociedad, amistad... Por 

lo tanto, el hombre tiende naturalmente a la sociedad".1  4 8 

Este es el razonamiento que Aristóteles sigue en el libro I de la Política, en donde 

hace derivar de las diferentes necesidades del hombre el origen de los diferentes núcleos 

sociales, empezando por las relaciones personales, que dan lugar a la familia, después a la 

villa y por último a la Sociedad perfecta. 

Estos diferentes tipos de comunidad son causados u originados por "las 

necesidades de la vida"; dando lugar de manera natural a diversas comunidades. 

A) Primero las relaciones personales como lo son: 

I° la relación entre hombre y mujer "en primer lugar se unen de modo necesario los que 

no pueden existir el uno sin el otro, como la hembra y el macho para la 
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generacidn...".14  9  Esta primera comunidad surge con el fin de generar; necesidad que 

no se alcanza sin una comunidad de dos. 

2° entre el que gobierna y el que es gobernado "... el que es capaz de prever con la mente 

aquellas cosas que se necesitan para la conservación es naturalmente jefe y señor por 

naturaleza, y el que puede ejecutar con el cuerpo esas previsiones... es súbdito por 

naturalcza...".150Surge por tanto por una necesidad: la conservación. 

[3) En segundo lugar: la familia. 

"... de estas dos sociedades'personales de las cuales una es para la generación y la 

otra para la conservación, procede en primer lugar la casa...";151es decir la familia. "Por 

lo tanto, la comunidad constituida por naturaleza para la satisfacción de necesidades 

cotidianas es la casa"152, satisface las necesidades básicas, primeras y cotidianas de 

todo ser humano (y está precedida por las relaciones personales). 

¿Cuáles serian ejemplos de estas necesidades cotidianas? La primera, que se deriva 

naturalmente de la comunidad personal de hombre-mujer, es la procreación; la segunda, 

derivada también de modo natural de la relación amo-siervo, es la conservación. Y de 

éstas se derivan una serie de necesidades como la educación de la prole, el alimento, el 

vestido... 

149  ARISTOTELES, Política, lib.!, 13k I252a26-30 
130  ARISTOTELES, Politica. lib. I, 13k125200-34 
131  ARISTOTELES, Politica. lib.!, Bk1252b9- I 2 
132  ARISTOTELES, Politica lib.!, 13k 1232b12-13 
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C) En tercer lugar: la villa. 

"La primera comunidad constituida por varias casas en vista de las necesidades no 

cotidianas, es la aldea o villa. Que en su forma más natural, aparece como una colonia de 

la casa: algunos llaman a sus miembros hijos de la misma leche e hijos de hijos".153  

Queremos resaltar que las necesidades resueltas en este tipo de comunidad son las no 

cotidianas. 

Santo Tomás en su comentario dice lo siguiente: "pues aquellos que son 

coaldeanos no se relacionan entre si como aquellos que son de una sola casa, como en el 

comer, sentarse al fuego y otras cosas del mismo tipo; sino que se relacionan entre sí en 

algunos actos exteriores no cotidianos".154  A diferencia de la familia, los coaldeanos no 

se relacionan entre sí por causa de necesidades diarias, que, podríamos llamar "íntimas o 

interiores" (interiores al seno familiar); esas necesidades no cotidianas son lo que Santo 

Tomás llama exteriores: son comunes y frecuentes. 

Este tipo de comunidad también es natural "... pues nada es más natural que la 

propagación de muchos a partir de uno,.. esto lleva a cabo la vecindad de las casas... la 

vecindad de las casas procede en primer lugar de que los hijos y los descendientes 

multiplicados, instituyeron diversas casas juntas entre sí en las que habitaban. Por lo que, 

siendo natural la multiplicación de la prole, se sigue que la comunidad de la villa sea 

natural".155  

"3  ARISTOTELES, Política, 11.1, Dk1252b 1 3-18 
134  DE AQUINO..., In NI lib.1, lec.1, n.27 
135  DE AQUINO..., In Po!..,, lib.1, lec.1, n.28 
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Estas consideraciones aclaran la razón por la que la villa cs también una 

comunidad natural (como son las comunidades anteriores). Reflexionando un poco más 

sobre este tipo de comunidad y haciendo hincapié en aquello que la origina, es decir, las 

necesidades no cotidianas; es necesario poner ejemplos de estas necesidades para hacer 

más claro lo que la diferencia de la comunidad anterior. 

Pues bien, una villa, seria una colonia o vecindad (de hecho santo Tomás, en su 

discurso, utiliza esta palabra). Una colonia, en tanto que es comunidad de vecinos, las 

necesidades que estos tienen en común son necesidades no diarias o cotidianas pero si 

frecuentes; por ejemplo dice Santo Tomás "comerciar, pelear y otros similares".156  

Son necesidades que surgen en un tipo de comunidad vecinal. Si pensamos en 

nuestra colonia, entenderemos mejor que cl tipo de necesidades que nos unen a nuestros 

vecinos, son por ejemplo, el alumbrado de la calle, la seguridad, la compra de alimentos... 

De manera que son distintas las necesidades por las que surge la comunidad 

familiar (necesidades ordinarias), de las necesidades por las que surge la villa 

(necesidades frecuentes, pero no ordinarias). 

D) Por último y cuarto lugar: la Sociedad perfecta. 

"La comunidad perfecta de varias aldeas es la ciudad, que tiene por así decirlo, 

el extremo de toda suficiencia, y que surgió por causa de las necesidades de la vida, 

pero t'avíe ahora para vivir blen0;157 

134  DE AQUINO..., In ¡'al..., lib.1, lec.1, n.26 
177  AR1S U1 	ELES, Politica, lib.1, Ok1252b27.30 
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Este fragmento, como se irá viendo a lo largo de la tesis, contiene de manera 

sintética las cuatro causas o principios de nuestro objeto de estudio: la Sociedad perfecta 

(o comunidad perfecta).158  Será citado y explicado cn diversos lugares. Por ahora sólo 

quiero resaltar que, a diferencia de otras comunidades, la sociedad perfecta tiene el 

extremo de toda suficiencia, o dicho en otras palabras, tiene en si misma resueltas todas 

las necesidades humanas, Por esto es fin de las anteriores comunidades, y en tanto que fin 

de comunidades naturales, es igualmente natural. "De modo que toda ciudad es por 

naturaleza, si lo son las comunidades primeras; porque la ciudad es el fin de ellas, y la 

naturaleza es fin... Además, aquello para lo cual existe algo y el fin es lo mejor, y la 

suficiencia es un fin y lo mejor".159  

Por tanto la sociedad, como comunidad última y perfecta es la única capaz de 

satisfacer todas las necesidades del hombre, tanto corporales como espirituales; y cs por 

ello que es fin de las comunidades anteriores. Es ella la que posibilita y el único medio 

capaz de hacer que el hombre alcanze su fin natural "vivir bien". 

Poniendo ahora énfasis en el origen de la "comunidadpediva", como ha quedado 

claro en el desarrollo anterior, éste (el origen) se centra en las necesidades del hombre, 

derivadas de su naturaleza racional. Por ello dice Aristóteles: "surgió por causa de las 

155  A lo largo del trabajo, utilitarf indistintamente el término comunidad perfecta por Mcledagl perfecta, queriendo 
significar precisamente lo que aquí se ha definido. 
1" Aft1STOTELES, Política, lib.l, Bk I 252b30-1233a I 
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necesidades de la vida... para vivir Alen" (causa eficiente y final en su estrecha relación). 

Con esto hemos llegado al clímax o parte central del desarrollo de la naturaleza 

racional del hombre como principio, origen y causa de la "Sociedad perfecta". La 

naturaleza ralional en tanto que social es dicha causa. Y cn concreto, las necesidades de 

la vida humana derivadas de esa naturaleza racional y que tienen como fin su pleno 

desarrollo; es lo que ha dado origen a la sociedad. 

Haciendo referencia a los modos de ser principio que se explicaron en la primera 

parte de esta investigación, decirnos que, la naturaleza humana racional-social, es 

principio en el primero de sus modos corno "aquello desde donde una cosa primeramente 

se mueve"). 60 

La naturaleza humana es principio respecto de la Sociedad perfecta,  porque es ella 

y sus necesidades lo primero en el movimiento. Sin la naturaleza humana no tiene origen 

la sociedad, empezando por las relaciones personales, que dan lugar naturalmente a la 

familia, después a la villa y por último a la sociedad, que por demás, es fin en tanto que 

esas necesidades sólo las satisface y lleva a su fin en plenitud en sociedad. 

La naturaleza humana es pues principio en su primer modo. Y por tanto, causa 

como causa eficiente (tercera especie de causa). La cual hemos definido como "aquello 

donde primeramente está el principio del movimiento... », 1 61 

160  DE AQUINO..., In Aletaph.... Iib.V, lea I, (1). BkI0 I3a I -17 
161  DE AQUINO..., In Aferaph..., Iib.V, Icct.2, (1), Bk1013a24b4 
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La naturaleza racional del hombre y sus necesidades derivadas, son pues, lo 

primero cn el movimiento. 

Vernos que además, cumple con los rasgos que habíamos establecido como 

distintivos de la causa eficiente, enumerados a continuación: 

1° El ser causado se diferencia realmente de la causa aunque proceda de ella. Esto es 

claro en el caso de la naturaleza humana. Ésta, como social, es causa y origen de la 

sociedad, pero no se identifica con ella, ni reduce su naturaleza a la sociedad. En otras 

palabras, el hombre no se agota en su ser social y su ser social no se agota en la sociedad. 

"El hombre no está ordenado a la comunidad política ni en todo lo que es ni en 

todo lo que posee...".1  62 

2° Comunicación de la perfección propia. El agente obra en cuanto que está en acto. La 

naturaleza del hombre (agente), cumple con esta condición porque el hombre es en acto y 

cada hombre comunica su propia perfección. Existe la sociedad gracias a que existen 

hombres que tienen una naturaleza social. 

3° El efecto preexiste siempre de algun modo en su causa, por ello el agente que opera 

siempre produce algo semejante a si. La sociedad tiene unas características propias que le 

son necesarias: por ejemplo es necesario a la sociedad un principio rector que dirija el 

todo hacia el fin. Pues bien, esta característica de la sociedad se produce por semejanza a 

162  DE AQUINO..., De Regno, lib.l, cap. XIV, cd. cit., p. 579 
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su causa (el hombre), ya que en el hombre también existe un principio rector: la 

inteligencia que lo dirije hacia su fin propio. 

Por tanto se concluye que, el hombre con sus necesidades es origen, principio y/o 

causa eficiente de la Sociedad pedixia. Además, es eficiente porque es lo primero en el 

movimiento, teniendo como fin el vivir humano pleno y perfecto, el cual no se da más 

que en la Sociedad perficia, (ya que las conamidacks primeras o imperfectas, 

precisamente se diferencian de la Sociedad perfecta por no tener en sí mismas cubiertas 

todas las condiciones para el pleno desarrollo del ser humano - es decir, cubiertas todas 

sus necesidades-). 

Desde esta perspectiva se entiende el comentario de santo Tomás: "... la 

inclinación del hombre a unirse con los demás y a formar con ellos una sociedad civil 

perfecta, y plenamente suficiente para lograr un desarrollo completo, está incluida y 

envuelta en el deseo e inclinación natural del hombre a la felicidad.(fin propio del 

hombre)",163y es por ello que origina la sociedad, 

En el deseo y fin de todo hombre a ser feliz, (hecho indiscutible y de conciencia 

universal), se incluye como parte esencial el vivir pleno e íntegro, perfecto y acabado y 

también se incluye el pleno desarrollo de todo el hombre: de su cuerpo y de su alma. 

Plenitud e integridad de la vida humana. 

163  Cfr. DE AQUINO T.... De repto. lib I. cap.!, ed. cit. p. 531 
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Ahora bien, como se ha visto, la consecución de la felicidad no seria posible sin la 

sociedad. Puesto que sin ella no podría proveerse de lo necesario para vivir hien. 

Tal necesidad también se puede demostrar por reducción al absurdo. Si el hombre 

tiene como fin natural ese vivir pleno que incluye el desarrollo de todas sus facultades, y 

no admitiéramos que naturalmente vive en sociedad, concluiríamos que su ser mismo no 

tendría sentido, que es un absurdo, ya que poseería potencias que no llevaría al acto, a su 

perfección propia (el hábito o virtud), y por tanto serían un absurdo para el hombre 

mismo. 



D) CONCLUSIONES: 

Haciendo un breve resumen y retomando las ideas anteriores; hasta aquí hemos 

dicho que: 

I° El hombre es un ser social por naturaleza; cs decir, que la sociabilidad del hombre 

deriva de manera necesaria de la naturaleza específica del hombre: de su ser racional. 

2° De esa naturaleza especifica, derivan unas potencias y facultades comunes a todo 

hombre. 

3° El hombre tiene unas necesidades que se derivan del fin de esas potencias comunes. 

4° Son esas necesidades las que dan origen a la sociedad a manera de causa eficiente. 

5° La única comunidad que posee "el extremo de toda suficiencia", es la comunidad 

perfecta: la sociedad, es por ello que es fin de las anteriores anteriores (villa, familia, 

relaciones personales). 

Por lo tanto, la sociedad surge derivándose de una naturaleza: la humana (que es 

racional•social) y desde esta perspectiva, se concluye que la génesis o el tipo de 

"producción" por el que se constituye la sociedad es NATURAL ya que responde a una 

naturaleza racional. 
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164  DE AQUINO..., In Aleraph..., lib.5, lcct, I, (1 ). Bk10 13a 1 .17 
lo Cfr. "Fundamentación metafIsica de las nociones de principio, caums.elemento y naturale:a*, p. 20 

DE AQUINO..., In Aletaph 	 lib.V, lea I, (1), Bk 101331.17 
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Esta conclusión nos obliga a profundizar y justificar el tipo de producción y 

generación que se da en la sociedad. Para ello acudiremos al segundo modo de ser 

principio, el cual se refiere al principio del hacer o de la generación. En la 

profundización de este principio se aclarará un poco más el tipo de producción que es la 

sociedad: natural, humana o artificial, Cabe aclarar que es un tema que se puede 

profundizar mucho más y que, debido a que no se ha estudiado a fondo, y no es el tema 

propio de nuestra investigación, nos limitaremos a hacer unas breves reflexiones. 

El segundo modo de principio, explicado en la primera parte, lo define Aristóteles 

de la siguiente manera: "también se llama principio, desde donde primeramente algo se 

genera intrínsecamente, es decir, aquella parte de la cosa que primero se produce, y desde 

lo cual empieza a producirse la cosa..."164  

La esencia de este modo de principio radica en ser el comienzo del hacerse o 

producirse; y como se estudió en la primera parte, este principio en su consideración 

extrínseca puede ser de tres maneras: 1° natural, 2° en la acción humana la voluntad y 3° 

artificial.165  Analizaremos en relación a la sociedad cada uno de ellos, explicando en qué 

sentido, podemos decir que la generación de la sociedad es una generación natural, 

humana y artificial. 



166  DE AQUINO..., In Poi— lib.!, lec. 1, n.32 
167  DE AQUINO..., In Po!..., lib I, lec. I, n.33 
"'I DE AQUINO..., Proemio a la aca: 3.1 
169  DE AQUINO..., In ,iktaph..., 11.5, lect.1, (1), Bk1013a1-17 

I° Es natural: 

La Sociedad perfecta es por naturaleza, porque lo son también las comunidades 

primeras y ésta es fin de ellas. "De modo que toda ciudad es por naturaleza, si lo son las 

comunidades primeras; porque la ciudad es el fin de ellas, y la naturaleza es fin. En 

efecto, llamamos naturaleza de cada cosa a lo que cada una es, una vez acabada su 

generación perfecia,..«.1 6 6 

En este sentido es natural: como fin de las comunidades primeras y naturales; "y 

de este modo generándose la ciudad a partir de dichas comunidades, que son naturales, 

ella misma será natural".1 67  

La generación natural de la sociedad, no se da pues como en las sustancias (como 

la generación de un niño que procede de su padre); se da en tanto que UNIDAD DE 

ORDEN168  y no de sustancia, ya que como UNIDAD DE ORDEN es fin de 

comunidades naturales. 

Los siguientes dos modos tienen como principio al Aoyocr. 

2° En la acción humana. 

Vemos que la sociedad tiene también como principio, la voluntad o el propósito. 

"... las acciones humanas, ya sean morales o politices, son principio aquellas que 

son movidas por la voluntad o el propósito...".169  
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Aunque este modo de generación, en la cita anterior, lo aplica santo Tomás a los 

casos en los que la voluntad es principio de decisión una vez constituidas las ciudades; 

nos parece que también se aplica a la generación de la sociedad misma, ya que si 

aceptamos que la producción de la sociedad tiene como origen una naturaleza racional-

libre, entonces la decisión o la voluntad como principio, también intervienen en el origen 

de la sociedad. Es por ello que hay diversos tipos de sociedades, diversas leyes, diversas 

formas de autoridad (fruto de la libertad humana). 

3° Generación artificial, 

Podemos decir que hasta cierto punto también hay una producción artificial, que, 

de igual modo que la anterior, en tanto que la sociedad es producto de una naturaleza 

racional del hombre, el 2oyoa humano interviene directamente en la formación artificial, 

es decir en los modos y variables de esa sociedad. "... el arte es principio, y entre ellas 

especialmente la arquitectura...".17 0  

Por tanto, el hombre no vive en sociedad como resultado de un instinto o de 

manera espontánea, lo hace, como hemos visto y ha quedado demostrado, por un reclamo 

o inclinación natural, por causa de su diversidad de potencias y necesidades: para 

alcanzar su fin propio; pero responde a esa inclinación natural con lo especifico suyo, con 

lo más esencial a su ser: con su racionalidad. 

I'° DE AQUINO.... In Alelan h..., lib.5. lc t. t. ( I ). Bk101 
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La sociedad por tanto tiene como origen o causa eficiente la naturaleza racional del 

hombre. No de la manera en como lo sostiene el naturalismo o el determinismo social, ya 

que éstos ven en el origen de la sociedad, un fatalismo y una necesidad absoluta. La 

sociedad es natural por ser fin de comunidades anteriores que también son naturales y 

porque en última instancia se origina por una exigencia respecto al fin de esa naturaleza 

social (racional y libre) del hombre. 

Pero tal origen natural no es fatal puesto que la necesidad no es absoluta, y por 

tanto cabe el ejercicio de la racionalidad en el origen y desarrollo de la sociedad. 

No hay una necesidad absoluta en que el hombre viva en sociedad ya que podría 

subsistir sin ella, pero si hay una tendencia en su naturaleza racional y una necesidad de 

ella para la consecución de su fin. 

Concluimos pues, que la inserción social no es de una necesidad absoluta,171  

una condición sine qua non de la supervivencia humana, sino la necesidad relativa -o más 

aún condicional- de una cierta forma de vida: la vida feliz, plena, conveniente. 

Por otro lado, la sociedad tampoco tiene como causa eficiente el mero acuerdo de 

voluntades o el 2oyoo humano: contractualismo o convencionalismo. Es un error decir 

que si el origen de la sociedad tiene como supuesto la racionalidad humana, entonces se 

171  Cfr. DE AQUINO..., Los principios de la realidad natural, cap. IV, n. 21 
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origina de manera meramente artificial, como por un acuerdo de voluntades. Nos parece 

que, lo que se da como producto del Aoyarr humano son las diferentes formas en que 

puede organizarse la sociedad, pero no la sociedad misma. 

En la medida en que el hombre tiende a su realización y fin propio, en esa medida 

tiende y necesita de la sociedad. Aunque la sociedad en sí misma no es fin del hombre, si 

es la única que en tanto que Sociedad perfecta proporciona el conjunto de condiciones 

para que el hombre alcance su fin: la perfección de todas sus facultades (esto es lo que la 

hace ser fin respecto de las anteriores comunidades). 

Concluimos que, la causa eficiente de la sociedad, (esto es, quien la efectúa y la 

realiza), es la naturaleza racional-libre del hombre. Es el hombre quien por exigencias de 

su naturaleza se reúne en sociedad. Reunión hecha de una manera racional y libre. Por lo 

anterior, es necesario que los hombres vivan en sociedad para alcanzar su fin propio, pero 

no es necesario el modo en como se forme, constituya, rija y medie hacie ese fin; ya que 

esto está bajo el libre arbitrio de los hombres, impregnado de racionalidad y libertad. El 

aspecto contingente de toda Sociedad perfecta deriva de estas premisas. 

Pues bien, una vez concluido este primer capitulo, por el cual se buscó demostrar 

que el hombre es un ser social por naturaleza y que es esta naturaleza social racional-

libre- y las necesidades que se derivan de ella la causa eficiente de la Sociedad perfecta, 
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pasaremos a un segundo capitulo en donde se estudiará el fin propio de la sociedad que es 

aquello por lo cual el hombre se une en una comunidad 

Para abordar el siguiente capitulo recordemos, a manera de introducción, que la 

causa eficiente de la Sociedad perfecta va intrínsecamente unida a la causa final, es decir 

al fin de la Sociedad perfecta, es decir, al por que.►  de que los hombres se unan en 

sociedad. La causa final es lo primero en la intención y lo que causa el origen. 

La sociedad está compuesta por hombres (originada por su naturaleza específica), 

que se unen en sociedad por una máxima necesidad: alcanzar su fin propio. El fin de esa 

sociedad por consiguiente son los hombres mismos que le dieron origen y en concreto su 

perfección. 
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I.3) TELEOLOGÍA O CAUSA FINAL DE LA SOCIEDAD 

PERFECTA: 

A) INTRODUCCIÓN: 

Esta segunda parte es un intento de profundizar en el fin propio de la Sociedad 

perfecta, es decir en su causa final, o elemento teleológico. Esta no puede separarse ni 

real ni epistemológicamente de la eficiencia o génesis de la Sociedad perfecta. Son dos 

causas que concausan y por tanto que se exigen una a la otra. 

Aristóteles, como vimos en la primera parte de esta tesis, y en la introducción de la 

segunda, define a la causa final de la siguiente manera: 

"... el fin es causa, que es aquello por lo cual se hace algo...9 72E1 fin es por  

tanto aquello a lo que tiende el agente "todo lo que obra, no obra sino en atención de un 

objeto". Sin el fin, la causa eficiente o agente no se moverla. 

Esta causa -la final-, se encuentra por tanto en estrecha relación con la causa 

eficiente. "La eficiente y la final se corresponden entre si porque la eficiente es el 

principio del movimiento y el fin es el término... Por lo tanto la eficiente es causa del fin, 

172  AR1STOTELES, Aletafisica, lib.V, Bk1013b30•JS 
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y el fin es causa de la eficiente. La eficiente es causa dcl fin en cuanto al ser..., el fin es 

causa de la eficiente no cn cuanto al ser, sino por razón de la causalidad, pues la eficiente 

es causa en cuanto actúa, pero no causa sino por cl fin",17 3  

La causa eficiente es causa del fin en cuanto al ser (es decir en cuanto a la 

generación), es aquello que primeramente obra; y la causa final o fin es causa de la 

eficiente porque la causa eficiente no opera sino para alcanzar el fin. En este sentido es 

en el que se dice que la causa final es lo primero en la intención y lo último en la 

ejecución (o generación). 

Analizaremos esta concausalidad de eficiente y fin en la Sociedad perfecta, la cual 

queda enunciada en la siguiente cita: 

La comunidad perfecta "... surgió por causa de las necesidades de la vida, pero 

existe ahora para vivir bien". 1 7  4  

173  DE AQUINO..., In Afelaph.... Iib.S, kct. 2. (2), Bk1013b4-9 
174  AR)51UItLES, Mica, lib.!, Bk1252b27.30 

4,4 
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B) DESARROLLO DEL PRINCIPIO TELEOLÓGICO O CAUSA 

FINAL DE LA SOCIEDAD PERFECTA: 

Empezaré por citar una vez más la definición que da Aristóteles de la comunidad o 

Sociedad perfecta, en donde se muestra claramente cuál es el fin de la sociedad. 

"La comunidad perfecta de varias aldeas, es la ciudad, que tiene, por así decirlo, 

el extremo de toda suficiencia, y que surgió por causa de las necesidades de la vida, 

pero que existe ahora para vivir bien ".17 5  

La Sociedad perfecta surge por las necesidades de la vida, en estas encuentra su 

origen y eficiencia -como quedó demostrado en la primera parte de este capítulo-, pero 

una vez unidos los hombres entre si en sociedad, esta -en tanto que sociedad-, tiene como 

fin (y con ella los hombres), el "vivir bien". 

Retomaré cuatro premisas o conclusiones obtenidas en el tema anterior en donde 

se examinó de qué modo era causa eficiente la naturaleza social del hombre en la 

generación de la sociedad, esto con el fin de agregar -con base a la definición expuesta-, 

una conclusión más en relación a la causa final: 

I" ARISTOTELES, Politica, lib.1,13k1252b27-30 
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I° El hombre es un ser social por naturaleza; es decir, que la sociabilidad del hombre 

deriva de manera necesaria de la naturaleza racional específica del hombre, 

2° De esa naturaleza esepeclfica, derivan unas potencias y facultades comunes a todo 

hombre, 

3° El hombre tiene unas necesidades que se derivan del fin de esas potencias comunes, 

4° Son esas necesidades las que dan origen a la sociedad a manera de causa eficiente. 

5° La única comunidad que posee "el extremo de toda suficiencia", es la comunidad 

perfecta: la sociedad, es por ello que es fin de las comunidades anteriores. 

Y la conclusión que quiero añadir es la siguiente: 

6° "Pero que existe ahora, para vivir hien." Es decir, la Sociedad perfecta es fin de las 

comunidades anteriores en tanto que posee el extremo de toda suficiencia;176  pero ya 

constituida como sociedad, posee un fin en sí misma: "vivir bien". 

Dice Aristóteles en la Política que "toda comunidad está constituida en vista de 

algún bien".177  La comunidad perfecta por tanto se constituye en vista de un bien y este 

bien es: cl bien vivir. 

176  Esto la constituye formalmente como una UNIDAD DE ORDEN en cuanto que es lin de las anteriores 
-como se verá más adelante•. 
In ARISTOTELES, Pulldcn, lib.I, Bk1252a1.3  
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El hombre, como hemos visto, necesita de la sociedad para conseguir su perfección 

propia, el bien que le es especifico (es por ello que la causa eficientemente); y en tanto 

que la sociedad es causada por diversos individuos (relacionados en comunidades) no 

tiene como fin la sociedad procurar el bien de uno solo, con exclusión de los demás, sino 

procurar el bien de todos y de cada uno, sin excluir a nadie; pues todos y cada uno se 

reúnen en ella para adquirir su propia perfección. 

Por lo anterior, los hombres se juntan cn sociedad con vistas a un bien que les es 

común a todos ellos, un bien al que tienden en tanto que hombres. Ahora bien, no hay 

que perder de vista que no cualquier tipo de sociedad puede ser considerada como 

Sociedad perfecta sino sólo aquella que posee el extrema de toda necesidad y que es fin 

de las sociedades o comunidades primeras. 

No obstante, el bien causa ideológicamente en los diversas comunidades. Desde el 

momento en que dos o más personas se unen con miras a un bien que les es común, en 

ese momento dicho bien causa el núcleo social a manera de fin. Por ejemplo cuando un 

hombre y una mujer deciden unir sus vidas para procrear y buscar la ayuda y 

perfeccionamiento mutuo, estos dos bienes constituyen el fin que les es común a ambos, 

el cual lo buscan a manera de fin. 

Karol Wojtyla, en su libro "Persona y Acción", dice sobre el bien común: "... el 

bien común, en cuanto bien de una determinada comunidad de actuación..., puede 
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identificarse fácilmente con el fin de la comunidad. Así, para un equipo de trabajadores 

que cavan una zanja, puede parecer que el bien común consiste únicamente en realizar la 

excavación",178  

De este modo, el bien común se identifica fácilmente con el fin, que es buscado de 

manera racional como bien, ya que son seres racionales los que en vistas a un fin se 

relacionan en sociedad. Por tanto, le es natural a la comunidad de personas que lo buscan, 

ya que dió razón de su unión en comunidad. 

Santo Tomás -comentando a Aristóteles-, explica la relación del bien como fin de 

la siguiente manera: 

"Toda comunidad es instituida por gracia de algún bien. Pero toda ciudad es cierta 

comunidad... Luego toda ciudad es instituida por gracia de algún bien. Así pues, ya que la 

premisa menor es manifiesta, prueba Aristóteles la mayor así: Todos los hombres operan 

todo lo que hacen por gracia de aquello que les parece bien -ya sea un verdadero bien o 

no-. Pero toda comunidad es instituida por algún operante. Luego todas las comunidades 

se proponen algún bien, esto es, intentan algún bien como fin."179  

Por tanto concluimos que toda sociedad humana en tanto que compuesta por seres 

racionales tiene un fin, y este fin es un bien, ya que el fin siempre es buscado por el 

agente (causa eficiente), por su razón de bien. 

179  WOJTYLA l'UT01; l'ersona y Acción, I. BAC, p. 328 
179  DE AQUINO..., In 	lib.!, lett I, n. t0 
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Asi, la sociedad doméstica tiene un fin que se manifiesta en la definición -citada 

en el tema anterior- que Aristóteles propone sobre "la casa": "... la comunidad instituida 

naturalmente para la satisfacción de necesidades cotidianas es la casa", de este modo 

el "para" nos muestra el fin de esta comunidad primera: la satisfacción de necesidades 

cotidianas; de igual modo, el bien o fin de la villa, se expresa cuando decimos que "la 

villa es la comunidad constituida por varias casas en vista de las necesidades no 

cotidianas", por ello decimos que el fin de la villa son esas necesidades no cotidianas. 

Pues bien, del mismo modo, el fin de la sociedad humana perfecta, es el fin o bien 

común de la misma. 

Y en tanto que Sociedad perfecta, el bien común o fin en vista del cual está 

constituida la Sociedad perfecta, es también el más perfecto de todos los bienes. 

La ciudad está ordenada a un cierto bien como a su fin; "... y si todas las 

comunidades tienden a algún bien, es evidente que más que ninguna, y al bien más 

principal, (tiende) aquella comunidad principal entre todas y que comprende todas las 

demás, a saber, la llamada ciudad o comunidad civil".1 8 O 

Por tanto, el bien al cual tiende la Sociedad perfecta,  en tanto que fin y TOD0181  

de las comunidades anteriores, es dentro de todos los bienes humanos, el más importante 

y principal. 

18°  AR1STOTELES, Política. lib.1, Bk1252a3.7 
tRt En tanto que TODO, la Sociedad perfecta engloba y perfecciona el bien de las panes. 
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Una vez establecido que la comunidad perfecta está ordenada a "vivir bien" como 

a su fin, y que ese bien al cual tiende como fin, es el superior y máximo bien; queda 

ahora por preguntarnos qué entiende Aristóteles por "vivir hie►i". 

Pues bien, me parece que cl contenido y significado de ese "vivir hien" -es decir 

del fin por cl cual se origina toda comunidad•, hay que buscarlo en la naturaleza de los 

seres que le dieron origen, el fin debe responder a la naturaleza de los seres racionales, 

libres y trascendentes ya que sin ellos no existiría tal sociedad (concausalidad de la causa 

eficiente •las necesidades del hombre-, y el fin -vivir bien-). 

El hombre pues, se reúne en sociedad con otros hombres con el fin de alcanzar su 

fin propio, es decir la perfección o plenitud de todas sus capacidades. Las exigencias de 

su propia naturaleza expresadas en todas sus potencialidades y necesidades, sólo es capaz 

de satisfacerlas en sociedad (ya que solo ésta posee el "extremo de toda suficiencia'). Por 

ello decíamos en el primer tema de este capitulo, que si el hombre por naturaleza no es un 

ser social, su naturaleza es un contrasentido ya que poseerla diversas capacidades que 

nunca llevaría a su fin o perfección. 

Por lo anterior, cuando decimos que los hombres se juntan en sociedad con vistas a 

un bien de todos ellos según su naturaleza, y que a este bien le corresponde ser fin, 

hacemos referencia a diversos fines que son bienes, pero ante todo al fin último del 

hombre, o fin propio que consiste en cl estado de virtud. 
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A esto es a lo que se refiere Aristóteles cuando dice "vivir bien"; y es por ello que 

aclara Santo Tomás: 

"Vivir bien, felizmente, esto es, de acuerdo con la virtud...".182  

Por tanto, "vivir bien", es vivir en virtud, y decimos que este es el fin al que tiende 

el hombre al reunirse en sociedad porque el fin del hombre se alcanza con el 

perfeccionamiento de todas sus potencias y capacidades: esta perfección es lo que 

llamamos "hábito" o virtud; y es lo que proporciona la vida feliz. 

La Sociedad perfecta, que tiene "por así decirlo, el extremo de toda suficiencia", 

la cual está ordenada al "vivir hien": esto es, al vivir de acuerdo con la virtud; contiene de 

un modo implícito todas las clases o tipos de bienes humanos o del hombre (ya que en su 

posesión es donde se alcanza el acto, hábito, perfección o virtud). 

El bien humano, según Aristóteles, comprende como partes integrales "tres clases 

de bienes: 

a) bienes externos o exteriores, muebles e inmuebles (como riquezas y posesiones) 

b) bienes del cuerpo (como la salud, la integridad...) 

c) bienes del alma (como la ciencia y el arte) 

lal DE AQUINO..., De Regno: Libro 1, cap. XIV, «V cit, p. 379 
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Contiene también como partes análogas o de perfección los siguientes tipos de 

bienes: 

a) bienes honestos (como es el caso de la virtud), 

b) bienes deleitables o agradables (como el gozo y el contento), 

c) bienes útiles (como la riqueza, la habilidad, la fuerza)." 183  

Los bienes útiles se dicen de los medios; los deleitables y honestos de los fines con 

la diferencia de que los honestos se dicen de los fines en si mismos, mientras que los 

deleitables se dicen de los fines en cuanto a sus efectos saciativos del sujeto que los 

alcanza y posee. 

En esta multiplicidad de bienes, el bien útil es el que tiene menor carácter de fin, y 

es propiamente un medio y el más imperfecto de los bienes humanos; el deleitable resulta 

ser un medio con respecto al bien honesto, pero un fin con respecto al útil; y el honesto es 

el único que resulta ser adecuadamente un fin en si mismo. 

Por tanto, "... el primero y supremo análogo es el bien honesto, luego viene el bien 

deleitable y por último el bien meramente útil".184  

   

lu ARISTOTELES, Ética Nicomaquea, 13k10911b10-15 
1 " cfr. DE AQUINO..., Summa Theologica, I, q.5, a.6 
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La Sociedad perfecta, en tanto que contiene el extremo de toda suficiencia, debe 

contener de un modo pleno todas estas clases de bienes que corresponden no sólo a la 

parte corporal del hombre, sino también a la espiritual. 

Para la vida del cuerpo, para la salud, para el desarrollo de las actividades 

humanas, para la custodia y defensa del orden social, hacen falta riquezas materiales en 

abundancia; todo ello contenido en la razón de bien útil ( bienes tanto para el bien 

corporal del hombre como para el bien material de TODO: la Sociedad perfecta); y no 

tienen razón de fin en si mismos sino de medio para bienes superiores. Esa misma 

prosperidad y seguridad material de la sociedad, es una condición necesaria no sólo para 

el cultivo de las artes y de las ciencias, sino también de la misma vida virtuosa (bienes 

honestos). 

liemos explicado por qué el bien que es fin de la Sociedad perfecta  es 

necesariamente un bien perfectivo del hombre ya que como ha quedado explicado, es ésta 

la razón que le da origen en tanto que comunidad de seres humanos racionales y libres, 

que tienen un fin especifico, 

Por ello, dice Santo Tomás: "Los hombres se reúnen en sociedad para convivir 

dignamente conforme a las exigencias de su propia naturaleza de ser racionales. La sola 

vida digna del hombre, y la única que satisface a los postulados de su propia naturaleza 
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racional, es la vida conforme a la virtud, la vida virtuosa con todo el cortejo de virtudes 

morales e Intelectuales". 185  

El "vivir hien", o en la expresión de este texto "la vida digna", es la vida virtuosa y 

es la única capaz de satisfacer los postulados de la propia naturaleza racional; que no 

podernos perder de vista, dio origen a la sociedad. 

Aunque ha quedado en el discurso de modo implícito porque llamarnos al bien o 

fin de la Sociedad perfecta: bien común, hay que explicitar el por qué de que este bien o 

fin sea común, y por eso suela llamarse: BIEN COMÚN. 

"El bien común de la ciudad y el bien singular de una persona no difieren según lo 

mucho y lo poco, sino según una diferencia formal; pues una es la raíz del bien común y 

otra la del bien singular".18  6 

Hemos dicho a lo largo de éste capítulo, que los hombres se reúnen en sociedad 

con miras a alcanzar un fin que es bien de todos ellos: la propia perfección, es por ello 

que llamamos al fin de la sociedad bien común: 

   

45  DE AQUINO.— 1k repta, lib.!, cap. XIV, ed cit., p.580 

DE AQUINO..., Summa Thentogica; 11.11, q. 58, a. 7, ad 2 
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I° Es común por ser un fin al que tienden todos los individuos que fonnan parte del 

TODO social. Por ello podemos decir que es común en tanto que corresponde a una 

común naturaleza tener como fin "vivir según virtud o vivir bien"; 

2° Por lo anterior decimos que es bien, ante todo por ser perfectivo de la naturaleza 

humana. 

Por tanto, es bien común, porque no trata de beneficiar a un sólo hombre, sino a todos 

ellos a los que como fin, mueve a actuar o a ser causa eficiente de la sociedad, y por 

tanto, tienden a él como a su fin. 

Podemos sacar como una conclusión que, el bien común en tanto que común, es un 

bien universal -referente a una naturaleza común o universal-, no particular; social (del 

TODO) y no personal; y por tanto público, no privado. Pero no es un bien meramente 

colectivo, es decir, una suma de bienes propios, particulares y personales; ya que como 

dice Santo Tomás "no difiere -del bien singular• según lo mucho o lo poco, sino según 

una diferencia forrnal...".18 7  

Ese bien común se diferencia formalmente del bien particular, porque, si bien 

dijimos que la sociedad misma no es la suma de los individuos concretos, sino algo 

especificamente distinto pero dependiente o en función de las partes, así el bien común 

tampoco es la suma de los bienes particulares, sino algo específicamente distinto, aunque 

II/ DE AQUINO..., Summn...; 	q. 58, a. 7. ad 2 
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dependiente y en función de las partes.199"... la primacía del bien común sobre los 

demás es una consecuencia de la prioridad del todo sobre sus partes...".19 9  

Por tanto la superioridad del Bien común sobre los bienes particulares, procede de 

la prioridad del TODO sobre las partes, es decir, de la prioridad de la Sociedad perfecta y 

su fin, sobre las sociedades primeras y sus fines, Esto no porque se aniquilen las partes, 

sino porque quedan asumidas y perfeccionadas en el TODO)" 

les Cfr. BRUCHOT Mauricio, Lar principios de la FIlosalla social de Santo Tomás, cd cit; p. 42 
1" Proemio ola Patasca; Proemio y explicación de Hugues Keraly; p.89 
190  La relación que se da entre el TODO y las partes cn la Sociedad perfecta, será explicada con mayor profundidad 
en el desarrollo de la causa material. 
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C) CONCLUSIONES: 

Concluimos que: 

I° Toda comunidad está ordenada a un fin. 

2°Según la definición dada por Aristóteles de ciudad (Política 1,1,17), el fin al cual se 

ordena la Sociedad perfecta es el "vivir hien". 

3° Hay una estrecha relación entre la causa eficiente "las necesidades de la vida" y la 

causa final "vivir bien", ya que es el fin lo que :nueve al agente a actuar. 

4° El bien es causa no solo de la Sociedad perfecta sino de toda comunidad. 

5° El fin o bien de la Sociedad perfecta, es superior, en tanto que ella misma es superior y 

fin de las comunidades anteriores, ahora bien, no aniquila los fines-bienes de las 

anteriores sino que los engloba y lleva a la perfección. 

6° Por "vivir hien", Aristóteles entiende "vivir de acuerdo con la virtud" o perfección, a la 

cual tiende todo hombre por naturaleza. El vivir hien por tanto causa como fin en la 

Sociedad perfecta. 

7° La Sociedad perfecta en tanto que posee "el extremo de roda suficiencia", contiene 

todos los bienes humanos necesarios para la consecución del fin: "vivir hien". 

Me parece oportuno en estas conclusiones, establecer una relación entre el fin al 

cual tiende la Sociedad perfecta y el principio rector de dicha sociedad: la autoridad. 
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Aunque este tema será desarrollado en su momento, éste capitulo quedaría 

incompleto si no se hiciera una referencia a la necesidad de la autoridad como un medio 

necesario para la conservación del fin o bien de la sociedad. 

La necesidad de la autoridad en la conservación del fin, tiene su origen natural en 

las primeras comunidades o "relaciones personales"; la primera relación personal como 

quedó explicada anteriormente es la relación entre hombre y mujer la cual sc ordena a la 

generación; la segunda relación entre señor y esclavo, se ordena a la conservación "... En 

efecto, el que es capaz de prever con la mente aquellas cosas que se necesitan para la 

conservación, cs naturalmente jefe,...,1 91 

Del mismo modo, en la Sociedad perfecta, la autoridad surge como un medio de 

conservación del fin; en este sentido, decimos que, a la autoridad ante todo le 

corresponde conservar, permitir, proteger y promover las condiciones necesarias para que 

los individuos concretos puedan desarrollar y alcanzar su fin (vivir bien, virtuosamente). 

Si una Sociedad perfecta fracasara en este intento, en el inetento de conservar y 

asegurar el bien común (para lo cual es medio la autoridad), fracasaría como Sociedad 

perfecta. En este razonamiento nos encontramos ubicados en un orden meramente 

político; y si un hombre fracasara en el intento de desarrollar y planificar sus facultades y 

potencias como su bien propio, fracasaría como hombre (orden ético), ya que no habría 

alcanzado su fin. 

I" ARISTOTELES, !Wttica, libl, Bk 1152330.34 
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Con esto quiero decir, que el fin de la Sociedad perfecta es "el bien vivir", pero 

para conservar este fin, se hace necesaria la autoridad (que surge como hemos visto de 

manera natural desde las primeras comunidades), y que, dentro de la UNIDAD DE 

ORDEN que es la Sociedad perfecta debe ante todo: "permitir, promover y proteger todas 

aquellas condiciones que permiten que los individuos que forman parte de ese todo, 

alcancen su propio fin: su perfección específica". 

Por último quisiera apuntar -aunque no de manera exhaustiva sino simplemente 

señalada-, una breve critica que con base en las conclusiones que aqui se han 

establecido, es oportuno hacer. 

Con lo anterior expuesto, podemos extraer una conclusión importante respecto al 

fin de la Sociedad perfecta. Al decir que los hombres se juntan en sociedad con el fin de 

alcanzar su propia perfección "vivir hien", y admitir que es éste un bien común de todos 

ellos; concluimos que es un absurdo pensar como lo han hecho doctrinas políticas de 

raíces marxistas, que el hombre tiene como fin al "Estado"192, y digo que es un absurdo 

precisamente porque lo que causa a la Sociedad perfecta a manera de fin, es el hombre 

mismo, y no solo éste, sino su pleno desarrollo y perfeccionamiento. Es el hien vivir o el 

vivir según virtud lo que mueve al agente a efícientar la sociedad, ya que solo en ella por 

la satisfacción plena de necesidades, se puede alcanzar el fin pleno. 

192  Le llamo 'Estado", en su acepción moderna 
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Por tanto es la naturaleza racional del hombre la que da origen a la Sociedad 

perfecta,  y es la perfección de esa misma naturaleza la que se constituye su fin. 



SEGUNDO CAPÍTULO 

"PRINCIPIOS O ELEMENTOS 

INTRÍNSECOS DE LA SOCIEDAD 

PERFECTA: CAUSA MATERIAL Y 

CAUSA FORMAL". 
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INTRODUCCIÓN AL SEGUNDO CAPITULO: 

En el primer capitulo analizamos los principios o causas extrínsecas de la Sociedad 

perfecta: la causa eficiente y la causa final. 

A continuación, en este segundo capítulo, realizaré un análisis de las causas o 

elementos constitutivos del objeto que nos ocupa (la Sociedad perfecta), estos son: la 

causa material y la causa formal. 

Estas causas, son también principios que podemos llamar intrínsecos y diremos por 

qué: son principios por la razón antes dada "toda causa es principio"; y son intrínsecos 

por ser constitutivos de la Sociedad perfecta, Esta es la razón por la cual les llamamos 

también elementos. 

"... en sentido propio, elemento se dice solamente de las causas que entran en la 

composición del objeto producido".193  

Estas dos causas o principios constitutivos se encuentran también en estrecha 

relación o concausalidad, tal como lo expresa Santo Tomás: "Se dice que la materia es 

causa de la forma, por cuanto la forma no existe sino en la materia; y de manera 

semejante la forma es causa de la materia, por cuanto la materia no tiene existencia en 

acto sino por la forma. La materia y la forma son relativas la una a la otra... Son también 

193  DE AQUINO..., Principios de la realidad natural; ed. cit., p.45. Cfr. Primera parte "Fundamentación 
metafisica de las nociones de principio, cansa, elemento y' nalurale:a". 
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con relación al compuesto lo que la parte con relación al todo, y lo que lo simple con 

relación al compuesto; y lo que el compuesto con relación a las panes9 9 4 

Pues bien, con esta breve introducción, abordaremos estas dos causas con el fin de 

determinar cuál es la causa material de la Sociedad perfecta y cuál es la ratio formalis de 

la misma. En su desarrollo, se irá viendo cuál es la relación entre ambas. 

194  DE AQUINO, Los principios rd. cit.. p. 51 
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IL I) ELEMENTO O CAUSA MATER/AL DE LA SOCIEDAD 

PERFECTA: 

A) INTRODUCCIÓN: 

Para estudiar esta primera causa intrínseca o principio constitutivo de la Sociedad 

perfecta, es necesario recurrir directamente a la primera parte de fundamentación de esta 

tesis en donde se estudiaron los modos de principios, causas y elementos, Analizaremos 

por tanto en primer lugar, en qué sentido la materia se puede llamar principio, en qué 

sentido causa y en qué sentido elemento. 

a.1) 1,A MATERIA COMO CAUSA MATERIAL Y SU DIFERENCIA CON 

EL PRINCIPIO DE "PRIVACIÓN": 

La materia como hemos visto, es considerada por Aristóteles como la primera 

especie de causa y la define de la siguiente manera: " de una manera se dice causa; en el 

sentido de aquello de lo cual se hace algo y que es intrínseco... como la estatua se hace 

del bronce y la copa de la plata...".195Aristáteles y Santo Tomás tienen un especial 

interés por diferenciar esta causa (que en la medida que es causa es principio -pues como 

hemos visto toda causa es principio-), de otro principio que si bien es cierto que es 

193  DE AQUINO..., In Aletaph.... Iib.5, Icct.2, (I)., Bk1013a24-b4 
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condición de la causa material, sin embargo es sólo principio y no causa; me refiero a la 

privación. 

Como hemos visto, "la privación cs el principio del estar en vías de ser algo, mas 

no del ser acabado; porque mientras se está haciendo la estatua, es claro que todavía no 

hay estatua.., pero existiendo ya estatua, no hay allí privación de estatua".19 6  

Por tanto, la privación cs condición de la producción o generación: pero guarda 

una radical diferencia con la materia, ya que la materia en lo generado permanece y la 

privación no, Esto es lógico que sea así ya que como velamos anteriormente, la noción de 

principio se distingue como algo más universal que la causa, ya que se le llama principio 

a todo aquello que es punto de partida dcl movimiento y se distingue principalmente de la 

causa por que ésta última siempre tiene un influjo positivo en el ser principiado o 

causado, por ello aunque toda causa es principio, no todo principio es causa. 

La privación desde esta perspectiva es principio por ser punto de partida de la 

producción, pero no es causa por no permanecer en lo producido. 

a.2) LA CAUSA MATERIAL, ES TAMBIÉN ELEMENTO: 

Recordando lo visto en la primera parte, veremos en qué sentido se dice también 

que la causa material es elemento: "Primero, el elemento es causa ex quo -con lo cual es 

evidente que está en el género de la causa material-; segundo, es principio del cual 

196  DE AQUINO..., Los principios..., pd. cil. ,  p.29 
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procede primeramente...; tercero, que es inmanente; cuarto, que tenga alguna especie que 

no se divida en diversas especies".1 97  

Por tanto, el elemento puede decirse que es lo mismo que la causa material, ya que 

es aquello de lo cual algo se hace, es primero y es intrínseco, es decir, permanece (es 

inmanente). Además no cs divisible según la especie. Un elemento no es divisible en 

partes de la misma especie. 

B) LA VILLA: CAUSA O ELEMENTO MATERIAL DE LA SOCIEDAD 

PERFECTA: 

Pues bien, ya aplicando las nociones de causa y elemento en nuestro estudio causal 

de la Sociedad perfecta; partimos de una cita a la que hemos recurrido como punto 

central de este estudio. 

"La comunidad perfecta de varias aldeas es la ciudad, que tiene, por así decirlo, 

el extremo de toda suficiencia, y que surgid por causa de las necesidades de la vida, 

pero existe ahora para vivir bien ". 198  

En esta cita, queda enunciada de un modo muy claro la causa material o elemento 

de la sociedad: LAS VARIAS ALDEAS (o villas). 

197  DE AQUINO..., In Metaph.... lib. 3. Icc14, (1 ). 13k 1014a26-b3 
1911  ARISTOTELES, Politica, lib.!, Bk I 252b27-30 
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Para entenderlo mejor, es necesario hacer una referencia al análisis realizado del 

origen o génesis de la sociedad, en donde veíamos que de modo natural las diferentes 

comunidades surgían en vista de las necesidades de la vida, y son siempre precedidas por 

una relación o comunidad que respecto a ella es anterior; de tal manera que lo primero 

son las relaciones personales, después la familia "constituida naturalmente para la 

sati.► fircción de necesidades cotidianas",199  y después la aldea "comunidad constituida 

por varias casas en vista de las necesidades no cotidianas". 20 O 

Pues bien, las relaciones personales respecto a la casa o familia son aquello de lo 

cual primeramente se hace la casa o familia, y permanecen en ella como la materia en lo 

producido o generado; por tanto, podemos decir en rigor que son su causa o elemento 

material; de igual manera, las familias son aquello primero e inmanente en la generación 

de las villas; y por último y este es el punto al que quería llegar: la villa es aquello 

primero, inmanente o permanente, e indivisible según la especie, de lo cual está 

constituido la comunidad o Sociedad perfecta. Es en rigor su causa material. 

Por ello dice Santo Tomás: "... porque así como la villa se forma de muchas casas, 

así la ciudad de muchas villas". 2 O 1 

199  AR1STOTELES, Política, lib.l, Bk1252b 1 2-13 
1))  ARISTOTELES, Politica, lib.1, Bk 12 32b 15-16 
III DE AQUINO..., In Poi.— lib.1, lec. 1, n.11 
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liemos expuesto como la villa es la causa o elemento material de la Sociedad 

perfecta, ya que es lo primero, inmanente y más indivisible según su especie (de villa). 

Con esto no queremos decir que la Sociedad perfecta no pueda dividirse en más 

partes que las villas, ya que es un TODO compuesto de más partes formales; pero lo que 

propiamente causa materialmente a la Sociedad perfecta, es la villa. Ésta es aquello de lo 

que se compone primeramente y contiene a las familias como a sus partes, y éstas a las 

relaciones personales. Todas (las villas, las familias y las relaciones personales) resultan 

pues, ser partes formales de ese TODO que es la ciudad; y sólo la villa es en rigor su 

causa material. 

C) LAS PARTES INTEGRANTES DE LA SOCIEDAD PERFECTA COMO UN 

TODO: 

l• • 

Lo anterior nos introduce a un tema importante en nuestra consideración de los 

principios constitutivos de la Sociedad perfecta. La sociedad se constituye como un 

TODO que se une o constituye formando una UNIDAD DE ORDEN.2  O 2  

"... Hay que tener en cuenta que este todo que es la multitud civil... tiene 

solamente una UNIDAD DE ORDEN, es decir, no es una unidad absoluta...".2 03  

El TODO tiene dos características comunes: "primero, que la perfección del todo 

se integra por sus partes; ... todo se dice de aquello que no le falta ninguna parte de las 

202  Cfr. DE AQUINO..., Proemio ola ara, 5.1 
2" Cfr. DE AQUINO..., Proemio a la Eska. 5.1 
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cuales está formado, cs decir, de las partes según las cuales sc llama todo por 

naturaleza...; segundo, que en el todo se unen todas las partes.., pues el todo contiene 

todas las cosas contenidas, es decir: las partes, de tal manera que las cosas contenidas son 

algo uno en el todo".2  O 4  

La Suciedad perfixia es el TODO; y sus partes -como ya lo hemos visto- son las 

relaciones primeras y personales, las familias y las villas. La sociedad cumple con los dos 

rasgos comunes enunciados: 

I° La perfección del TODO que es la sociedad depende de sus partes; de las partes que lo 

hacen ser TODO por naturaleza (de sus partes fonnales)205. Y esas partes lo hacen ser 

TODO por NATURALEZA, precisamente porque el TODO que es la sociedad es fin de 

las partes (comunidades anteriores). 

2° Por otro lado, en la sociedad sc ve de modo claro que las partes quedan contenidas en 

el TODO (las relaciones en la familia, las familias en la villa y las villas en la sociedad), 

formando algo que ya no es separado sino un UNO, con UNIDAD DE ORDEN: la 

Sociedad perfecta. 

204  ARISTOTELES, A/eta/hico, lib. V. Bk1022b15.2 I 
21" Un TODO está constiiiildo por partes inmeriales y por partes fornmles, las panes formales se distinguen de las 
materiales porque son aquellas que hacen ser a un ipo de unidad un TODO por naturalem (cfr. MetafIsica 
13k 1023b 26.30) 
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De las partes depende la perfección del Topo, sin ellas no puede existir. "Por este 

motivo, tales partes se incluyen en la definición del TODO... ".206  

"La comunidad perfecta de varias aldeas, es la ciudad... ".207  

Lo anterior muestra que, en el caso del TODO que es la Sociedad perfecta, el 

modo en como quedan incluidas las partes en la definición, es incluyendo las aldeas, ya 

que la aldea incluye las familias y las familias las relaciones personales. 

Una última consideración alrededor del TODO y las partes es la determinación de 

si el TODO es anterior a las partes o las partes al TODO. 

Aristóteles en la Politica explica en qué sentido el TODO es anterior y Santo 

Tomás explicita en su comentario en qué sentido las partes son anteriores: 

Dice Aristóteles que, "la ciudad es por naturaleza anterior a la casa y a cada uno de 

nosotros, porque el TODO es necesariamente anterior a la parte... "208 

Es pues el TODO anterior a las partes en el orden de la naturaleza y de la 

perfección y dice Santo Tomás "Así es claro que el TODO es mayor naturalmente que la 

parles, por más que las partes sean anteriores o primeras en el orden de la 

generación".209  

2°6  ARISTOTELES. 	13k1013b1-1 
207  ARISTOIELES, Palanca. Iib.I, Bk1252b27-3o 
202  ARIS't I bLES. Palanca. bb  I, 13k I 253alt1.19 
209  AR1STOTELES, Politica, lib I, El' 253a29.38 
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Se concluye que cn el orden de la perfección y de la naturaleza el TODO "la 

Sociedad perfecta" es anterior a las partes y que en el orden de la generación las partes 

"familia y villa" son anteriores. 
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D) CONCLUSIONES: 

Retomando a manera de conclusión, decimos que: 

I° La causa material es elemento por cumplir con las tres condiciones dadas por 

Aristóteles: 

a) es aquello de lo cual se hace algo, 

b) es primero y permanece en el ser producido, 

c) es indivisible según su especie. 

2° Las relaciones personales respecto a la familia son aquello de lo cual primeramente se 

hace la casa o familia y permanecen en ella, por tanto son su causa material; de la misma 

manera las familias respecto a la villa se constituyen en su elemento o causa material. 

3° La causa o elemento material de la Sociedad perfi,cia es la villa, pues ésta es aquello 

primero, permanente en la Sociedad perfecta e indivisible según su especie de villa. 

4° Aunque la villa sea específicamente la causa material de la .Sociedad perfecta,  esta no 

es respecto al TODO su única parte, también lo son -como partes formales-, las familias y 

las relaciones personales. 
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5° Las partes de la Sociedad perfecta tienden a ésta (al TODO) como a su fin perfecto; 

por ello, la perfección del TODO depende de sus partes, 

6° En tanto que las partes quedan contenidas en el TODO, deben incluirse en la 

definición. La manera en como quedan incluidas en la definición de Sociedad perfecta, es 

en la expresión "varias aldea?. 

"La comunidad perfecta de varias aldeas es la ciudad, que tiene, por así decirlo, 

el aromo de toda suficiencia, y que surgid por causa de las necesidades de la vida, 

pero que existe ahora para vivir bien". 

7° El TODO (Sociedad perfecta) es anterior a las panes en el orden de la naturaleza y de 

la perfección, y las partes (relaciones primeras, familias y villas) son anteriores al TODO 

en el orden de la generación. 
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E) CRÍTICA, DESDE UNA PERSPECTIVA FILOSOFICA, A 

UNA DOCTRINA COMÚN SOBRE LOS ELEMENTOS DE LA 

SOCIEDAD PERFECTA: 

Una vez establecida cuál es la causa material de la Sociedad perfecta, cuáles sus 

partes formales, y obtenidas ya las conclusiones de ésta causa; haremos una breve 

referencia a lo que algunos Filósofos del Derecho han establecido como elementos de la 

Sociedad perfecta. Esto lo hago con el fin de realizar una critica filosófica al respecto, ya 

que veo como necesario aclarar algunos términos y conceptos de origen aristótelico que 

en ocasiones se han utilizado indiscriminadamente, dándoles por ello, un sentido 

equivoco. 

En opinión de González Uribe, de Santiago Ramirez, José Zafara Valverde, 

Hermann lieller, Rafael Preciado, y de otros filósofos del Derecho, hay unos elementos 

que son necesarios a toda sociedad política. Sin estos elementos, la sociedad no sería tal. 

Éstos elementos son: 

a) Territorio, 

b) Pueblo, 

c) Autoridad o poder político 

d) Orden jurídico. 
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Sin pretensión de ser exhaustiva, sólo me referiré a dos de los elementos 

mencionados: el territorio y el pueblo. González Uribe dice que podemos considerar 

como elementos "previos" al territorio y a la población, y como elementos "constitutivos" 

a la autoridad, el orden político y jurídico. 

Quisiera hacer ver que, es equivoco decir que el territorio y la población son 

elementos, por las siguientes razones: 

I° El territorio no es un elemento de la sociedad política, ya que la sociedad no se 

compone de este ni como parte ni corno elemento constitutivo. No es lo primero de lo que 

está compuesta, ni permanece, y además es divisible. Una sociedad sigue siendo esa 

sociedad con independencia del territorio, por ejemplo una sociedad puede establecerse 

en un territorio siendo ya una sociedad determinada (formada y constituida como tal), por 

lo que el territorio no es sino un accidente respecto a la sociedad. 

2° La población, tal como se entiende comúnmente desde una perspectiva jurídica, carece 

de fisonomía en la sociedad política, es el mero conjunto de seres humanos que habitan 

en un territorio sin condición socio-política. Desde esta perspectiva se dice que es algo 

anterior a la sociedad política, por ello se le ha llamado causa material remota. 

A diferencia de la población, el pueblo forma parte de la sociedad política y por 

tanto participa de derechos y deberes en relación con una autoridad y orden jurídico. Son 

los mismos hombres que eran considerados como "población", los que ahora viven dentro 

de un régimen y bajo una autoridad; a esto se le llama causa material próxima. 
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El error fundamental de esta consideración se encuentra en que el elemento 

"pueblo" es considerado como si fuera causa material próxima y ese mismo elemento, 

llamado "población", corno causa remota. No es válida esta aplicación ya que es fruto de 

una consideración especulativa de esta causa y no es vista desde el origen o génesis real y 

natural de la sociedad y de sus causas. Es más correcta la aplicación y análisis de la 

sociedad como un TODO con panes formales que le son anteriores en el orden de la 

generación. Ésta es la única manera de estudiar al TODO social no como wi ente ya 

pensado y abstracto sino en los principios que le dieron origen. 
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11.2) ELEMENTO O CAUSA FORMAL DE LA SOCIEDAD 

PERFECTA 

A) INTRODUCCIÓN: 

Nos introducimos ahora a la consideración de otra de las causas o principios de la 

Sociedad perfecta; ésta es la última en nuestro estudio: la causa formal. 

Nos parece que es la causa que requiere mayor finura en su determinación, por lo 

cual, recordaremos algunas de las características de la causa formal y de su estrecha 

relación con la causa material. 

2.1) RELACIÓN ENTRE CAUSA MATERIAL Y CAUSA FORMAL: 

En opinión del Dr. Polo, la concausalidad de forma y materia suele considerarse 

como la clave de la filosofía Aristotélica superando la teoría de las ideas de Platón. La 

forma está en la materia informándola; y la materia con respecto a la forma, soportándola, 

dándole un sitio. Es intrínsecamente concausal, es la concausalidad más estrecha, la 

concausalidad por excelencia; y todo está englobado por un fin.210  

210  POLO Leonardo; "La ~causalidad" promamiscrlpfu. Universidad Panamericana; año 1995 
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Esta concausalidad es explicada por Santo Tomás de la siguiente manera: "Se dice 

que la materia es causa de la forma, por cuanto la forma no existe sino en la materia; y de 

manera semejante, la forma es causa de la materia, por cuanto la materia no tiene 

existencia en acto sino por  la  fonoa“.2 11 

Por tanto, la materia y la forma son relativas la una a la otra. Se concausan de tal 

forma que no son la una sin la otra. Lo importante para este estudio es recordar que la 

forma es en acto lo que hace ser al TODO, es decir al compuesto, un determinado ser. 

Por tanto, lo que hace que una Sociedad perfecta sea Sociedad perfecta, es su 

causa formal. 

8) LA RATIO FORMALIS DE LA SOCIEDAD PERFECTA: 

Para empezar, haré una breve referencia al estudio hecho de esta causa a la luz de 

Aristóteles, quien la explicaba, como el tercer modo de causa. "Y puesto que cada cosa 

alcanza la naturaleza del género o de la especie por medio de su forma, la naturaleza del 

género o de la especie es aquello que significa por definición... por tanto, la forma es la 

rallo del quod quid era: esse".2  I 2 

211  DE AQUINO..., Los principios de la realidad natural, lásh, p. 51 
212  AR1STOTELES, Aletollsica, lib. V, Bk1013b1-3 
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La forma es la ratio, la razón o acto por la cual algo es lo que es, Respecto a la 

materia, la forma es acto, determinación, la forma hace ser en acto a la materia según un 

modo de ser determinado. 

Es por ello que, cuando se define algo, se expresa la quididad o esencia de la cosa, 

se dice lo que algo es por la forma.213  

Pues bien, analizando esa ratio farmans de la sociedad o comunidad perfecta, 

recurriremos a la parte en donde Aristóteles nos brinda la mejor y más suficiente 

definición de la misma. Este fragmento ha sido citado varias veces, ya que de él hemos 

ido extrayendo los diferentes principios causales de la Sociedad perfecta. En tanto que 

definición, expresa la quididad de nuestro objeto. la  Sociedad perfecta. 

"La comunidad perfecta de varias aldeas es la ciudad, que tiene, por así decirlo, 

el extremo de toda suficiencia, y que surgió por causa de las necesidades de la vida, 

pero que existe ahora para vivir bien". 2 1 4  

Lo que muestra esta definición es, esencialmente, que la comunidad pedi»cia es 

una UNIDAD DE ORDEN, y diré porque:215 

213  ARISTOTELES. Ate/a/idea. lib.V, Bk 1028a 10.15 
214  ARISTOTELES, l'olsiica, lib.!, Bk I 232b27•30 
213  Es importante que el lector. continuamente, haga referencia al texto citado. 
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I° porque posee unidad por el orden de sus partes (villas) que se ordenan a ella (por 

causa de las necesidades de la vida) como a su fin (ya que es la única que posee el 

extremo de toda suficiencia). 

2" También guarda un orden (considerada en sf misma) a un fin que le es propio (vivir 

bien). 

Y Por último, de lo anterior se deriva también un orden en los medios que se dirigen 

a ese fin. 

Si nos preguntáramos pues, ¿qué es la Sociedad peifeciaT, tendríamos que 

responder que: es UNA UNIDAD DE ORDEN. La respuesta no es sencilla, y como se ve 

arriba, engloba una triple razón. Es UNIDAD DE ORDEN por ser fin de una ordenación 

anterior (las comunidades primeras); por ordenarse ella misma a un fin; y por ordenarse a 

ese fin con unos medios concretos. 

La ratio firmalis de la Sociedad perfecta,  en esencia consiste, en ser UNIDAD DE 

ORDEN; pero su razón formal es compleja, pues deriva de las tres razones apuntadas. 

Analizaremos cada una de éstas tres razones (aunque parezca un tanto reiterativo, 

es necesario), de por qué la sociedad se define como UNIDAD DE ORDEN. 



b.1) RAZONES POR LAS CUALES LA SOCIEDAD PERFECTA ES UNA 

UNIDAD DE ORDEN: (RATIO FORMA LIS) 

El objetivo de éste tema es pues, profundizar en las tres razones por las cuales 

decimos que la Sociedad perfecta es una UNIDAD DE ORDEN: 

• 

1. Es UNIDAD DE ORDEN, por la ordenación de las partes a ella como a su fin 

perfecto, 

2. Es UNIDAD DE ORDEN, porque ella misma -como unidad- se ordena, a un fin que le 

es propio: vivir bien, 

3. Es UNIDAD DE ORDEN, porque posee unos medios ordenados a la conservación de 

su unidad y a la consecución del fin. 

A continuación desarrollaré cada una de éstas razones: 

1* Unidad por el orden de sus partes a ella como a su fin. 

"Posee unidad por el orden de sus partes (villas) que se ordenan a ella (por causa de 

las necesidades de la vida) como a su fin (ya que es la única que posee en sí misma el 

extremo de toda suficiencia)". 
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Así pues, cn el orden de la generación, las villas (causa material) y en ellas las 

demás comunidades humanas, tienden a la Sociedad perfecta como a su fin;216esto es, 

que se ORDENAN a ella como a su fin, como las panes al TODO perfecto. 

Lo que la hace constituirse como tal, como Sociedad perfecta, siendo el fin de las 

villas, es la satisfacción plena de necesidades. A diferencia de las otras comunidades, la 

sociedad -compuesta materialmente de varias aldeas-, es la única que posee el extremo de 

toda suficiencia (esto es lo específico suyo), y por lo cual es fin de las anteriores. 

Santo Tomás, comentando la Política, nos hace ver de qué modo la ciudad al ser 

fin de las comunidades anteriores por poseer el extremo de toda suficiencia, ésta posesión 

se convierte (en tanto que fin), en su naturaleza específica; veremos por qué: 

"... porque la ciudad es el fin de ellas (de las comunidades anteriores), y la 

naturaleza es fin... llamamos naturaleza de cada cosa a lo que cada una es, una vez 

acabada su generación perfecta...".217Por tanto, lo que hace que la Sociedad perfecta 

sea tal, es la plenitud de la suficiencia, esto se constituye en su naturaleza por ser el fin al 

que se ordenan las comunidades anteriores. "En efecto, es de la naturaleza de la ciudad 

que en ella se encuentren todas las cosas que bastan para la vida humana...".218  

216  La causa material, está en potencia de recibir un acto que la determinará como otro tipo de sociedad: la perfecta, 
y por tanto las villas en su conjunto adquirirán una nueva especie. 
217  AR1STOTELES, Pálitica, lib.1, 13k 1252b30-1253a I 
211  DE AQUINO..., In Po!..., lib.!, loc. I, n.31 
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Y más adelante, Santo Tomás nos hace ver que si ésta es su naturaleza, es entonces 

su forma: 

"... de modo que por naturaleza de la cosa se entienda la forma de la misma... ".219  

Por tanto, la satisfacción de necesidades (autapnici)220 se constituye en 

naturaleza o forma de la sociedad en tanto que es el fin por el cual están ORDENADAS 

todas las demás comunidades a ella, Leamos con cuidado la siguiente secuencia de citas: 

"... porque la ciudad es el fin de ellas",22I"... la naturaleza es el fin de las cosas 

naturales",222 y H... por naturaleza de la cosa se entiende la forma de la misma".223  

La Sociedad perfecta es así una UNIDAD DE ORDEN; en primer lugar, por ser el 

resultado o fin, de una ORDENACIÓN natural de las "comunidades primeras" que se 

ordenan a ella como a su fin y perfección. 

2° Unidad por la ordenación (de ella misma) a un fin. 

"También guarda un orden (considerada en sí misma) a un fin que le es propio (vivir 

bien). 

Por eso dice Aristóteles:"... pero existe ahora para vivir bienii,224 

    

1 

219  DE AQUINO..., In Pot— lib.1, I. 1, n.32 
2" Autarquía "capacidad de hartarse a al mismo" 
221  AR1STOTELES, Política, 11.1, Eik 1252%4 
222  DE AQUINO..., In Pot... lib.l. lec. 1, n.32 
223  DE AQUINO..., In Pat.., !d'A, lec. I, n.32 
224  ARISTOTELES, Política, Lib,1, Bk 1252b27•30 
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La Sociedad perfecta también es una UNIDAD DE ORDEN, porque ella misma, 

constituida ya como unidad, se ordena a la consecución de un FIN que es COMÚN a la 

multitud de hombres: vivir bien. 

Por tanto, como "la ra:án formal de todo lo que es para el fin se considera desde el 

punto de vista del fin" 2251a UNIDAD DE ORDEN que es la Sociedad perfecta, en tanto 

que ordenada a un fin, debemos de considerar ésta ordenación, como una de las razones 

que la constituyen como una UNIDAD DE ORDEN (y no unidad absoluta como seria la 

unidad sustancial).226  

Por otro lado, lo anterior nos muestra la estrecha relación entre la causa final y la 

causa formal, ya que es en virtud del fin por lo que debemos considerar la rallo fonnalis 

como UNIDAD DE ORDEN. Desde esta perspectiva, la justificación de la forma está en 

el fin, ya que toda su razón de ser, es por el fin. 

Concluimos por tanto que la Sociedad perfecta, no sólo es una UNIDAD DE 

ORDEN por ser fin de la ordenación de las comunidades anteriores, sino también, en 

tanto que ella misma está ordenada a un fin, se determina como UNIDAD DE ORDEN. 

• ir►  DE AQUINO..., Samna 77wologica, II, II, q.47, 0.1 I 
226  CIDE AQUINO..., Proemio ala ¡Inca, 5.2 y 5.3 
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3° Unidad por la ordenación de unos medios al fin. 

Por último, de lo anterior se deriva también un orden en los medios que se dirigen a 

ese fin, 

La sociedad también es UNIDAD DE ORDEN cn cuanto que le son necesarios 

unos medios para ordenarse al fin que le es propio: el bien vivir. 

Son necesarios unos medios para la conservación de la forma y para la 

consecución del bien común o fin. 

Estos medios se constituyen como tales por su ordenación al fin. Desarrollaremos 

tres de ellos, que nos parece que son los principales: AUTORIDAD, LAS LEYES Y LOS 

REGÍMENES O FORMAS DE GOBIERNO. 

a) En primer lugar, la autoridad. 

Desde las relaciones personales (primeras comunidades y más naturales), surge de 

modo natural la autoridad, precisamente como un medio para la conservación del fin. 

Dice Aristóteles: 

"En primer lugar, se unen de modo necesario, los que por naturaleza no pueden 

vivir el uno sin el otro para la generación..."227;"y el que por naturaleza manda y el 

súbdito, para seguridad suya. En efecto, el que es capaz de prever con la mente aquellas 

cosas que se necesitan para la conservación es naturalmente jefe y señor por naturaleza, y 

el que puede ejecutar con su cuerpo esas previsiones... es súbdito o esclavo por 

227  ARISTOTELES, Poi tica, 11.I. Bk1252a26-30 
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naturaleza; por eso el señor y el súbdito tienen los mismos intereses respecto de la 

conservación, de manera que aquél gobierne y éste sea subordinado".228 

De un modo análogo e igualmente semejante, los hombres se reúnen en sociedad - 

de un modo necesario- para alcanzar su fin propio: su propia perfección. Y ésto es porque 

sólo la Sociedad perfecta posee el extremo de toda suficiencia; y la autoridad, surge de 

un modo también natural para la conservación de ese fin. "Pues la naturaleza no tiende 

sólo a la generación, sino también a que lo generado sea conservado".229  

Es así como la autoridad se convierte en un medio de conservación de la forma 

como UNIDAD DE ORDEN, y esto lo hace de dos modos: Por una lado, conservando lo 

específico suyo: la satisfacción plena de necesidades; y por otro, en tanto que principio de 

unidad del TODO, procura dirigir a ese TODO al fin que le es propio: vivir bien. 

Por eso dice Santo Tomás que "... el bien de una multitud unida en sociedad está 

en la conservación de su unidad... si ésta desaparece, la utilidad de la vida social 

desaparece... Así pues, un gobierno será tanto más útil cuando sea más eficaz para 

asegurar (conservar) la unidad...".230  

Con esto se muestra que la autoridad surge de modo natural para la conservación 

de la forma y consecución del fin. Respecto la UNIDAD DE ORDEN que constituye la 

sociedad, a la autoridad le corresponde ser principio de unidad, y es principio no porque 

origine la unidad, sino porque la conserva. 

  

221  ARISTOTELES, Politica, lib.1, U125200-34 
2" ARISTOTELES, Politica, lib.', Bk1252a30-34 
2" DE AQUINO, Tomás, lk Regno, lib.!, cap. II, 4d. cit,, p. 538 
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Santo Tomás en el libro De Regno, da un fundamento igualmente natural de la 

autoridad, designándola como principio de unidad: 

"... Es necesario que haya en los hombres un principio director mediante el cual 

sea gobernada una multitud. En efecto, como los hombres son muy numerosos y cada 

quien provee a lo que le conviene, la multitud sc desparramaría en diversos sentidos si no 

se encontrara también a alguien que tuviera cuidado de lo que atañe al bien de la 

multitud, del mismo modo como el cuerpo del hombre o de un animal cualquiera se 

desintegraría si no hubiera en el cuerpo una cierta fuerza directriz común que atendiera al 

bien común de todos los miembros... Es necesario, pues, aparte de lo que mueve a cada 

uno hacia su propio bien, algo que mueva hacia el bien común del número. Por esto es 

por lo que en todas las partes de un todo sc encuentra un principio directivo".23  I 

Con esto se muestra que la autoridad surge también por la necesidad natural de un 

principio rector que dirija al TODO social hacia el fin, el cual no es el bien de uno solo 

(como ha quedado claro), sino el bien de todos, el bien común. La sociedad no subsistiría 

sin un principio rector que le conserve como UNIDAD DE ORDEN, y que precisamente 

como unidad lo dirija hacia el fin: "vivir bien". 

Por tanto, la Sociedad perfecta es también UNIDAD DE ORDEN por la 

ordenación de unos medios al fin. Es así, como la autoridad se constituye en un medio 

231  DE AQUINO..., lk regno,libl, cap. I. gd cit., p. 533 
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para la conservación de aquello que es la razón formal de la Sociedad perfecta: la 

UNIDAD DE ORDEN, Conservando por un lado, aquello por lo cual se ordenan las 

demás comunidades (o partes) a ella como a su fin, y que es lo especifico suyo la plena 

satisfacción de necesidades; y por otro lado, conservando y procurando el fin al cual 

tiende y se ordena el TODO (vivir hien). 

La explicación y comentario que hace !fugues Keraly del proemio a la Política de 

Aristóteles, realizado por Santo Tomás de Aquino; expresa el carácter puramente "medial 

de la autoridad, diciendo lo siguiente: "... no depende de ella (de la autoridad) fijar los 

fundamentos y los fines del orden social... la autoridad, cumple su bella función de 

principio director que mueve al bien de todos, garantizando que no se perderá la razón 

formal de la sociedad".232  

Queda establecido de qué modo la autoridad es medio, y en tanto que medio está 

ordenada a la conservación de la UNIDAD, y al fin: bien vivir. 

b) En segundo lugar, las leyes. 

Las leyes también son un medio ordenado al fin. La autoridad a través de las leyes 

es la que dirige el TODO al fin. Por eso dice Santo Tomás "por las leyes de la ciudad se 

s  • 
232  DE AQUINO.... l'raraao a la l'ollfica; explicación por litigues Keraly; gd. ci6, p.104 
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ordena la vida de los hombres hacia las virtudes (vivir bien)",233  El orden pues, tiene una 

garantía: las leyes. Y éstas son usadas por la autoridad como medio de ordenación al fin. 

Concluimos que, la autoridad es el principio rector que conserva, regula (a través 

de la ley), y ordena hacia el fin, dirigiendo a todos los miembros de la comunidad hacia la 

consecución del bien común. 

c) En tercer lugar, las formas de gobierno o regímenes. 

En las formas de gobierno, podemos decir que están contenidas de un modo 

implícito tanto la autoridad corno las leyes, ya que todo régimen se compone de una 

regulación y de una forma de autoridad. Por tanto resulta evidente -una vez que ha 

quedado claro que la autoridad y la ley son medios ordenados al fin-, que todo régimen es 

un medio de ordenación y no sólo eso sino el máximo medio. 

El régimen está expresado en lo que llama Aristóteles constitución; 

".., constituciones que son la ordenación del régimen de la ciudad", "una constitución es 

una ordenación de todas las magistraturas que están en la ciudad, y especialmente de la 

suprema que gobierna a todas las demás magistraturas, y es supremo en todas partes de la 

ciudad, y ese gobierno es el régimen"2 34 ;y todo régimen conlleva una autoridad. 

233  DE AQUINO..., In 	lib.1, Ice. t, n.31 

234  DE AQUINO..., In ¡'o!.... lib.III, Icc.5, n.385 
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Es importante entender, que lo necesario a toda Sociedad perfecta, son unos 

medios que estén ordenados al fin, podernos decir que es necesario a toda sociedad tener 

un régimen, una autoridad y unas leyes, pero que tipo de régimen, que autoridad y que 

leyes es no sólo accidental sino contingente. 

La necesidad de nuestro objeto de estudio: "la Sociedad perfecta", es la que se 

refiere a su naturaleza y constitución, es decir, a aquello que la hace ser tal y no otra 

cosa, a sus principios extrínsecos (su eficiencia y fin) e intrínsecos (su materia y forma), 

sin los cuales no seria "Sociedad perfecta" -como se ha ido demostrando-, pero en sus 

modos, formas y desarrollo, en tanto que está constituida de seres humanos racionales y 

libres, la política está sujeta a un gran terreno de contingencia, diversidad y cambio, y 

esto muestra su carácter específico de ciencia práctica. 

Caben pues, en una Sociedad perfecta, diversos tipos o formas, diversos modos de 

legislación, de ordenación o de estructuración política, que por eso mismo se llaman 

diversas formas de gobierno o de régimen. 

Lo importante, y vuelvo a insistir, es que a pesar de esas diversas formas es 

necesario que para que una comunidad sea Sociedad perfecta, posea unos principios y 

unos medios de ordenación al fin como la legislación, la autoridad, y el régimen político; 

sin estos no sería posible ni la conservación de la fonna, ni la consecución del fin. 
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Por otro lado, la ordenación o estructuración del poder o gobierno, trae consigo, 

con su efecto propio formal y especifico, la ordenación de los ciudadanos -de los 

gobernados-, al fin o bien común. La razón de esto está en que son principio de unidad 

del todo. 

El gobernante mueve y dirige a los gobernados hacia el bien común, los 

gobernados ejecutan las órdenes del gobernante y colaboran con él a la consecución del 

mismo bien común. Así es como sc entiende que sea el todo el que se dirige a un mismo y 

único fin, ya que es el TODO el que es una UNIDAD DE ORDEN constituida por un fin. 

Ahora bien, aunque cs accidental a la Sociedad perfecta el tipo de régimen, 

también es cierto que, cuando cambia una comunidad de un régimen a otro, ya no sigue 

siendo la misma comunidad, lo importante aquí cs señalar que aunque sea una comunidad 

distinta, sigue siendo comunidad perfecta, y por tanto lo esencial es que posta un régimen 

y no qué tipo de régimen. 

"Pues si la ciudad es una cierta comunidad, y es una comunidad de ciudadanos en 

un régimen, si se altera especificamente y se hace diferente el régimen político, parece 

forzoso que la ciudad deje también de ser la misma,.. ".235Por tanto deja de ser ésta 

ciudad para ser otra, pero no deja de ser ciudad. 

23$ DE AQUINO..., 1n 	Itb.III, Icc.2, n.364 



l'asta aquí hemos visto porque las formas o regímenes de gobierno constituyen a la 

Sociedad perfixfa en una UNIDAD DE ORDEN ya que son medios que se ordenan al 

fin; hemos visto también que si bien es cierto que son un medio necesario respecto al fin 

y principio formal en tanto que da unidad al TODO, también es cierto, que el tipo y 

formas de ese régimen son accidentales a la Sociedad perfecta considerada en sí misma. 

Pues bien, con esto, hemos llegamos al núcleo de este tema. Si hay diversas formas 

de gobierno, entonces ¿de qué dependerá si una forma de gobierno es mejor que otra, es 

buena o mala? 

Santo Tomás dice que "el que estudia los regímenes políticos según su propia 

definición, qué es cada uno y cuáles son sus atributos, es decir, si son buenos o malos, 

justos o injustos, debe tratar de ver en primer término qué es la ciudad".236  

Esto lo dice porque en relación a lo que se ha establecido como sociedad perfecta, 

una forma de gobierno será mejor y legítima en tanto que mejor dirija al fin o bien 

común. Son buenas y legítimas las que de suyo son capaces de procurar el bien común, y 

las incapaces de procurarlo son intrínsecamente malas. Esta división de formas de 

gobierno entre buenas y malas, es específica, porque está tomada del fin específico de la 

Sociedad pelfecta, que es su principio especificador. 

Siendo pues, el régimen o la forma de gobierno un medio rector para conseguir el 

fin propio de la Sociedad perfecia, que es el bien común, es evidente, que la forma de 

236  DE AQUINO..., In Po!.., 111).111. Icc.1, rt.348 
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gobierno que será mejor, será aquella que sea más apta de suyo para procurar y conseguir 

dicho fin, en unas circunstancias concretas. 

"El vivir bien, es efectivamente, el fin principal de la ciudad , tanto de todos cn 

común como de uno solo".237  La búsqueda y real ordenación del régimen a este, será lo 

que en última instancia lo legitime. 

Haré a continuación una secuencia de citas que expresan de modo explícito 

cuántas y cuáles son las formas de gobierno y en qué se distinguen: 

"Una vez precisadas estas cuestiones, hay que considerar a continuación cuántas y 

cuáles son las formas de gobierno, y en primer lugar las rectas, ya que después de definir 

éstas, resultarán claras también las desviaciones de las injustas".238  "... es necesario que 

se distingan los regímenes según la diversidad de gobiernos y necesariamente será 

soberano en la ciudad o un individuo, o la minoría, o la mayoría; cuando el uno o la 

minoría o la mayoría gobiernan en vista del interés común, esos regímenes serán 

necesariamente rectos, y aquellos en que se gobierna atendiendo al interés particular del 

uno, de aquellos que gobiernan, de los pocos o de la masa, serán desviaciones de los 

reglmenes...".239  

237  DE AQUINO..., In Pol..„ 11111, Ics'.5, n.387 
23a DE AQUINO..., In Pat.., lib.III, loc.6, n.391 
239 DE AQUINO..., In Po!..., 11.111, lec.6, n.392 
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"De los gobiernos (de los rectos porque miran al fin o bien común) ... 

I. unipersonales, solemos llamar monarquía al que mira al interés común; 

2. al gobierno de unos pocos, pero más de uno, aristocracia; sea porque gobiernen los 

mejores, es decir los virtuosos, o porque se proponen lo mejor para la ciudad y para los 

que pertenecen a ella; 

3. y cuando es la masa la que gobierna en vista del interés común, el régimen recibe el 

nombre común a todas las formas de gobierno: república "noXtteta"; y con razón, pues 

un individuo o unos pocos pueden distinguirse por su excelencia porque exceden con 

mucho a otros en virtud; pero un número mayor es dificil que descuelle en todas las 

cualidades...".240  

"Las desviaciones de los regímenes mencionados son: 

I. la tiranía de la monarquía, 

2. la oligarquía de la aristocracia, 

3. la democracia de la república. 

Por lo cual se concluye que la tiranía es, efectivamente, una monarquía orientada 

hacia el interés del monarca, la oligarquía busca el de los ricos, y la democracia el interés 

de los pobres; pero ninguna de ellas busca el provecho de la comunidad". 

Concluimos una vez más, que lo que hace legítima a una forma o régimen es su 

real ordenación al bien común. 

24° DE AQUINO..., In Pot— libill, Icc.6, n.393 
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Hasta aqui hemos dicho qué formas de gobierno son buenas o justas y cuáles son 

malas e injustas; queda por determinar qué forma de gobierno es la mejor. 

Considerando la Sociedad pedi,cia en si misma, y haciendo abstracción de los 

diversas condiciones contingentes que intervienen en la determinación de una fonna de 

gobierno, dice Santo Tomás en el proemio a la Politica que: "la forma monárquica es en 

absoluto la preferible, la inejor".24 1  

Esto lo dice porque en tanto que la Sociedad perfecta es una UNIDAD DE 

ORDEN por la unidad de medios y fines, en este sentido, aquella forma de gobierno que 

más asegure la unidad será la mejor.242  

Pues bien, esta unidad se consigue mejor por la unidad y no por la división de 

poderes, es decir por la fonna monárquica y no por la poliárquica de gobierno, ya que en 

las monarquías reside en uno solo el poder supremo. Cuando son muchos los que 

gobiernan, es fácil que no coincidan en la obra de gobierno y que no estén de acuerdo en 

todo. 

A pesar de ello, cuando son muchos los que mandan, en tanto que pueden hacer 

obra de gobierno juntos, de alguna manera también se hacen uno. Esto prueba que no hay 

gobierno sin unidad; así, las fonnas de gobierno serán buenas y útiles en tanto en cuanto 

241  Cfr. DE AQUINO..., De Regno, lib. I, cap. II, cotcp,, p. 3311 
242  Además, si consideramos la forma cn si misma, esta tiene como característica esencial darle unidad al todo 

179 



Por último, la república ofrece sus ventajas, en cuanto que no solamente acentúa la 

libertad política de todos los ciudadanos, sino también en cuanto que fomenta entre todos 

24i Cfr. DE AQUINO—, De refino, lib. 1, Cap. II, 0. cit.,  p. 538 

leo 

• 

se acercan a la unidad de poderes de la monarquía, que por lo mismo resulta ser la mejor 

y la más útil forma de todas.2  4 3 

Por esta misma razón, la tiranía, en su forma más aguda y peligrosa, que es 

diametralmente opuesta a la monarquía, es la peor de las formas de gobierno. Cuando 

todo el bien de la comunidad se ordena a satisfacer los vicios o los antojos de un solo 

hombre, es cuando el fin de la sociedad política queda plenamente frustrado, y el régimen 

resulta radicalmente injusto. 

Ya hemos visto las ventajas de la monarquía, ahora bien, en un sentido más 

relativo (en relación a la forma), la aristocracia tiene sus ventajas, por cuanto varios 

hombres selectos, virtuosos e inteligentes ven más y mejor que uno solo. Así pues, desde 

el punto de vista de la competencia para aconsejar y apreciar las cosas y de la justicia 

distributiva, según la cual los cargos y los honores se distribuyen a los ciudadanos en 

proporción a sus méritos y virtudes, la aristocracia ofrece ciertas ventajas sobre la 

monarquía. 

Pero se corre el riesgo de que faltando la virtud, no se entiendan entre si o busquen 

su propia utilidad en lugar del bien común y entonces surge la oligarquía y 

consecuentemente la plutocracia. 



el interés por una mayor contribución y colaboración al fin de la sociedad; una mayor 

comunicación de todos entre si, y una mayor igualdad. Pero esta colaboración debe 

reducirse más bien a designar a las personas que deben mandar eligiendo o siendo 

elegidas, que a mandar directamente; pues la masa popular es incapaz de dar unidad al 

TODO y ordenarse al fin, y se corre el riesgo de convertirse en demagogia o anarquía. 

Retomando las ventajas de estas tres formas de gobierno, hay otra cita de Santo 

Tomás, en donde descendiendo al terreno concreto de los hechos y de las condiciones 

humanas tales como ordinariamente se dan en la realidad, afirma que la fonna de 

gobierno que más ventaja reporta y más peligros aleja es una fonna combinada de lo 

esencial y lo mejor de todas las formas simples y legítimas esto es: de monarquía, de 

aristocracia y de democracia. 

"La buena organización del gobierno de una ciudad o nación requiere dos 

condiciones: la primera, que todos tengan cierta parte en el poder, pues por esto queda a 

salvo la paz del pueblo y todos aman y defienden tal organización. La segunda se refiere 

a la forma de gobierno o a la organización de los poderes: esas formas son múltiples, pero 

las principales son, según Aristóteles, la realeza, en que uno sólo gobierna en función de 

su valor, y la aristocracia o gobierno de los mejores, en que una minoría manda en razón 

de su valor. De donde la mejor organización política de una ciudad o un reino se realiza 

donde un solo hombre está encargado del gobierno, en razón de su valor, y manda a 



todos; y a sus órdenes se encuentran algunos otros hombres que mandan en razón de su 

valor; y sin embrago tal forma de gobierno pertenece a todos, pues todos son ya elegibles, 

ya electores. Tal es precisamente toda forma de gobierno en que armonizan combinadas 

la realeza -en tanto que uno solo manda-, la aristocracia -en tanto que muchos están en el 

poder en razón de su valor, y la democracia o poder del pueblo -en tanto que los 

gobernantes pueden elegirse de entre el pueblo y por el pueblo-".2 4 4 

En tal régimen, que seria una monarquía templada o combinada con la aristocracia 

y la democracia, se obtendrían más fácilmente todas las ventajas de un verdadero 

gobierno integral, es decir, la unidad y la eficacia (monarquía), la justicia distributiva y 

competencia (aristocracia), la libertad e igualdad política (democracia), y, por 

consiguiente, la mejor conservación de la forma como UNIDAD DE ORDEN, y la 

prosperidad de toda la comunidad de gobernantes y gobernados. 

Cabe señalar que por lo anterior dicho, las formas de gobierno no son un fin en si 

mismas, sino medios rectores para conseguir la unidad del TODO y la prosperidad 

públicas, es decir, el bien común de toda la colectividad.245  

244  DE AQUINO..., Summa 77ieologica: 	q. 105, a. 1, c. 
243  El bien al cuál se ordena una fomu de gobierno dcbc ser al bien del conjunto de villas o aldeas de qué está 
compuesta esa Sociedad perfecta en concreto. 
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En el momento en el que el gobierno ya no es útil al bien común, sino más bien 

nocivo, en ese momento se conviene en tiranía y despotismo, aunque al principio se 

hubiese establecido legítimamente. En tales circunstancias el pueblo, puede y debe 

emplear la resistencia pacífica para evitar los efectos del desgobierno que afectarían al 

todo social y que impedirían que alcance su fin. 
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C) CONCLUSIONES: 

Concluimos de lo anterior que: 

I° La naturaleza de cada ser se alcanza por la forma y la naturaleza es aquello que se 

significa por definición. 

2° La definición de Sociedad perfecta: "La comunidad perfecta de varías aldeas es la 

ciudad, que tiene, por asl decirlo, el extremo de toda suficiencia, y que surgió por 

causa de las neesidades de la vida, pero que exLste ahora para vivir bien ftp246nos  

muestra que la Sociedad perfecta es una UNIDAD DE ORDEN por tres razones: 

Respecto a las comunidades primeras y anteriores: 

"... porque la ciudad es fin de ellas", ".., la naturaleza es fin de las cosas naturales", 

y "... por naturaleza de la cosa se entiende la forma de la misma".247  

a) En primer lugar, es UNIDAD DE ORDEN por ser el resultado de una ordenación 

natural de las comunidades pronerav (partes), que se ordenan a ella como a su fin (TODO 

perfecto) y es fin de ellas por ser la única que posee el extremo de toda suficiencia 

(naturaleza). 

246  ARISTOTELES. Maira; lib.l. Dk I 252b27.3 O 
247  DE AQUINO..., in Pat.., lib.l, Icc. I, n.3I 
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Considerada en si misma: 

"La razón formal de todo lo que es para el fin se considera desde el punto de vista 

del fin" 

b) Es UNIDAD DE ORDEN porque guarda corno unidad, una ordenación a un fin que le 

es propio "bien vivir". 

"La naturaleza no tiende sólo a la generación, sino también a la conservación..." 

e) Es UNIDAD DE ORDEN por tener unos medios ordenados a la conservación de su 

forma y consecución del fin. Estos medios son: 

1.La autoridad: que surge naturalmente para la conservación del TODO social y 

dirige al fin, 

2.Las leyes: son un medio de la autoridad para asegurar la ordenación al fin. 

3.Formas de gobierno: contiene a los otros dos y es el máximo medio de 

ordenación. 

3° La necesidad de nuestro objeto de estudio "Sociedad peTecia". se refiere a sus 

principios o causas: 

-causa eficiente: "necesidades de la vida" 

-causa final: "hien vivir" 

-causa material: "las villas" 

-causa formal: "UNIDAD DE ORDEN" con un fin y medios. 

3 
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Estas cuatro causas son necesarias a toda Sociedad perfiva, sin ellas, una relación 

o núcleo social, podría ser considerada como sociedad pero no como Sociedad perfecta. 

La contingencia de nuestro objeto de estudio deriva de que la sociedad está constituida 

por hombres racionales y libres; se refiere a los modos, formas y desarrollo de los medios 

que se dirigen al fin. Es necesario a toda sociedad una forma de gobierno pero no qué 

forma de gobierno. 

-Las formas de gobierno -junto con su autoridad y leyes-, no son ni buenas ni 

malas en sí mismas, será buena la que mejor dirija al fin o bien común en unas 

circunstancias concretas. 

-Y será mejor la que más asegure la rallo formalls: UNIDAD DE ORDEN. Por 

ello en una consideración absoluta, es mejor la forma de gobierno que más asegure 

la unidad; esta es la Monarquía (unidad de poderes); que para preservarla del error 

contrario: la tiranía, hay que mezclarla con la Aristocracia y la Democracia. 



CONCLUSIONES GENERALES 

La ciencia Política, es una ciencia moral que pertenece a las ciencias prácticas; las 

cuales estudian cl orden que la razón hace sobre sus propios actos (cl tipo de 

conocimiento en ellas es, al mismo tiempo, teórico y productor). 

La Política tiene como objeto de estudio la multitud de hombres reunidos en 

Sociedad perfecta. La Sociedad perfecta es un TODO con UNIDAD DE ORDEN y no 

absoluta. 

La Política como saber científico tiene cuatro características: es una ciencia 

necesaria, su género pertenece a las ciencias prácticas, es rectora respecto a las otras 

ciencias prácticas, y tiene una metodología propia. 

Respecto a su metodología. El modo de conocer el TODO que es la Sociedad 

perfecta, es a través de la consideración de unos principios que se expresan en la 

definición del objeto en cuestión, a saber, la Sociedad Perfecta. Esta definición da razón 

de las partes, del fin y de los procesos que se dan en toda Sociedad perfecta. l'or ello 

recurrimos a la definición -propuesta por Aristóteles en la Política- de Sociedad perfecta 

para hacer un análisis de los principios ahí contenidos. 

Por lo anterior, la tesis se dividió en dos partes, las conclusiones obtenidas en cada 

parte, fueron las siguientes: 

1) La primera parte fue denominada: "Fundamentación metafísica de las nociones de 

principio, causa, elemento y naturaleza". Ahí se brindaron los fundamentos metafisicos 
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necesarios para estudiar con rigor la principialidad o causalidad de la Sociedad perfecta, 

De esta primera parte concluimos que: 

I° Principio es "aquello de lo que algo procede de cualquier manera", 

2° La noción de principio es tina noción más universal que la noción de causa ya que, 

aunque toda causa es principio -pues de ella procede algo-, no todo principio es causa. La 

noción de causa no agota la noción de principio ya que la causa tiene siempre un influjo 

positivo cn el ser principiado (el efecto), y para el principio no es necesario. 

3° Según las diversas ratuntes causandi, las causas se diferencian en: causa fomal, 

material, eficiente y final; y según los modos de causas (relaciones de las causas con lo 

causado), se dividen en: anterior y posterior, per se y per accidens, potencia y acto, y 

simple y compuesto. 

4° Todo elemento es causa, pero el elemento no agota las especies de causas, sino sólo 

aquellas que son constitutivas del ser producido. 

5° Ya que todo elemento es causa, y toda causa es principio, se concluye que todo 

elemento es principio. 

6° El elemento es aquello de lo cual se constituye la cosa; es primero, inmanente e 

indivisible según su propia especie. 

7° Respecto a la naturaleza, ésta se dice en tres sentidos principales: 

a) como materia 

b) como forma 

c) como fin de la generación, 

8° Por lo anterior, el término +tata, es un término análogo y es incorrecto restringido 

sólo al ámbito de lo físico (material). 
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II) En la segunda parle, que fue denominada "La causalidad en la Sociedad perfecta", se 

estudiaron los principios causales de la Sociedad perfecta expresados co la definición de 

la misma: 

"La comunidad perfecta de varias aldeas es la ciudad, que tiene por así decirlo, 

el extremo de toda suficiencia, y que surgió por causa de las necesidades de la vida, 

pero existe ahora para vivir bien", 

De la segunda parte, con base en esta definición, concluimos que: 

I° Los principios cuasi-extrínsecos de la Sociedad perfecta son su causa eficiente y final 

(de las cuales da razón la definición cuando dice 'surgió por causa de las necesidades de 

la vida, pero existe ahora para vivir bien"), 

a)De la causa eficiente se concluyó que: 

I. El hombre es un ser social por naturaleza, 

2, El hombre tiene unas necesidades que son comunes a todo hombre, las cuales se 

derivan de su naturaleza social y fin específico. 

3. Los hombres y sus necesidades, dan origen a la sociedad a manera de causa 

eficiente: 

-La relación entre hombre y mujer se orgina por la necesidad de procrear, 

-La relación entre amo y siervo se origina por la necesidad de la 

conservación, 

-La familia o casa, se origina por las necesidades cotidianas, 

-La villa, se origina por las necesidades no cotidianas, 

-La Sociedad perfecta, se origina por las "necesidades de la vida" (por las 

necesidades de una vida completa y perfecta). 
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b) De la causa final se concluyó que: 

1. Toda comunidad está ordenada a un bien como a su fin. 

2. El fin al cual se ordena la Sociedad perfecta es el "vivir bien". 

3. Hay una estrecha relación entre la causa eficiente: el sujeto con "las 

necesidades de la vida" y la causa final "vivir bien", ya que es el fin lo que mueve 

al agente (o sujeto) a actuar. 

4. El fin o bien de la Sociedad perfecta es superior al de las comunidades 

anteriores, ya que ella misma es superior y fin de las anteriores. 

5. Por "vivir bien", Aristóteles entiende "vivir de acuerdo con la virtud" o 

perfección, a lo cual tiende todo hombre por naturaleza. 

6. La Sociedad perfecta en tanto que posee "el extremo de toda suficiencia", 

contiene todos los bienes hwnanos necesarios para la consecución del fin: "vivir 

hien". 

2° Los principios intrínsecos o elementos constitutivos de la Sociedad perfecta son su 

causa material y formal (la causa material está contenida en la definición de Sociedad 

perfecta cuando dice "la comunidad perfecta de varias aldeas...", y ésta definición da 

razón de la UNIDAD DE ORDEN que es la Sociedad perfecta): 

a) De la causa material se concluyó que: 

1. La causa material es elemento por cumplir con las tres características dadas del 

elemento: es aquello primero de lo que se hace algo, es permanente e indivisible en 

su especie. 

2. Las relaciones personales o primeras respecto a la familia son su causa 

material, las familias lo son respecto a la villa y, 

3. La causa o elemento de la Sociedad perfecta son las villas, pues son aquello de 

lo que primero se hace, permanecen y son indivisibles según su especie de villa. 
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4. Aunque la villa sea específicamente la causa material de la Suciedad perfecta, 

ésta no es respecto al TODO su única parte, también lo son como partes formales 

las familias y las relaciones personales. 

5. Las partes mencionadas, tienden al TODO (Sociedad perfecta), como a su fin 

perfecto. 

6. En tanto que las partes quedan contenidas en el TODO, deben incluirse en la 

definición. La manera en como quedan incluidas en la definición de Sociedad 

perfecta, es en la expresión "varias aldeas". 

7. La Sociedad perfecta es anterior a las partes en el orden de la naturaleza y de la 

perfección, y las partes son anteriores al TODO en el orden de la generación. 

b) De la causa formal se concluyó quc: 

1. La naturaleza de cada ser se alcanza por la forma; y la naturaleza es aquello que 

significa por definición. 

2. La definición -ya expuesta- de Sociedad perfecta nos muestra que la Sociedad 

perfecta tiene como ratio formalis, el ser una UNIDAD DE ORDEN, por tres 

razones: 

2.1) Es UNIDAD DE ORDEN, por ser el resultado de una ordenación 

natural de las comunidades primeras (partes), que se ordenan a ella como a 

su fin (TODO perfecto, ya que "posee el extremo de toda suficiencia"); 

2.2) Es UNIDAD DE ORDEN porque, considerada en si misma como una 

unidad, guarda una ordenación a un fin que le es propio: "vivir bien"; 

2.3) Es UNIDAD DE ORDEN, por tener unos medios ordenados a la 

"conservación" de su forma y consecución del fin. Estos son: la autoridad, 

las leyes y las formas de gobierno, 
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2411  DE AQUINO..., Proemio a la Politica, n. 8 
2" DE AQUINO..., Proemio ala Política, n. 8 

liemos concluido cuáles son los principios causales de la Sociedad perfecta, los 

cuales están expresados en la definición de la misma, también hemos visto de qué modo 

esta definición da razón de su UNIDAD DE ORDEN. 

Como última conclusión decimos que, si la ciencia Política tiene por objeto de 

estudio la Sociedad perfecta, en cuanto a sus principios se deriva el carácter de necesidad 

y, en cuanto a sus modos comprende un gran ámbito de contingencia. Por tanto, 

I. "... nuestra ciencia, considera principios... y define el concepto que da 

razón...n.2.18 

La necesidad de nuestro objeto de estudio, la "Saciedad perfecta", se refiere a sus 

principios o causas (los cuales quedan contenidos en la definición): 

a) causa eficiente: "necesidades de la vida", 

b) causa final: "bien vivir", 

c) causa material: "las villas"; 

d) causa formal: UNIDAD DE ORDEN con un fin y medios. 

Estos cuatro principios o causas son necesarios a toda Sociedad perfecta de tal 

modo que sin uno de ellos, a una multitud de hombres reunidos entre si, podría 

denominarse sociedad pero no Sociedad perfecta, 

2. La contingencia de nuestro objeto de estudio deriva de que la sociedad está 

constituida por hombres racionales y libres, y se refiere a los modos, formas y desarrollo 

de los medios que se dirigen al fin "y como sigue siendo práctica, la Política explicará 

por qué medios puede lograrse la perfección propia...".249  
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Es necesario a toda Sociedad perfecta una fonna de gobierno pero no qué forma de 

gobierno; una autoridad, pero no qué tipo de autoridad. Lo único que podemos señalar es 

que, una forma de gobierno será mejor que otra en la medida que preserve mejor la 

UNIDAD DE ORDEN (ratio firmalis), y en la medida también, que mejor dirija al fin 

dcl TODO social. 
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